
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 21 de septiembre de 2001, por la que se dispone el nom-
bramiento como funcionarios interinos del Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Técnicos Facultativos Superiores
(Grupo A), a los aspirantes seleccionados en virtud de pruebas selectivas convocadas por Orden de la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica de 6 de abril de 2001 (B.O.C. nº 49, de 20.4.01) y se les adjudican plazas.

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 21 de septiembre de 2001, por la que se aprueba la lista de
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores, Escala de Administradores
Financieros y Tributarios (Grupo A), de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias, convocadas por
Orden de 29 de diciembre de 2000, de la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica (B.O.C. nº 15, de 31.1.01),
y se determinan el lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio de la fase de oposición.

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 24 de septiembre de 2001, por la que se hace pública la se-
lección de los aspirantes que han superado las pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo,
Escala de Inspectores Médicos (Grupo A), de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias, convoca-
das por Orden de la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica de 29 de noviembre de 2000.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Secretaría General Técnica.- Resolución de 24 de septiembre de 2001, por la que se modifican los miembros del Tribunal
en la plaza de Ingeniero Técnico Agrícola, convocada por Resolución de 20 de julio de 2001 (B.O.C. nº 104, de 10.8.01).

Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente

Orden de 17 de septiembre de 2001, por la que se convoca procedimiento selectivo para la provisión de un puesto de
trabajo vacante, mediante contratación laboral temporal (Auxiliar).

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Orden de 11 de septiembre de 2001, por la que se convoca el XV Concurso Canario de Diseño aplicado a la Artesanía.
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Consejería de Economía, Hacienda y Comercio 

Orden de 21 de septiembre de 2001, por la que se convocan los Premios de Investigación y Difusión sobre la inte-
gración de Canarias en la Unión Europea “Premios Canarias-Europa”.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Decreto 186/2001, de 3 de octubre, por el que se declara el Camino de El Socorro, término municipal de Güímar, is-
la de Tenerife, Bien de Interés Cultural con categoría de sitio histórico.

Dirección General de Centros.- Resolución de 3 de septiembre de 2001, por la que se dictan instrucciones para el
desarrollo del proceso de solicitud de implantación experimental de la jornada continua en centros públicos de
Educación Infantil y Primaria, dependientes de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes.

Dirección General de Centros.- Resolución de 5 de septiembre de 2001, por la que se conceden subvenciones con-
certadas a Entidades Públicas y Privadas sin ánimo de lucro para el desarrollo de Programas de Garantía Social en la
modalidad de Formación y Empleo.

Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente

Orden de 25 de julio de 2001, por la que se aprueban definitivamente los sectores de suelo urbanizable de Llanos de
Guinea, zona norte del Cebadal (OAS-05) y Costa Ayala de la revisión del Plan General de Ordenación Urbana de
Las Palmas de Gran Canaria; remitiendo el de Barranco Seco a la Resolución del requerimiento del Ayuntamiento de
Las Palmas de Gran Canaria.

Orden de 4 de septiembre de 2001, por la que se toma conocimiento de la documentación notificada de la modifica-
ción de las Normas Subsidiarias de El Rosario en el ámbito de Tabaiba Baja (Tenerife).

Consejería de Sanidad y Consumo

Orden de 2 de octubre de 2001, por la que se establecen los servicios mínimos a realizar por el Personal Facultativo
y Médicos Internos Residentes que prestan sus servicios en el Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín, el Hospital Insular
y el Hospital Materno-Infantil, en el Área de Salud de Gran Canaria, como consecuencia del acuerdo adoptado por
la Confederación Estatal de Sindicatos Médicos (C.E.S.M.) de declarar huelga indefinida en dichos centros de traba-
jo a partir del día 8 de octubre de 2001, a jornada completa de trabajo.

Consejería de Turismo y Transportes

Dirección General de Transportes.- Resolución de 17 de septiembre de 2001, por la que se pone en conocimiento de
las personas que han solicitado participar en las pruebas para la obtención del certificado de capacitación profesional
de Consejeros de Seguridad para el transporte de mercancías peligrosas por carretera y ferrocarril, a realizar en el ám-
bito de la Comunidad Autónoma de Canarias, los Tribunales, fecha y lugares de celebración.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 12 de septiembre de 2001, por el que se hace pública la adjudicación defi-
nitiva de varias obras en la isla de Tenerife, por el sistema de subasta, procedimiento abierto. 

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 4 de septiembre de 2001, por el que se convoca concurso, procedimiento abier-
to y tramitación urgente, para la contratación del suministro e instalación de modernización de la fábrica de hielo en
Mogán (Gran Canaria).- Expte. nº 2001/c/nº 28.
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Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Centros.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 24 de septiembre de 2001, relativa a
la convocatoria para la contratación, mediante concurso, procedimiento abierto, del suministro de Instrumentos musica-
les con destino al Conservatorio Superior de Música de Santa Cruz de Tenerife.

Consejería de Sanidad y Consumo

Instituto Canario de Hemodonación y Hemoterapia (I.C.H.H.).- Anuncio de 11 de septiembre de 2001, para la con-
tratación de suministro de productos sanitarios para la extracción y procesamiento de la sangre necesarios para 30.000
bolsas útiles, siendo por cuenta de la empresa contratada los gastos superiores a las cantidades indicadas en función
de las bolsas útiles, procesadas, contratadas y facturadas por el I.C.H.H., contratación del tratamiento de 108.000 li-
tros de residuos al año (incluyendo los contenedores autorizados de 60 litros necesarios como medio de embalaje pa-
ra la retirada y transporte de los residuos) para el I.C.H.H., así como la contratación del proyecto de acreditación de
normas de calidad ISO 9002 para el Centro Canario de Transfusión, procedimiento de urgencia [al amparo del artº.
3.1.f) del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la L.C.A.P.].

Consejo Consultivo de Canarias

Acuerdo de 30 de julio de 2001, del Pleno, por el que se adjudica el contrato de vigilancia y seguridad de la sede del
Consejo Consultivo.

Otros anuncios

Audiencia de Cuentas de Canarias

Resolución de 3 de septiembre de 2001, del Presidente, que dispone la publicación de la remisión del expediente ad-
ministrativo correspondiente al recurso contencioso-administrativo que se tramita en la sección 1 de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en Las Palmas de Gran Canaria, como Procedimiento
Ordinario nº 1060/2001.

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Dirección General de la Función Pública.- Anuncio de 20 de septiembre de 2001, relativo a notificación de la Resolución
de 11 de junio de 2001, por la que se emplaza a cuantos aparezcan como interesados en el recurso que se tramita co-
mo Procedimiento Abreviado nº 107/01 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Las Palmas de Gran
Canaria.

Dirección General de la Función Pública.- Anuncio de 20 de septiembre de 2001, relativo a notificación de la Resolución
nº 763, de 1 de agosto de 2001, por la que se emplaza a cuantos aparezcan como interesados en el recurso que se tra-
mita como Procedimiento Abreviado nº 205/01 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Santa Cruz de
Tenerife.

Dirección General de la Función Pública.- Anuncio de 21 de septiembre de 2001, relativo a notificación de la Resolución
nº 707, de 3 de julio de 2001, por la que se emplaza a cuantos aparezcan como interesados en los recursos que se tra-
mitan como Procedimiento Abreviado nº 143/01 y nº 176/01 de los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo nú-
meros Tres y Dos de Santa Cruz de Tenerife.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 17 de agosto de 2001, por el que se somete a información pú-
blica el proyecto de instalación de planta de fabricación de áridos, compuesta por grupos móviles de trituración, cla-
sificación y molienda, a ubicar en la parcela 63 a, del Plan Parcial Sector SP2-01, del Polígono Industrial de Granadilla,
en el término municipal de Granadilla de Abona (Santa Cruz de Tenerife), promovido por la entidad Puzolanas y Ári-
dos de Tenerife, S.L.- Expte. nº PP-01/07.

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.- Edicto de 18 de septiembre de 2001, relativo a notificación de provi-
dencias de apremio.
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Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.- Edicto de 18 de septiembre de 2001, relativo a notificación de liqui-
daciones.

Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.- Edicto de 21 de septiembre de 2001, relativo a notificación de pro-
videncias de apremio.

Consejería de Turismo y Transportes

Dirección General de Ordenación e Infraestructura Turística.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 5
de septiembre de 2001, sobre notificación de Propuestas de Resolución a titulares de empresas y actividades turísti-
cas de ignorado domicilio.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 21 de agosto de 2001, del Director, relativo a re-
querimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos correspondientes en relación
con infracciones en materia de empleo y protección por desempleo.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 21 de agosto de 2001, del Director, relativo a re-
querimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos correspondientes en relación
con infracciones en materia de empleo y protección por desempleo.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 22 de agosto de 2001, del Director, relativo a noti-
ficación de resolución de justificación parcial de la subvención concedida a la entidad Jable, Sociedad Cooperativa
de Serv. Agroecológicos.- Expte. nº 9036/97.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 22 de agosto de 2001, del Director, relativo a noti-
ficación de Acuerdo de inicio de procedimiento de reintegro de la subvención concedida a Multiformas Creativas,
Sociedad Cooperativa.- Expte. nº 75/98.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 24 de agosto de 2001, del Director, relativo a noti-
ficación de Resolución de reintegro de la subvención concedida a M.E. In. Louzao, S.L.L.- Expte. nº 99-38/00861.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 28 de agosto de 2001, del Director, relativo a re-
querimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos correspondientes en relación
con infracciones en materia de empleo y protección por desempleo.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 28 de agosto de 2001, del Director, relativo a re-
querimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos correspondientes en relación
con infracciones en materia de empleo y protección por desempleo.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 30 de agosto de 2001, del Director, relativo a re-
querimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos correspondientes en relación
con infracciones en materia de empleo y protección por desempleo.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 30 de agosto de 2001, del Director, relativo a re-
querimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos correspondientes en relación
con infracciones en materia de empleo y protección por desempleo.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 30 de agosto de 2001, del Director, relativo a re-
querimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos correspondientes en relación
con infracciones en materia de empleo y protección por desempleo.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 30 de agosto de 2001, del Director, relativo a re-
querimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos correspondientes en relación
con infracciones en materia de empleo y protección por desempleo.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 30 de agosto de 2001, del Director, relativo a re-
querimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos correspondientes en relación
con infracciones en materia de empleo y protección por desempleo.
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Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 30 de agosto de 2001, del Director, relativo a re-
querimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos correspondientes en relación
con infracciones en materia de empleo y protección por desempleo.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 30 de agosto de 2001, del Director, relativo a re-
querimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos correspondientes en relación
con infracciones en materia de empleo y protección por desempleo.

Administración Local

Cabildo Insular de La Palma

Anuncio de 7 de agosto de 2001, sobre notificación de Resoluciones en materia de infracciones administrativas de
transportes.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 27 de agosto de 2001, relativo a expediente sancionador por infracción medioambiental.

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria

Anuncio de 19 de julio de 2001, relativo al inicio del expediente de expropiación forzosa, por el procedimiento de ta-
sación conjunta, de los bienes y derechos que comprenden varias fincas destinadas por el Plan General de Ordenación
Urbana para la prolongación de la calle Olof Palme.

Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife

Anuncio de 31 de julio de 2001, relativo a notificación de la liquidación nº T/2001/9016-W, a la entidad Crownship
Marine, Ltd.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

1415 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 21 de septiembre de 2001, por la
que se dispone el nombramiento como funcio-
narios interinos del Cuerpo Superior Facultativo,
Escala de Técnicos Facultativos Superiores
(Grupo A), a los aspirantes seleccionados en vir-
tud de pruebas selectivas convocadas por Orden
de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica de 6 de abril de 2001 (B.O.C. nº
49, de 20.4.01) y se les adjudican plazas.

Terminadas las pruebas selectivas para la provi-
sión, con carácter interino, de dos plazas adscritas al
Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Técnicos
Facultativos Superiores (Grupo A), de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias, convoca-
das por Orden de la Consejería de Presidencia e
Innovación Tecnológica de 6 de abril de 2001.

Vista la propuesta elevada por el Tribunal Calificador,
examinada la documentación aportada por los inte-

resados, esta Dirección General, de conformidad con
lo previsto en la base undécima de las que rigen las
pruebas mencionadas, y en uso de la competencia es-
tablecida en el artículo 32.2.ñ) del Decreto 116/2001,
de 14 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica,

R E S U E L V E:

Primero.- Nombrar funcionarias interinas del
Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Técnicos
Facultativos Superiores (Grupo A), a las aspirantes
seleccionadas que se relacionan a continuación, y asig-
narles número de registro de personal:

D.N.I. nº: 51.374.109.
NOMBRE Y APELLIDOS: Carmen Pradas Montilla.
Nº REGISTRO PERSONAL: 51374109 IA 224.

D.N.I. nº: 43.779.505.
NOMBRE Y APELLIDOS: María  Isabel Puerta González.
Nº REGISTRO PERSONAL: 43779505 IA 224.

Segundo.- Asignar a las citadas funcionarias in-
terinas los puestos de trabajo que figuran en el ane-
xo que se incorpora a la presente Resolución.



Tercero.- Las interesadas deberán tomar posesión
del puesto de trabajo adjudicado en el plazo de quin-
ce días naturales, a contar desde el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
debiendo dar cumplimiento a la normativa sobre in-
compatibilidades.

Las citadas funcionarias interinas cesarán, en to-
do caso, cuando el puesto de trabajo que desempe-
ñen sea provisto con funcionarios de carrera por pro-
cedimiento legal o por supresión de los puestos.

Contra la presente Resolución, cabe interponer
recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias en Santa Cruz de Tenerife, o
de la circunscripción en la que tenga su domicilio el
recurrente, en el plazo de dos meses a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias. Asimismo, podrá
interponerse en vía administrativa el recurso potes-
tativo de reposición, ante esta Dirección General, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a
la publicación de esta Resolución, en los términos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de septiembre de 2001.-
La Directora General de la Función Pública, Cristina
de León Marrero.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS: Carmen Pradas Montilla.
CENTRO DIRECTIVO: Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural.
UNIDAD: Servicio de Disciplina Territorial Islas Orientales.
Nº DE R.P.T.: 1201030034.
LOCALIZACIÓN TERRITORIAL: Santa Cruz de Tenerife.

NOMBRE Y APELLIDOS: María  Isabel Puerta González.
CENTRO DIRECTIVO: Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural.
UNIDAD: Servicio de Disciplina Territorial Islas Orientales.
Nº DE R.P.T.: 1201020032.
LOCALIZACIÓN TERRITORIAL: Las Palmas de Gran Canaria.

1416 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 21 de septiembre de 2001, por
la que se aprueba la lista de admitidos y ex-
cluidos a las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Superior de Administradores,
Escala de Administradores Financieros y
Tributarios (Grupo A), de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias, con-
vocadas por Orden de 29 de diciembre de

2000, de la Consejería de Presidencia e
Innovación Tecnológica (B.O.C. nº 15, de
31.1.01), y se determinan el lugar, fecha y ho-
ra de comienzo del primer ejercicio de la fa-
se de oposición.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes
para tomar parte en las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Superior de Administradores, Escala de
Administradores Financieros y Tributarios (Grupo A),
de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, convocadas por Orden de la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica de 29 de di-
ciembre de 2000 (B.O.C. nº 15, de 31.1.01), proce-
de aprobar y hacer pública la lista de aspirantes ad-
mitidos y excluidos y determinar el lugar, fecha y hora
del comienzo del primer ejercicio de la fase de opo-
sición, de acuerdo con lo previsto en la base quinta
de la convocatoria.

En su virtud, esta Dirección General

R E S U E L V E:

Primero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos
y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo Superior de Administradores, Escala de
Administradores Financieros y Tributarios (Grupo A),
de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, convocadas por Orden de la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica de 29 de di-
ciembre de 2000, que se contiene en el anexo a la pre-
sente Resolución.

Segundo.- Declarar abierto el plazo para la subsa-
nación de defectos durante los diez días hábiles siguientes
al de la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercero.- El primer ejercicio de la oposición se ce-
lebrará en el lugar, fecha y hora que a continuación
se señalan, debiendo los interesados comparecer pro-
vistos del Documento Nacional de Identidad, media
hora antes del inicio del citado ejercicio.

FECHA: 23 de octubre de 2001.
HORA: 16,00.
LUGAR: antigua Escuela de Empresariales, Avenida 25 de Julio,
9, Santa Cruz de Tenerife.

Contra la presente Resolución cabe interponer re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
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de Justicia de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo
de dos meses a partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias. Asimismo,
a criterio de los interesados, podrán interponer en
vía administrativa, el recurso potestativo de repo-
sición, ante esta Dirección General, en el plazo de
un mes a contar del día siguiente a la publicación
de esta Resolución, en los términos previstos en

los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de septiembre de 2001.-
La Directora General de la Función Pública, Cristina
de León Marrero.
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A N E X O

LISTA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS A LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO 
EN EL CUERPO SUPERIOR DE ADMINISTRADORES, ESCALA DE ADMINISTRADORES FINANCIEROS 

Y TRIBUTARIOS (GRUPO A), DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS

TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA
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ADMITIDOS TURNO DE ACCESO LIBRE
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EXCLUIDOS TURNO DE ACCESO LIBRE

Ninguno.



1417 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 24 de septiembre de 2001, por
la que se hace pública la selección de los as-
pirantes que han superado las pruebas selec-
tivas para el ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, Escala de Inspectores Médicos
(Grupo A), de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, convocadas por Orden
de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica de 29 de noviembre de 2000.

Terminadas las pruebas selectivas para el ingreso
en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Inspectores

Médicos (Grupo A), de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias, convocadas por
Orden de 29 de noviembre de 2000 (B.O.C. nº 164,
de 18.12.00), y vista la propuesta formulada por el
Tribunal Calificador, esta Dirección General, según
lo previsto en la base decimotercera de las que rigen
las pruebas mencionadas,

R E S U E L V E:

Primero.- Aprobar la relación definitiva de los as-
pirantes que superado las pruebas, con la puntuación
total obtenida, y que se relacionan a continuación:
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Segundo.- En el plazo de veinte días naturales a
contar desde la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias, los aspirantes se-
leccionados deberán presentar en la Dirección General
de la Función Pública instancia acompañada de la si-
guiente documentación: 

a) Fotocopia autorizada o compulsada del Documento
Nacional de Identidad.

b) Fotocopia autorizada o compulsada del título
académico exigido o certificación académica que
acredite haber realizado todos los estudios necesa-
rios para la obtención del título.

c) Certificado médico oficial acreditativo del cum-
plimiento del requisito establecido en la base 2, apar-
tado 1.d), de la citada convocatoria. Los aspirantes
que hayan concurrido por la vía de reserva de minusvalía,
habrán de haber presentado la certificación del equi-
po multidisciplinar a que se refiere la base 3.3 de la
citada convocatoria.

d) Declaración jurada o promesa de no haber si-
do separado mediante expediente disciplinario del ser-
vicio de cualquiera de las Administraciones Públicas,
ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
funciones públicas.

Si los aspirantes seleccionados ya tuvieran la con-
dición de funcionarios de carrera, solamente debe-
rán presentar la documentación relativa a la titulación
académica.

Tercero.- Si dentro del plazo fijado y salvo los ca-
sos de fuerza mayor, no presentase la documentación,
o del examen de la misma se dedujera que carece de
alguno de los requisitos señalados en la base segun-
da de la convocatoria, no podrán ser nombrados fun-
cionarios y quedarán anuladas sus actuaciones.

Contra la presente Resolución, que es definitiva
en la vía administrativa, cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, o de la cir-
cunscripción en la que tenga su domicilio el recurrente,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
a la publicación o, potestativamente, recurso de re-
posición ante la Dirección General de la Función
Pública, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
a la publicación, en los términos previstos en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de septiembre de 2001.-
La Directora General de la Función Pública, Cristina
de León Marrero.



Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

1418 Secretaría General Técnica.- Resolución de 24
de septiembre de 2001, por la que se modifi-
can los miembros del Tribunal en la plaza de
Ingeniero Técnico Agrícola, convocada por
Resolución de 20 de julio de 2001 (B.O.C. nº
104, de 10.8.01).

Visto el escrito del Comité de Empresa del Personal
Laboral de Las Palmas de Gran Canaria de fecha 17
de agosto de 2001, por el que se propone la modifi-
cación de la base quinta en cuanto a los miembros
designados por el Comité de Empresa para la plaza
de Ingeniero Técnico Agrícola, es por lo que dicha
base queda modificada en los siguientes términos:

Donde dice:

Vocal 2º: a designar por el Comité de Empresa.

Titular: D. Arsenio Martín Guerra.

Suplente: D. Gregorio García García.

Vocal 3º: a designar por el Comité de Empresa.

Titular: D. Miguel Rodríguez Marrero.

Suplente: D. José Manuel Bravo Agulló.

En su lugar debe decir:

Vocal 2º: a designar por el Comité de Empresa.

Titular: D. José Manuel Bravo Agulló.

Suplente: Dña. Concepción Monzón Navarro.

Vocal 3º: a designar por el Comité de Empresa.

Titular: Dña. Ángeles de Marrero Rodríguez.

Suplente: D. Gregorio García García.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de septiembre de 2001.-
El Secretario General Técnico, José Tomás San
Segundo Cerviá.

Consejería de Política Territorial
y Medio Ambiente

1419 ORDEN de 17 de septiembre de 2001, por la
que se convoca procedimiento selectivo para
la provisión de un puesto de trabajo vacante,
mediante contratación laboral temporal
(Auxiliar).

Siendo necesario cubrir mediante contratación
temporal de interinidad el puesto de trabajo reserva-
do a personal laboral, de categoría profesional de Auxiliar,
que figura vacante en el Servicio de Régimen Jurídico
de la Secretaría General Técnica, de esta Consejería
(Decreto 134/2001, de 9 de julio; B.O.C. nº 96, de
31.7.01).

Visto el informe favorable emitido por la Dirección
General de la Función Pública y la Dirección General
de Planificación, Presupuesto y Gasto Público, de con-
formidad a lo dispuesto en el artículo 31.2 de la Ley
7/2000, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Canarias para el año
2001 (B.O.C. nº 171, de 30.12.00).

En uso de las atribuciones que me han sido con-
feridas por el artículo 29.1.b) de la Ley 14/1990, de
26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias,

D I S P O N G O:              

1.- Convocar procedimiento selectivo para la pro-
visión del puesto de trabajo de esta Consejería, va-
cante, de categoría profesional de Auxiliar (Grupo V),
cuyas características figuran en el anexo I de esta Orden,
mediante contratación temporal en régimen laboral.

2.- La modalidad contractual será la prevista en
el artículo 4 del Real Decreto 2.720/1998, de 18 de
diciembre, el contrato de interinidad para cubrir tem-
poralmente un puesto de trabajo durante el proceso
de selección o promoción para su cobertura defini-
tiva.

3.- El sistema de selección consistirá en una opo-
sición, que se ajustará a las siguientes bases:

BASES

Primera.- Requisitos de los aspirantes.  

Para poder participar en las pruebas selectivas, los
interesados habrán de reunir los siguientes requisi-
tos, con referencia al último día del plazo de presentación
de instancias:

a) Tener nacionalidad española o la de cualquier
otro Estado miembro de la Unión Europea.

También podrán participar el cónyuge de los es-
pañoles y de los nacionales de otros Estados miem-
bros de la Unión Europea, siempre que no estén se-
parados de derecho, así como sus descendientes y los
de su cónyuge, siempre que no estén separados de
derecho, menores de 21 años o mayores de dicha edad
que vivan a sus expensas.
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Igualmente, podrán participar aquellas personas
incluidas dentro del ámbito de aplicación de los
Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España, en los que sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores.

Por último, podrán hacerlo quienes, no estando com-
prendidos en los anteriores apartados, se encuentren
en España en situación de legalidad, siendo titulares
de un documento que les habilite a residir y a poder
acceder sin limitaciones al mercado laboral. En con-
secuencia, podrán participar quienes se encuentren
en situación de residencia temporal, de residencia per-
manente, en situación de autorización para residir y
trabajar, así como los refugiados. 

b) Haber cumplido la edad de dieciséis años. 

c) Estar en posesión del Título de Graduado
Escolar, Formación Profesional de primer grado o equi-
valente.

d) No hallarse inhabilitado por sentencia firme pa-
ra el ejercicio de funciones públicas, ni hallarse se-
parado, ni haber sido despedido mediante expedien-
te disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas. Los aspirantes que no
tengan nacionalidad española, deberán acreditar no
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena
penal que impida, en su Estado, el acceso a la Función
Pública.

e) No padecer enfermedad o defecto de cualquier
tipo que imposibilite la prestación de las funciones
que conlleva el puesto de trabajo.

Los requisitos expresados anteriormente se acre-
ditarán mediante la presentación de la documentación
siguiente:

a) y b) Fotocopia compulsada del Documento
Nacional de Identidad o pasaporte en vigor.

Los aspirantes que sean nacionales de la Unión
Europea que residan en España, deberán presentar fo-
tocopia compulsada del correspondiente documen-
to de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente
comunitario o de familiar de residente comunitario
en vigor o, en su caso, de la tarjeta temporal de resi-
dente comunitario o de trabajador comunitario fron-
terizo.

Los aspirantes que sean nacionales de la Unión
Europea, y que no residan en España, bien por resi-
dir en el extranjero o por encontrarse en España en
régimen de estancia, deberán presentar fotocopia
compulsada del Documento Nacional de Identidad
o pasaporte.

Los familiares de los anteriores deberán presen-
tar fotocopia compulsada del pasaporte, del visado

y, en su caso, del resguardo de haber solicitado la co-
rrespondiente tarjeta o del resguardo de haber soli-
citado la exención de visado y la correspondiente tar-
jeta. De no haberse solicitado estos documentos
deberán presentar los documentos expedidos por las
autoridades competentes que acrediten el vínculo de
parentesco y una declaración jurada o promesa del
español o del nacional de la Unión Europea, con el
que exista este vínculo, de que no está separado de
derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de
que el aspirante vive a sus expensas o está a su car-
go.

Los aspirantes a los que se refiere el último pá-
rrafo de la base primera, a), deberán presentar foto-
copia compulsada del pasaporte en vigor, así como
fotocopia compulsada del correspondiente permiso
de residencia, o de trabajo y de residencia.

c) Fotocopia compulsada de la titulación acadé-
mica. 

d) y e) Declaración responsable (anexo III).

Segunda.- Presentación de solicitudes.

Quienes deseen participar en el procedimiento se-
lectivo deberán presentar instancia según modelo
que se inserta como anexo II a la presente convoca-
toria, que será facilitada gratuitamente en las de-
pendencias de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente
en Las Palmas de Gran Canaria, Edificio de Usos
Múltiples II, 5ª planta, calle Profesor Agustín Millares
Carló, 18 y en Santa Cruz de Tenerife, Rambla
General Franco, 149, Edificio Mónaco.         

Esta instancia deberá ir acompañada de la docu-
mentación acreditativa de reunir los requisitos a que
se refiere la base primera. 

El plazo de presentación de instancias será de
diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la
publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial
de Canarias. 

La presentación de las instancias ha de realizarse
en las oficinas señaladas en el apartado primero de
esta base.

Igualmente, podrán presentarse en las oficinas
que prevé en artículo 3 del Decreto 164/1994, de 29
de julio, por el que se adaptan los procedimientos ad-
ministrativos de la Comunidad Autónoma a la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.C. nº 102, de 19.8.94).

Las unidades administrativas de registro remiti-
rán la documentación recibida a las 24 horas si-
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guientes a la Secretaría General Técnica de la Consejería
de Política Territorial y Medio Ambiente.

Tercera.- Admisión.

Expirado el plazo de presentación de instancias,
en el plazo de diez días hábiles se publicará en los
tablones de anuncios de las dependencias señaladas
en el apartado primero de la base segunda, la lista pro-
visional de aspirantes admitidos y excluidos, en la que
se expresará la causa de la exclusión de estos últimos,
concediéndose un plazo de diez días hábiles para la
subsanación de los defectos. Dentro del plazo de cin-
co días hábiles siguientes al de la finalización de es-
te último se publicará en los tablones de anuncios de
la Secretaría General Técnica del Departamento la lis-
ta definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, así
como la indicación del lugar, fecha y hora en que ten-
drá lugar la primera prueba del sistema selectivo, de-
biendo comparecer los aspirantes provistos de
Documento Nacional de Identidad.

Los aspirantes que dentro del plazo de subsana-
ción de defectos no presentasen la pertinente recla-
mación y justifiquen su derecho a ser incluidos en la
lista de admitidos, serán excluidos del procedimien-
to de selección.

Cuarta.- Tribunal Calificador.

Se constituirá un Tribunal Calificador que estará
compuesto por los siguientes miembros:

Presidente:

Titular: D. Ruperto Matas Gutiérrez, Ilmo. Sr.
Secretario General Técnico de la Consejería de Política
Territorial y Medio Ambiente.

Suplente: D. Pedro Gómez Jiménez, Ilmo. Sr.
Director Ejecutivo de la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural.

Vocal-Secretario:

Titular: Dña. María del Pino Juan López Tomasety,
Jefa de Servicio Régimen Jurídico (Grupo A), Cuerpo
Superior de Administradores, representante de la
Dirección General de la Función Pública.

Suplente: Dña. Inmaculada Molina Tejera, Secretaria
de Alto Cargo (Grupo D), Cuerpo de Auxiliares, re-
presentante de la Dirección General de la Función
Pública. 

Vocal 1º:    

Titular: Dña. Montserrat Navarro Marrero (Grupo
C), Cuerpo Administrativo.

Suplente: D. Isidoro Díaz Curbelo, Jefe Negociado
Habilitación (Grupo D), Cuerpo de Auxiliares.

Miembros designados por la representación de
los trabajadores:

Vocal 2º:

Titular: D. Rafael Rodríguez Santana, Titulado
Superior, Biólogo (Grupo I).

Suplente: D. Gorgonio Díaz Reyes, Titulado
Superior, Biólogo (Grupo I).

Vocal 3º:

Titular: D. Miguel Ángel Cabrera Pérez, Titulado
Superior, Biólogo (Grupo I).

Suplente: D. Manuel González Arencibia, Titulado
Superior, Derecho (Grupo I).

El Tribunal se constituirá previa convocatoria por
el Presidente y actuará válidamente cuando se encuentren
presentes al menos tres de sus miembros, siendo ne-
cesaria, en todo caso, la asistencia del Presidente y
el Secretario. Sus acuerdos se adoptarán por mayo-
ría, siendo dirimente en caso de empate el voto del
Presidente.     

A propuesta del Tribunal, la Secretaría General
Técnica podrá designar el personal necesario para co-
laborar en tareas extraordinarias de carácter administrativo
y/o material precisos para el desarrollo del proceso
selectivo, quienes percibirán las indemnizaciones
por razón del servicio que les corresponda cuando sus
tareas se realicen fuera de la jornada de trabajo.

Los miembros del Tribunal tendrán derecho a per-
cibir las asistencias y demás indemnizaciones que pro-
cedan, según lo previsto en el Decreto 251/1997, de
30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento
de indemnizaciones por razón del servicio. El número
máximo de asistencias a devengar por los miembros
del Tribunal será de diez, y la clasificación de este
último será la correspondiente a la categoría de cuar-
ta. 

Los miembros del Tribunal Calificador deberán abs-
tenerse de formar parte del mismo cuando estuvie-
ran incursos en alguno de los supuestos previstos en
el artículo 28 de la Ley 30/1992.

Quinta.- Fase de oposición.               

Esta fase constará de dos ejercicios eliminatorios
entre sí:

Primer ejercicio.- Realización de un cuestionario
tipo test relativo al temario que se incluye como ane-
xo IV de las presentes bases y que constará de 20 pre-
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guntas con cuatro respuestas alternativas cada una de
ellas. Cada respuesta acertada se valorará con 0,5 pun-
tos puntuándose el ejercicio de cero a diez puntos,
quedando eliminados los que no obtengan una pun-
tuación mínima de cinco puntos. Las respuestas erró-
neas tendrán una puntuación negativa anulando ca-
da una de ellas el valor de una respuesta correcta. El
tiempo para la realización de este primer ejercicio se-
rá de treinta minutos.

Segundo ejercicio.- Realización de un ejercicio prác-
tico consistente en la transcripción mediante ordenador
(procesador de textos word) de un texto presentado
por el Tribunal, valorándose la rapidez, corrección y
limpieza del mismo. El ejercicio se puntuará de ce-
ro a diez puntos quedando eliminados los que no ob-
tengan una puntuación mínima de cinco puntos. El
tiempo para la realización de este ejercicio se deci-
dirá por el Tribunal.

Sexta.- Calificaciones.

La calificación final de las pruebas selectivas ven-
drá determinada por la suma de las puntuaciones ob-
tenidas en los dos ejercicios de la fase de oposición.
En caso de empate, el orden final se establecerá aten-
diendo a la mayor puntuación en el primer ejercicio
consistente en el cuestionario tipo test.

Por el Secretario del Tribunal se levantará la co-
rrespondiente acta, que firmarán todos los miembros
del mismo, y hará constar en ella los aspirantes pre-
sentados, los ejercicios celebrados, las calificaciones
otorgadas y las incidencias que a juicio del Tribunal
deban reflejarse en el acta.

Séptima.- Comienzo y desarrollo de las pruebas. 

La primera prueba comenzará en la fecha que se
señale en la lista de admitidos prevista en la base ter-
cera.

La convocatoria para la segunda prueba se efec-
tuará por el Tribunal Calificador, exponiéndose la fe-
cha de la misma en los tablones de anuncios de las
dependencias señaladas en el apartado primero de la
base segunda y en los locales donde se haya celebrado
la primera prueba. Desde la terminación y el co-
mienzo de las pruebas deberá transcurrir un plazo mí-
nimo de setenta y dos horas y máximo de veinte días
hábiles.

El orden de actuación de los aspirantes comenza-
rá por la letra Ñ, de conformidad con lo establecido
en la Resolución de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública de 12 de marzo de 2001
(B.O.E. nº 65, de 16.3.01).

Los aspirantes serán convocados para cada prue-
ba en único llamamiento, quedando decaídos en su
derecho los que no comparezcan a realizarla, salvo

los casos alegados y justificados con anterioridad a
la realización de la misma, los cuales serán libremente
apreciados por el Tribunal, pudiendo disponer, en tal
circunstancia, la realización de una convocatoria ex-
traordinaria.

Los aspirantes deberán concurrir a las pruebas
provistos de su Documento Nacional de Identidad o
Pasaporte. En cualquier momento los miembros del
Tribunal podrán requerir a los aspirantes que acre-
diten su identidad.

Corresponde al Tribunal velar por el correcto desa-
rrollo del procedimiento selectivo y la considera-
ción y apreciación de las incidencias que pudieran sur-
gir, resolviendo mediante decisión motivada en
relación con la interpretación y ejecución de las pre-
sentes bases.

Octava.- Presentación de documentos y formali-
zación del contrato laboral.

1. Las actas del Tribunal y demás documentación
de las pruebas serán elevadas por el Secretario del
Tribunal a esta Consejería, a través de la Secretaría
General Técnica.

2. El aspirante propuesto aportará ante la Secretaría
General Técnica, en el plazo de cinco días hábiles des-
de que se haga pública la relación a la que se refie-
re la base décima, mediante la correspondiente ins-
tancia, la siguiente documentación:

a) Certificado Médico Oficial acreditativo del
cumplimiento del requisito establecido en la base
segunda, apartado e), de la presente convocatoria.

b) Declaración jurada de no estar afecto al régi-
men de incompatibilidades de la Ley 53/1984, de 6
de diciembre. 

Al aspirante seleccionado que hubiera presenta-
do en tiempo y forma la documentación exigida en
la base anterior y haya acreditado el cumplimiento
de los requisitos exigidos, formalizará contrato laboral
de interinidad con la Consejería de Política Territorial
y Medio Ambiente, de conformidad con el artículo
4º del Real Decreto 2.720/1998, de 18 de diciembre,
previas las formalidades administrativas legalmente
previstas.

Los aspirantes que no presentaran en dicho plazo
la citada documentación, verán decaído su derecho
a formalizar el contrato laboral, y se llamará al siguiente
de la lista a que se refiere la base décima.

Novena.- Período de prueba.

El personal que se contrate quedará sometido al
período de prueba que señala  el  artículo  14  del
Convenio  Colectivo  del Personal Laboral de la Ad-
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ministración de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, salvo lo previsto en el artículo 14.1, párrafo ter-
cero, del Estatuto de los Trabajadores en la redacción
dada por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo.

Décima.- Lista de reserva.

El Tribunal Calificador podrá constituir una lista
de reserva para futuras contrataciones laborales tem-
porales, de la categoría profesional objeto de esta con-
vocatoria, en esta Consejería. Esta lista de reserva,
que tendrá un período de vigencia de un año, se pro-
pondrá por el Tribunal, en certificación expedida por
el Secretario y con el visto bueno del Presidente, a
la Secretaría General Técnica para su aprobación y
publicación en los tablones de anuncios de esta últi-
ma.

La lista de reserva se formará por el orden que ob-
tengan los aspirantes como consecuencia de la suma
de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios,
teniendo en cuenta lo siguiente:

a) Que si se planteasen empates, éstos se resolverán
de acuerdo con los siguientes criterios:

1. Por la puntuación obtenida en la prueba tipo test.

2. Si continuara el empate se tendrá en cuenta la
puntuación obtenida en el ejercicio práctico.

b) El aspirante que hubiese sido llamado y no
compareciese o renunciase, en el plazo de cinco días
hábiles, a la contratación ofertada quedará excluido
de la lista de reserva. Además de ello, quedará de-
caído en su derecho aquel aspirante que no aportase
la documentación prevista en el apartado octavo.
Los llamamientos de los aspirantes incluidos en la lis-
ta de reserva se realizarán por correo certificado.

c) Cuando el llamamiento tenga por finalidad la
sustitución de un trabajador con derecho a reserva de
un puesto de trabajo o la celebración de un contrato
eventual por circunstancias de la producción, se
realizará al primer aspirante, según el orden de la lis-

ta, que no se encuentre en ese momento prestando ser-
vicios para la Consejería. En caso de tratarse de la
cobertura en interinidad de una plaza vacante de
plantilla se llamará por orden de lista con indepen-
dencia de que ya existiera una relación laboral vigente
(salvo que ésta tuviera el mismo carácter que la que
se pretende celebrar). Finalizada la relación laboral,
el aspirante volverá a ocupar su puesto en la lista, res-
petándose el mismo número del orden.

Undécima.- Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso potestativo
de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente a que tenga
lugar su publicación, o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo de la Comunidad
Autónoma de Canarias en que se encuentra la sede
del órgano convocante, todo ello de conformidad
con los artículos 8.2 a) y 14.1 regla segunda de la Ley
23/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de septiembre de 2001.

EL CONSEJERO DE POLÍTICA
TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE,

Fernando José González Santana.

A N E X O  I

CENTRO DIRECTIVO: Secretaría General Técnica.
UNIDAD: Servicio de Régimen Jurídico.
Nº R.P.T: 120203010.
DENOMINACIÓN: Auxiliar.
GRUPO: V.
FUNCIONES: - Confección, tramitación y seguimiento de los
documentos administrativos del Servicio.

- Archivo, cálculo y manejo de ordenadores y de las herra-
mientas ofimáticas, así como de cualquier máquina similar.

- Las que además se establezcan según la categoría profesional
en el Convenio Colectivo.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.
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A N E X O  I I 

MODELO PARTICIPACIÓN PROCEDIMIENTO SELECTIVO MEDIANTE CONTRATACIÓN TEMPORAL

Orden nº ........... de 2001

APELLIDOS Y NOMBRE: ..............................................................................................................................................................................
D.N.I.  nº: ..............................................................................................................................................................................................................
DOMICILIO: .......................................................................................................................................... TFNO.: ...................................................
LOCALIDAD: ....................................................................................................................................................................................................
PROVINCIA: ......................................................................................................................................................................................................
FECHADE NACIMIENTO: ...............................................................................................................................................................................
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EXPONE

Que habiéndose convocado por Orden ..................... (B.O.C. nº.................), procedimiento selectivo para la provisión
mediante contratación temporal del puesto de trabajo vacante, que se señala a continuación:

CENTRO DIRECTIVO: Secretaría General Técnica.
UNIDAD: Servicio de Régimen Jurídico.
Nº R.P.T.: 120203010.
DENOMINACIÓN: Auxiliar.
GRUPO: V.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

SOLICITA

Ser admitido al citado procedimiento selectivo para la provisión del puesto de trabajo indicado.               

(Lugar, fecha y firma)

EXCMO. SR. CONSEJERO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE.

A N E X O  I I I

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./Dña. ................................................................................................. con D.N.I. nº ...............................................

Declaro bajo mi responsabilidad

No haber sido separado/a ni despedido/a mediante expediente disciplinario del servicio de alguna de las Administraciones
Públicas, ni estar inhabilitado/a por sentencia firme para el ejercicio de funciones públicas.

No padecer enfermedad o defecto de cualquier tipo que imposibilite la prestación de trabajo.

(Lugar, fecha y firma)

A N E X O  I V

TEMA 1: La Constitución Española de 1978: es-
tructura y contenido. Derechos fundamentales y li-
bertades públicas, su garantía. La reforma de la
Constitución. La Jefatura del Estado: la Corona.
Organización territorial del Estado. Las Comunidades
Autónomas. 

TEMA 2: El Estatuto de Autonomía de Canarias.
Características generales y contenido. El Parlamento
de Canarias.

TEMA 3: El procedimiento administrativo: trámi-
tes. Términos y plazos. Los recursos administrativos.

TEMA 4: El Reglamento Orgánico de la Consejería
de Política Territorial y Medio Ambiente: estructura
y competencias.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

1420 ORDEN de 11 de septiembre de 2001, por la
que se convoca el XV Concurso Canario de
Diseño aplicado a la Artesanía.

Vista la propuesta formulada por el Director
General de Planificación y Fomento Industrial.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) La Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica, en el desarrollo de su política para el
sector artesanal canario, ha venido apoyando una se-



rie de medidas entre las que tiene especial interés la
convocatoria de un Concurso de Diseño aplicado a
la artesanía.

2º) De la experiencia obtenida en pasados concursos
se estima necesario tener en cuenta la aportación de
los diseñadores y creadores, a los que se les estimu-
la a colaborar con los artesanos de modo complementario
lo que redundará en una renovación de la artesanía
al abrirse a nuevas posibilidades.

3º) Con fecha 24 de julio de 2001 la Intervención
Delegada de este Departamento emite informe favorable
respecto a la fiscalización previa del gasto.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 25.a) del Decreto 116/2001, de 14 de mayo,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica,
le corresponde al titular de este Departamento el
“promover, fomentar y favorecer el desarrollo de la
artesanía, en general”. 

Segunda.- En este sentido, esta Consejería consi-
dera de sumo interés para la modernización y pervi-
vencia del sector la revitalización de los oficios me-
diante la puesta al día de diseños y formas, así como
la adecuación de los que, teniendo un contenido tra-
dicional, han ido perdiendo importancia debido a la
evolución experimentada por nuestra sociedad.
Mediante la actualización de los diseños se preten-
de impulsar la comercialización de los productos ar-
tesanos, incorporando nuevas tecnologías sin pri-
varles de su carácter genuinamente artesanal.

En su virtud, en el ejercicio de la competencia que
tengo atribuida,

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar el XV Concurso Canario de
Diseño aplicado a la Artesanía, año 2001, que se re-
girá por las bases que se especifican en el anexo de
la presente Orden.

Segundo.- Los créditos consignados y reservados
para financiar los premios que se conceden, confor-
me a la distribución que se detalla en las citadas ba-
ses, ascienden a la cantidad de un millón novecien-
tas mil (1.900.000) pesetas (11.419,23 euros), con cargo
a la aplicación presupuestaria 01.08.22.723C.227.06.

Tercero.- Facultar al Director General de Planificación
y Fomento Industrial para dictar las instrucciones
que sean necesarias para la mejor interpretación,
desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Cuarto.- La presente Orden producirá sus efectos
en el momento de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición, ante el Consejero de Presidencia e
Innovación Tecnológica, en el plazo de un (1) mes
contado a partir del día siguiente a su publicación; o
directamente recurso contencioso-administrativo an-
te la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Santa
Cruz de Tenerife, del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias, en el plazo de dos meses contados a par-
tir del siguiente al de la publicación; significándole
que en el caso de presentar recurso de reposición no
se podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo hasta la resolución expresa del recurso de repo-
sición o hasta que se produzca la desestimación pre-
sunta del mismo. Todo ello sin perjuicio de cualquier
otro recurso que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de septiembre
de 2001.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.

A N E X O

BASES REGULADORAS PARAEL XV CONCURSO CA-
NARIO DE DISEÑO APLICADO A LA ARTESANÍA, AÑO
2001.

Primera.- Podrán participar en este concurso, con
un solo proyecto por concursante, los artesanos, di-
señadores y creadores que sean residentes en la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Para la realización de la obra proyectada, los di-
señadores y creadores deberán producir el objeto en
alguno de los talleres de artesanía cuyo titular esté
en posesión del carné de artesano en vigor de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Segunda.- Los proyectos que se presenten a este
concurso deberán versar sobre cualquiera de las es-
pecialidades artesanas recogidas en el repertorio de
oficios artesanos de la Comunidad Autónoma de
Canarias en vigor, según la Orden de 4 de octubre de
1999 (B.O.C nº 154, de 22.11.99).

Tercera.- Quedan fuera del objeto de este con-
curso los trabajos manuales, los productos indus-
triales, las piezas únicas y las obras de arte.

Cuarta.- Los concursantes deberán presentar:

1. Objeto.

El prototipo de objeto, realizado de acuerdo con
el proyecto, debidamente embalado y asegurado, se-
ñalándose de modo visible la denominación elegida.
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2. Proyecto.

Contendrá el proyecto de diseño, que se presen-
tará bajo la denominación o título elegido, acompa-
ñada de:

2.1. Memoria descriptiva de los objetivos a con-
seguir con la creación del objeto, materiales utiliza-
dos, técnicas de ejecución, reseña de la investigación
realizada y cuantos detalles técnicos se estimen con-
venientes para una completa comprensión del traba-
jo presentado.

2.2. Planos o croquis del objeto a realizar.

2.3. Estudio económico del coste de producción,
coste del objeto y su posible precio de venta.

Los concursantes se abstendrán de firmar o con-
signar datos o signos que les puedan identificar en
la documentación que se incluye.

3. Documentación personal.

En sobre lacrado se incluirán, bajo la denomina-
ción elegida, todos los datos precisos para la identi-
ficación del autor o autores del proyecto. 

3.1. Si se trata de una persona física: nombre com-
pleto, dirección y teléfono y fotocopia del D.N.I. y
de la tarjeta N.I.F.

3.2. Si se trata de una persona jurídica: docu-
mentación acreditativa de la personalidad de la en-
tidad, dirección, teléfono y fotocopia de la tarjeta C.I.F.
y de la representación con la que actúa el participante.

3.3. Declaración jurada de que el proyecto no ha
sido presentado a ningún concurso de diseño.

3.4. Fotocopia del carné de artesano en vigor del
concursante o copartícipe con el diseñador.

3.5. Certificado de residencia en el caso de que el
diseñador no sea artesano. 

La inobservancia de cualquiera de los puntos an-
teriores podrá ser causa de exclusión. 

Quinta.- Los proyectos deberán presentarse en la
sede de la Dirección General de Planificación y
Fomento Industrial en Las Palmas de Gran Canaria,
calle Profesor Agustín Millares Carló, 22, Edificio
de Usos Múltiples I, 7ª planta, o en Santa Cruz de
Tenerife, Edificio de Usos Múltiples I, Avenida de
Anaga, 35, 7ª planta. 

El plazo de presentación abarcará desde el día de
la publicación de la presente Orden hasta las 14 ho-
ras del día 22 de octubre de 2001.

Sexta.- Los gastos de presentación de los objetos
y proyectos correrán por cuenta del interesado, de-
biendo estar correctamente embalados y asegurados
durante su transporte, no respondiendo la Consejería
de Presidencia e Innovación Tecnológica de las po-
sibles roturas, pérdidas, deterioros o sustracciones.
No obstante, la Consejería adoptará todas las medi-
das a su alcance para preservar las obras presenta-
das de cualquier perjuicio a su integridad.

Séptima.- El Jurado Calificador estará compues-
to por:

• Presidente: Ilmo. Sr. Viceconsejero de Desarrollo
Industrial e Innovación Tecnológica o persona en
quien delegue.

• Secretario: Ilmo. Sr. Director General de
Planificación y Fomento Industrial o persona en
quien delegue.

• Vocales: siete personas de reconocido prestigio
en materia de diseño y/o formación en el área de ar-
tesanía, nombradas por el Director General de
Planificación y Fomento Industrial a propuesta de los
Cabildos Insulares.

Octava.- Una vez finalizado el plazo de presen-
tación, de entre los objetos presentados, el Jurado
Calificador podrá proponer al titular del Departamento
la concesión de un primer premio de 1.000.000 de
pesetas (6.010.12 euros), un segundo premio de
600.000 pesetas (3.606,07 euros) y un tercer premio
de 300.000 pesetas (1.803,04 euros).

El Jurado podrá proponer al titular del Departamento
que se declare desierto cualquiera de los premios, cuan-
do considere que ninguno de los trabajos reúne las
características que le haga acreedor al mismo.

Los premios estarán sujetos a la retención fiscal
que corresponda, según la legislación vigente en el
momento de su entrega.

Novena.- Para la valoración de las solicitudes el
Jurado tendrá en consideración los siguientes crite-
rios:

- Los condicionantes que se ha marcado el pro-
yecto presentado y la resolución de los mismos.

- El análisis y la recopilación de datos efectuada
para la realización del objeto.

- La viabilidad del proyecto en el taller donde se
vaya a realizar su producción.

- Calidad y técnica formal del proyecto presenta-
do.

- Innovación en cuanto a técnica, materiales, apli-
caciones o utilidades del producto artesano.
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- Viabilidad comercial del producto y coste de
producción del mismo.

- Diferenciación del objeto con respecto a sus si-
milares en el mercado.

Décima.- Los trabajos premiados pasarán a ser pro-
piedad de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica, y ésta podrá utilizarlos en exposiciones,
otros certámenes o cualquier otro uso que estime
conveniente, haciendo mención, en todo caso, del nom-
bre de su autor o autores, así como de la distinción
concedida.

En caso de que la cuantía del premio otorgado fue-
se inferior al valor del coste de la pieza, de acuerdo
con el estudio económico aportado por el concursante
junto al resto de la documentación, la Consejería, pre-
via presentación de un escrito de renuncia al premio
en metálico, otorgará sólo el diploma correspon-
diente y dispensará al objeto premiado de quedar en
propiedad de la misma.

Undécima.- La concesión de los premios será ina-
pelable. El solo hecho de participación en el concurso
significa la aceptación de las bases del mismo y la
total renuncia a cualquier tipo de reclamación. El Jurado
Calificador resolverá cuantas incidencias surjan en
el desarrollo del concurso que no estén contempla-
das en las bases.

Duodécima.- La concesión de los premios otor-
gados se hará mediante Orden de la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica que será pu-
blicada en el Boletín Oficial de Canarias. En caso de
ser distinto el diseñador o creador y el artesano eje-
cutor de la obra, el 30% del premio otorgado recae-
rá en el artesano, salvo acuerdo por escrito y firma-
do por ambas partes.

Decimotercera.- Los proyectos no premiados de-
berán ser retirados por sus autores en el plazo de 15
días hábiles a contar desde la fecha de la publicación
de la concesión de los premios. A partir de dicho pla-
zo, la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica
no se responsabiliza de su destino o deterioro.

Consejería de Economía, 
Hacienda y Comercio 

1421 ORDEN de 21 de septiembre de 2001, por la
que se convocan los Premios de Investigación
y Difusión sobre la integración de Canarias
en la Unión Europea “Premios Canarias-
Europa”.

Con el fin de reconocer el esfuerzo y estimular la
investigación y los trabajos que realizan personas y
entidades en el ámbito de la integración de Canarias

en la Unión Europea, y especialmente sus repercu-
siones en la economía de las islas, propiciando su di-
fusión y conocimiento, se crean los Premios de
Investigación y Difusión “Canarias-Europa” que
constarán de las siguientes modalidades:

a) Premio al mejor trabajo de investigación.

b) Premio al mejor trabajo de difusión.

Todos ellos de acuerdo con las bases que figuran
como anexo a la presente Orden.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía,
Hacienda y Comercio,

D I S P O N G O:

Primero.- Convocatoria de los premios.

Se convocan los Premios de Investigación y
Difusión “Canarias-Europa”, en las modalidades de
mejor trabajo de investigación y mejor trabajo de di-
fusión, de acuerdo con las bases que se establecen en
el anexo de la presente Orden.

Segundo.- Dotación presupuestaria.

La dotación presupuestaria de la presente convo-
catoria asciende a 1.500.000 pesetas, con cargo a la
aplicación presupuestaria 20011011612M480.11.LA
10406202.

Tercero.- Efectos.

La presente Orden surtirá efectos al día siguien-
te de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Consejero de Economía, Hacienda
y Comercio, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de su notificación, o bien directamente
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a su notifica-
ción, haciendo saber que, en el caso de presentar re-
curso de reposición, no se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta la resolución expresa
del recurso de reposición o hasta que se produzca la
desestimación presunta del mismo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de septiembre
de 2001.

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y COMERCIO,

Adán Martín Menis.
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A N E X O 

BASES DE LA CONVOCATORIA DE LOS PREMIOS DE
INVESTIGACIÓN Y DIFUSIÓN “CANARIAS-EUROPA”.

Primera.- Características de los trabajos.

a) Premio al mejor trabajo de Investigación: po-
drán presentarse a concurso los trabajos sobre el ré-
gimen de integración de Canarias en la Unión Europea
que reúnan los siguientes requisitos:

- Ser inéditos; 

- No haber sido encargados ni utilizados previa-
mente por Entidades públicas o privadas;

- Haber sido realizados en el período 2000/2001;

- Estar escritos originalmente en castellano;

- Tener una extensión mínima de sesenta mil ca-
racteres (sin espacios);

- Deberán incluir un índice y breve resumen de su
contenido;

- Deberán enviarse en papel por duplicado (ori-
ginal y una copia) y en disquete de 3 1/2 con indi-
cación del programa de tratamiento de texto empleado.

Podrán concurrir al premio tanto personas individuales
como equipos de trabajo. Cada persona o grupo de
personas podrán presentar uno o varios trabajos. El
concursante o concursantes deberán ser los propie-
tarios del Copyright o derechos sobre el título y con-
tenido del trabajo.

b) Premio al mejor trabajo de difusión: podrán presen-
tarse a concurso los artículos, publicaciones, páginas
web, reportajes y demás trabajos de divulgación que
versen sobre la integración de Canarias en la Unión
Europea y que hayan sido difundidos a través de
cualquier medio de comunicación, y que reúnan los
siguientes requisitos:

- Haber sido publicados o difundidos durante el
ejercicio 2001;

- Deberán enviarse dos ejemplares completos en
el soporte informático o electrónico adecuado, así co-
mo documento acreditativo de su autoría.

Segunda.- Premios.

Los premios “Canarias-Europa” en cada una de las
modalidades previstas serán los siguientes:

a) Premio de investigación: 1.000.000 de pesetas.

b) Premio de difusión: 500.000 pesetas.

Tercera.- Solicitudes.

Las solicitudes deben ser firmadas por los auto-
res o responsables de los proyectos en los modelos
que se adjuntan y se dirigirán al titular de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio y se presenta-
rán en el Registro General de la Consejería de
Economía, Hacienda y Comercio o en los demás re-
gistros u oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. A la solicitud se adjuntarán
dos ejemplares y/o soporte informático con el traba-
jo o memoria que se presenten a los premios.

Las solicitudes para acogerse a la presente con-
vocatoria se presentarán en el plazo de quince días
hábiles contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la presente Orden en el Boletín Oficial
de Canarias.

Cuarta.- Jurado.

1. El examen y selección de los trabajos se reali-
zará por el Jurado calificador, que estará compuesto
por los siguientes miembros:

Presidente: Excmo. Sr. Consejero de Economía,
Hacienda y Comercio.

Suplente: Ilma. Sra. Directora General de Asuntos
con la Unión Europea.

Vocales:

- Dos funcionarios de Grupo Ade la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias con espe-
cial conocimiento de los asuntos relacionados con la
Unión Europea.

- Cuatro representantes de reconocida competen-
cia en los aspectos relacionados con la convocatoria
del premio.

Secretario: actuará como Secretario, con voz y sin
voto, un funcionario de la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio designado por el Consejero de
Economía, Hacienda y Comercio.

2. La composición del Tribunal será designada por
el Consejero de Economía, Hacienda y Comercio,
mediante resolución, que deberá ser dictada en el pla-
zo máximo de un mes desde que surta efectos la pre-
sente Orden, publicándose en el Boletín Oficial de Canarias.

3. Para la válida adopción de acuerdos, el Jurado
deberá constituirse con la presencia de al menos la
mitad más uno de sus miembros, todos ellos for-
malmente convocados al efecto.

4. Cualquier decisión del Jurado relativa a la adju-
dicación de los premios deberá contar con el voto fa-
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vorable de la mayoría de los miembros presentes. En
caso de empate decidirá el voto de calidad del Presidente.

5. En lo no previsto en estas bases, y a falta de nor-
mas propias de funcionamiento, el Jurado se regirá
por las disposiciones contenidas en el Capítulo II
del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Quinta.- Resolución del concurso.

1. Los premios se concederán a los mejores tra-
bajos relacionados con la vinculación de Canarias a
la Unión Europea, valorándose especialmente la ori-
ginalidad y rigor técnico.

2. Los premios podrán declararse desiertos si, a
juicio del Jurado, no presentan la calidad suficiente
para hacerlos acreedores de los mismos.

3. Los premios concedidos se publicarán en el
Boletín Oficial de Canarias.

4. Si alguno de los premiados renuncia al premio,
su importe no se adjudicará por este solo hecho a otro
participante.

5. La entrega de premios se realizará en acto pú-
blico dentro del último trimestre del año.

Sexta.- Derechos de explotación.

1. La Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias se reserva el derecho a la di-
vulgación pública de las obras premiadas, sin finali-
dad lucrativa, durante un período de un año desde la
publicación de la concesión del premio en el Boletín
Oficial de Canarias. Los adjudicatarios deberán ha-
cer constar en cualquier posible publicación de estos
trabajos que han recibido el premio Canarias-Europa.

2. Los trabajos no premiados serán devueltos a sus
presentadores previa solicitud de éstos, siempre que
tal solicitud tenga entrada en el plazo de un año des-
de la presentación de los trabajos o Memorias.

Séptima.- Aceptación de las bases.

La participación en esta convocatoria implica la to-
tal aceptación de las condiciones de la presente Orden.

Octava.- Modelo de solicitud.

Las solicitudes se ajustarán al siguiente modelo: 
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SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LOS PREMIOS SOBRE INTEGRACIÓN 
DE CANARIAS EN LA UNIÓN EUROPEA

Apellidos ..............................................................., nombre ........................................................., D.N.I. nº ......................................,
domicilio ..............................................................................., municipio ............................................................., código
postal ....................., provincia ......................................................................, en nombre y/o representación de la entidad
(para trabajos colectivos) ......................................................................................................................................................., 

Presenta la solicitud para:

Premio de investigación.

Premio al mejor trabajo de difusión.

DATOS DEL TRABAJO PRESENTADO

Documentos que se acompañan:

- Dos ejemplares completos del trabajo, artículo o memoria que se presenta en el soporte informático o electrónico
adecuado.

- Autorización del autor o representante legal para la presentación del mismo.

- Currículum vitae del autor.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y COMERCIO.

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1422 DECRETO 186/2001, de 3 de octubre, por el
que se declara el Camino de El Socorro, tér-
mino municipal de Güímar, isla de Tenerife, Bien
de Interés Cultural con categoría de sitio his-
tórico.

Por Resolución del Cabildo Insular de Tenerife,
de fecha 9 de enero de 1996, publicada en el Boletín
Oficial de Canarias nº 33, de 15 de marzo de 1996,
se incoa expediente para la declaración como Bien
de Interés Cultural, con categoría de Sitio Histórico,
a favor del Camino de El Socorro, en el término mu-
nicipal de Güímar, isla de Tenerife. Dicha Resolución
fue rectificada por otra de 24 de julio de 2001, en el



sentido de incluir los anexos relativos a la justifica-
ción de la delimitación y a la descripción del bien.

La tramitación de dicho expediente se ha desarrollado
de conformidad con lo establecido en la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español y
en el Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de
desarrollo parcial de la citada Ley, modificado por
el Real Decreto 64/1994, de 21 de enero, de acuer-
do con lo previsto en la Disposición Transitoria
Octava de la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio
Histórico de Canarias.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación,
Cultura y Deportes y previa deliberación del Gobierno
en su reunión del día 3 de octubre de 2001,

D I S P O N G O:

Declarar el Camino de El Socorro, término mu-
nicipal de Güímar, isla de Tenerife, Bien de Interés
Cultural con categoría de sitio histórico, según la
delimitación y descripción que figura en el anexo I,
así como la ubicación en planos que se contiene en
el anexo II de este Decreto.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Gobierno, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su notificación
o publicación, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala competente de lo Contencioso-
Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de su notificación o publicación; sig-
nificando que, en el caso de presentar recurso de re-
posición, no se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo hasta que se resuelva expresamente
el recurso de reposición o se produzca la desestima-
ción presunta del mismo, y todo ello sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de oc-
tubre de 2001.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

A N E X O  I

DELIMITACIÓN Y DESCRIPCIÓN.

Se define como el ámbito de protección del Bien
de Interés Cultural propuesto a la línea imaginaria que

supone el eje del trazado grafiado en el anexo II, que
une el asentamiento denominado “El Socorro”, con
el casco urbano de Güímar, finalizando en la Iglesia
de San Pedro.

Se entiende afectada por la presente delimita-
ción, la banda de terreno definida por una línea pa-
ralela situada a 25 m del eje de la vía y a ambos la-
dos de la misma.

El Camino de El Socorro discurre en sentido es-
te-oeste, con una longitud de 4,6 km y una anchura
variable comprendida entre los 3,5 m y los 15 m. Se
inicia en la confluencia de la calle Calvario con la
calle Tonazo y calle Lomo del Molino, atravesando
sucesivamente los lugares conocidos como La
Asomada, La Planta, Hoya Batista, La Costa; para
cruzar la Autopista del Sur (TF-1) y bordear la la-
dera septentrional de Montaña Grande, hasta alcan-
zar el caserío de El Socorro.

El primer tramo tiene en la actualidad un marca-
do carácter urbano, al transcurrir por el núcleo de San
Pedro de Abajo, si bien la vía se enmarca por numerosas
viviendas con hermosas fachadas y casonas vincu-
ladas a las más pudientes familias güimareras que
históricamente fijaron su residencia en ella. En la zo-
na del barrio de Los Majuelos y El Calvario las
construcciones tienen un carácter más popular y re-
ciente, destacando la capilla de la Santa Cruz, cu-
bierta por bóveda de medio cañón y rematada por
frontón clásico.

A partir de La Asomada el camino se adentra en
un paisaje agrario, con numerosos abancalamientos
mediante muros de piedra seca, en los que los cul-
tivos tradicionales están siendo sustituidos por cul-
tivos tropicales de exportación. Son numerosas las
casas de campo y chalets modernos que se alinean
en las inmediaciones del trazado. Alcanzada la
Autopista TF-1, sorteada mediante un puente de re-
ciente construcción, el Camino adopta una configuración
diferente, al contar con un pavimento de tierra cu-
yo trazado bordea la base septentrional del cono
volcánico de Montaña Grande. La margen derecha
del camino muestra un trazado menos alterado, con
huellas de antiguos cultivos hoy abandonados, mien-
tras que hacia la margen izquierda se aprecia el pro-
gresivo avance de las infraestructuras asociadas al
Polígono Industrial de Güímar, que constituye el
principal factor de amenaza del Bien objeto de pro-
tección.

En algunos tramos del Camino aparecen peque-
ñas superficies empedradas, cuyo origen es relati-
vamente reciente, coincidiendo con la explotación
agrícola intensiva que conoció esta zona en las dé-
cadas centrales del sigo XX.
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A N E X O  I I



1423 Dirección General de Centros.- Resolución
de 3 de septiembre de 2001, por la que se dic-
tan instrucciones para el desarrollo del pro-
ceso de solicitud de implantación experimen-
tal de la jornada continua en centros públicos
de Educación Infantil y Primaria, dependien-
tes de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes.

La Orden de la Consejería de Educación, Cultura
y Deportes de 23 de septiembre de 1992 (B.O.C. de
30 de septiembre), por la que se regula la implanta-
ción, con carácter experimental, de la jornada conti-
nua en los centros públicos de Preescolar y Educación
General Básica dependientes de esta Consejería, au-
toriza en su Disposición Final Quinta a la Dirección
General de Centros a dictar las normas oportunas pa-
ra el desarrollo de lo dispuesto en dicha Orden.

Asimismo, por la Disposición Final Sexta de la men-
cionada Orden se faculta a la Dirección General de
Centros para que, al comienzo de cada curso esco-
lar, establezca el calendario de todo el proceso pre-
vio a la modificación de jornada escolar. El aparta-
do vigesimoquinto de la Orden de referencia también
determina que la Consejería de Educación, Cultura
y Deportes especificará las instrucciones para la pu-
blicación de los censos.

De otra parte, el subapartado 3.2.2.4 de la Resolución
de 2 de agosto de 1999 (B.O.C. de 25 de agosto), es-
tablece que la Dirección General de Centros, en desa-
rrollo de lo previsto en el apartado segundo de la pre-
citada Orden, publicará el calendario e instrucciones
a los que deberá ajustarse la solicitud de implanta-
ción experimental de la jornada continua.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me
son propias,

R E S U E L V O:

Primero.- El proceso de solicitud de autorización
de implantación de la jornada continua para el cur-
so 2002/2003 en los centros públicos de Educación
Infantil, Educación Primaria y de Educación Obligatoria
se ajustará al calendario e instrucciones que figuran
a continuación:

1. El plazo para la celebración de la sesión del Consejo
Escolar del centro educativo, a fin de determinar si
hay acuerdo para el inicio del proceso de solicitud
de autorización de la jornada continua comprenderá
hasta el 22 de octubre de 2001. Previamente, y has-
ta dos días lectivos antes de la fecha de celebración
de esta sesión, se dará trámite de audiencia a las aso-
ciaciones del alumnado y de padres/madres del alum-
nado del centro.

Si hay acuerdo sobre tal iniciativa, el centro soli-
citará al Consejo Escolar Municipal o, en su defec-
to, al Ayuntamiento, informe sobre la situación so-
cioeconómica de la zona, repercusiones inherentes a
la modificación de la jornada escolar y disponibili-
dad municipal en cuanto a la cobertura de activida-
des. 

Asimismo, en dicha sesión se acordará el plazo de
presentación a este órgano de gobierno, para su apro-
bación si procede, del anteproyecto educativo elaborado
por la Comisión constituida en el seno del Claustro
de Profesores y se recabará por escrito la partici-
pación en la mencionada Comisión de las asociaciones
de padres/madres del alumnado y asociaciones del
alumnado. El plazo establecido, que no debe sobre-
pasar el 16 de noviembre de 2001, marca la finali-
zación de la fase de elaboración y aprobación del an-
teproyecto educativo.

2. Una vez aprobado el anteproyecto por el Consejo
Escolar, por mayoría absoluta en la primera convo-
catoria o simple en la segunda, y cubiertos los trá-
mites previstos en el apartado séptimo de la Orden
de 23 de septiembre de 1992, se dará paso a la fase
de información del proyecto aprobado. Esta fase,
que tendrá un mes de duración a partir de la aproba-
ción del proyecto por el Consejo Escolar, finalizará
el 21 de diciembre de 2001.

2.1. Superado el período vacacional navideño, el
desarrollo de la fase de debate se situará entre los días
8 al 28 de enero del año 2002, ambos inclusive. 

3. Cada una de las fases del proceso electoral se
ajustará a las siguientes fechas: 

3.1. Día 14 de enero: sorteo en acto público, pre-
via comunicación por escrito a la comunidad educa-
tiva con 48 horas de antelación, para elegir los miem-
bros de la Junta Electoral que garantice un proceso
ajustado a los principios democráticos. 

3.2. Constitución de la Junta Electoral: hasta el 18
de enero, inclusive. 

3.3. Designación de interventores para todo el
proceso de votación, conforme el apartado vigésimo
de la Orden: hasta el 22 de enero, inclusive.

3.4. Publicación por la Junta Electoral de los cen-
sos electorales correspondientes a cada uno de los sec-
tores: hasta el 22 de enero, inclusive. 

3.5. Presentación de reclamaciones a los censos:
en los tres días hábiles siguientes a partir de su pu-
blicación. Resolución a las mismas, en los dos días
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hábiles siguientes a la finalización del plazo de re-
clamaciones. 

3.6. Elección de representantes de cada sector en
las mesas electorales, mediante sorteo público ante
la Junta Electoral anunciado con 48 horas de antela-
ción: hasta el 31 de enero, inclusive.

3.7. Designación de interventores para las distin-
tas mesas, conforme al apartado vigesimocuarto de
la Orden: antes del 5 de febrero.

3.8. Convocatoria por escrito a cada sector noti-
ficándole la fecha y horario de votaciones: hasta el
7 de febrero, inclusive.

3.9. Celebración de las votaciones: días 12, 13, 14
y 15 de febrero; uno por cada sector de la comuni-
dad escolar, en el orden y horario que establezca la
Junta Electoral, de modo que no se perturbe la nor-
mal actividad educativa. 

4. Sesión del Consejo Escolar para el análisis de
los resultados de las votaciones y pronunciamiento
de este órgano colegiado conforme lo establecido en
los apartados vigesimoctavo y vigesimonoveno de la
Orden citada: antes del 26 de febrero.

5. Plazo para la entrega de la documentación a la
Inspección de Educación, conforme al apartado tri-
gésimo de la referida Orden: hasta el 1 de marzo, in-
clusive.

Segundo.- En el supuesto de que alguno de los días
del calendario descrito coincida con determinadas fies-
tas locales, se trasladará al día inmediatamente pos-
terior. 

Tercero.- Las Direcciones de los centros, en co-
laboración con la Junta Electoral, fijarán en el mar-
co de este calendario las fechas de las restantes ac-
tuaciones prescritas en la Orden de 23 de septiembre
de 1992. 

Cuarto.- La Junta Electoral aprobará y publicará
los censos de padres de alumnos, alumnas, profeso-
res y personal de administración y servicios, pre-
sentados por la Dirección del centro y elaborados de
acuerdo con las siguientes instrucciones, según se dis-
pone en el apartado vigesimoquinto de la Orden de
23 de septiembre de 1992:

1ª) En el sector de padres/madres, relación nominal
de padres, madres o tutores con expresión de apelli-
dos, nombre, D.N.I. o pasaporte y domicilio de los
mismos. Dicha relación se incluirá en hojas nume-
radas. En la última hoja se extenderá diligencia en
la que se haga constar el número de hojas y de per-
sonas inscritas haciendo referencia al primer nom-
bre y último de la lista, certificándose por el Secretario
y con el Vº.Bº. del Presidente de la Junta Electoral. 

2ª) Para la confección de las listas censales del alum-
nado ha de tenerse en cuenta la posible coexistencia
en un mismo centro de alumnado de Educación
Primaria y de Educación Secundaria Obligatoria. A
estos efectos, y por analogía con lo dispuesto en la
Disposición Transitoria Segunda, apartado 3, del
Decreto 128/1998, de 6 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de las Escuelas de
Educación Infantil y de los Colegios de Educación
Primaria, podrá participar en el proceso el alumna-
do del tercer ciclo de Educación Primaria, primer ci-
clo de Educación Secundaria Obligatoria y, en su
caso, el alumnado de aquellos centros de Educación
Obligatoria que funcionen al amparo de lo estable-
cido en la Resolución de 4 de agosto de 1999, de la
Dirección General de Centros, por la que se aprue-
ban las Instrucciones de organización y funcionamiento
de los centros de Educación Obligatoria dependien-
tes de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

3ª) La Junta Electoral hará públicas en los tablo-
nes de anuncios del centro las expresadas listas cen-
sales. 

4ª) Los interesados podrán interponer reclamaciones
ante la Junta Electoral, que las resolverá y publica-
rá, en su caso, como anexo al censo electoral y fir-
mado por el Presidente de la misma, las variaciones
que resulten por inclusiones, exclusiones o correc-
ciones, haciendo constar las modificaciones resultantes. 

5ª) El plazo de exposición de las listas censales y
de presentación de reclamaciones a las mismas es el
que figura en los subapartados 3.4 y 3.5 del aparta-
do primero de esta Resolución. 

6ª) Tendrán derecho al voto todos los inscritos en
dicho censo. No podrán ser admitidos a votar quie-
nes no figuren relacionados en las citadas hojas cen-
sales. Asimismo, se podrá emitir el voto por correo
conforme lo establecido en el apartado vigesimo-
séptimo de la Orden. 

Quinto.- Todas las actuaciones derivadas del pro-
ceso de solicitud del cambio de jornada escolar de-
berán reflejarse documentalmente como anexo al in-
forme final. 

Sexto.- Las Comisiones Insulares de seguimien-
to, a iniciativa propia o a petición de los centros in-
teresados, y en el marco de lo establecido en el apar-
tado cuadragesimosegundo de la Orden de 23 de
septiembre de 1992, prestarán el asesoramiento opor-
tuno a los diversos sectores de las comunidades edu-
cativas para el correcto desarrollo del proceso de to-
ma de decisiones y participación. 

Séptimo.- Para todo lo no previsto en esta Resolución
se estará a lo dispuesto en la reiterada Orden de 23
de septiembre de 1992.
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Contra la presente Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer recurso de al-
zada ante el Viceconsejero de Educación en el pla-
zo de un mes desde su publicación oficial.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de septiembre de
2001.- El Director General de Centros, Juan Magdalena
Darias.

1424 Dirección General de Centros.- Resolución
de 5 de septiembre de 2001, por la que se con-
ceden subvenciones concertadas a Entidades
Públicas y Privadas sin ánimo de lucro para
el desarrollo de Programas de Garantía Social
en la modalidad de Formación y Empleo.

La Orden de 8 de marzo de 2001, por la que se
establecieron las bases y se convocaron subvencio-
nes concertadas a entidades públicas y privadas sin
ánimo de lucro para el desarrollo de Programas de
Garantía Social en la modalidad de Formación y
Empleo (B.O.C. de 23 de marzo, corrección de erro-
res B.O.C. de 13 de abril), determinándose en su ba-
se undécima que la concesión de las subvenciones se
llevaría a cabo mediante Resolución de la Dirección
General de Centros y que sería publicada en el Boletín
Oficial de Canarias. 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes
referido en la base octava de la Orden de convoca-
toria y, una vez constituida la Comisión de valora-
ción a la que hace referencia la base duodécima apar-
tado 2 de la misma, ésta efectuó propuesta de concesión
y denegación de subvenciones.

Esta propuesta se realizó considerando los crite-
rios establecidos en la base duodécima.

Por todo ello, esta Dirección General 

R E S U E L V E: 

1.- Conceder subvenciones para el desarrollo de
Programas de Garantía Social en la modalidad de
Formación y Empleo, por los conceptos que se indi-
can.

Cuando no se solicite pago anticipado éste se ha-
rá con cargo al ejercicio 2002. 

Cuando se solicite pago anticipado en el ejercicio
2001, éste se hará con cargo a la aplicación presu-
puestaria 18.13.324B.480.11, línea de actuación
18481602 (subconceptos económicos 450.11

Ayuntamientos, 480.11 entidades, 482.11 fundacio-
nes, 450.31 entes públicos de Ayuntamientos) desti-
nadas a los siguientes conceptos: 

CONCEPTOS:

a) Gastos de funcionamiento de las actividades do-
centes y de ayuda para la adquisición y amortización
del material no inventariable que el programa origi-
ne, y que estará en función del perfil profesional a
desarrollar. 

b) Desplazamientos del alumnado, inherentes a la
formación, y para actividades a realizar fuera del
centro. 

c) Seguro de los alumnos complementario al se-
guro escolar, y que, al menos, garantizará las si-
guientes coberturas, que comprenderá desde el co-
mienzo de la primera fase del Programa hasta el
momento en que por comenzar la segunda fase, el alum-
no queda cubierto por el sistema de la Seguridad
Social: 

- Invalidez permanente (modalidad proporcional):
4 millones. 

- Fallecimiento: 2 millones. 

Responsabilidad civil: 

- Fianza y defensa de la responsabilidad civil. 

- Indemnización por siniestro. 

- Daños a bienes muebles e inmuebles. 

- Daños a terceros. 

2.- Los beneficiarios, perfil profesional, centro
de adscripción, la cuantía de la subvención y el por-
centaje que representa respecto del coste de la acti-
vidad se relacionan en el anexo I de la presente
Resolución. 

3.- Se deniega la concesión de subvención a las
entidades peticionarias relacionadas en el anexo II de
la presente Resolución. 

4.- El plazo para realizar la actividad será de un
año, comenzando la actividad en la fecha fijada con
carácter general para los Programas de Garantía
Social por la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes y finalizando una vez haya transcurrido el
año. No obstante lo anterior, a la vista de las razones
expuestas por la entidad, la Dirección General de Centros
podrá autorizar otra fecha de comienzo, sin que en
ningún caso la duración pueda ser inferior a un año
y sin que la fecha de comienzo pueda ser posterior
al 31 de octubre de 2001. 
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5.- El importe de la subvención concedida siem-
pre será abonado en un pago único. 

El abono anticipado de la subvención sólo proce-
derá cuando el beneficiario acredite que no puede
realizar la actividad sin la entrega de los fondos pú-
blicos, en caso contrario, el pago se hará previa jus-
tificación. La solicitud de abono anticipado se podrá
hacer desde el mes de julio a partir del momento en
que se cierre el plazo ordinario de matrícula fijado
por la Dirección General de Centros y hasta el 31 de
septiembre de 2001, debiendo el beneficiario, en el
momento en que presente la solicitud, además de
acreditar mediante la certificación correspondiente que
no puede desarrollar la actividad o conducta sin la
entrega de los fondos públicos, remitir a dicha
Dirección General la siguiente documentación:

a) Certificación de alumnos matriculados en un nú-
mero no inferior a 10. 

b) Certificación de disponer de la infraestructura
y recursos necesarios para su impartición. 

c) Certificaciones, cuando el beneficiario no ten-
ga el carácter de Administración Pública, expedidas
por los órganos competentes de hallarse al corrien-
te en el cumplimiento de las obligaciones tributarias
estatales y autonómicas y con la Seguridad Social. 

En caso de entidades que no tienen el carácter de
Administración Pública, por no superar el importe
otorgado los límites establecidos en el artículo 29.5
del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, quedan
eximidos los beneficiarios de la prestación de las ga-
rantías a las que se refiere el artículo 29.4 del cita-
do Decreto y la Orden de 10 de marzo de 1995, por
concurrir razones de interés público y/o social que
lo justifican. 

Están exentas de prestar fianzas las personas y en-
tidades que se relacionan en el artículo 29 del Decreto
337/1997. 

6.- Los beneficiarios están obligados a: 

a) Realizar y acreditar la realización de la activi-
dad, así como el cumplimiento de las condiciones im-
puestas en la resolución de la concesión. 

b) Justificar el empleo de los fondos recibidos en
la actividad subvencionada, siempre antes del 31 de
diciembre de 2002. 

c) Acreditar el coste total de la actividad, así co-
mo el importe de las ayudas, subvenciones y otros
auxilios económicos recibidos de cualesquiera
Administraciones, entidades privadas o particula-
res. 

d) Comunicar al órgano concedente las alteracio-
nes que se produzcan en las circunstancias y requi-
sitos tenidos en cuenta para la concesión de la sub-
vención. 

e) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las subvenciones concedidas, se
practiquen por el órgano concedente, la Intervención
General, la Audiencia de Cuentas de Canarias o el
Tribunal de Cuentas, así como facilitar toda la in-
formación que les sea requerida por los órganos de
control interno y externo de la actividad económico-
financiera de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma. 

f) Comunicar al órgano concedente la obtención
con posterioridad de otras ayudas o subvenciones
para la misma actividad de cualquier Administración
o Ente público, así como de entidades privadas o
particulares con el mismo destino. 

g) Con el objeto de dar cumplimiento a la normativa
comunitaria en materia de información y publicidad,
se hace constar que las subvenciones concedidas y
previstas por tanto en la Orden de convocatoria de 8
de marzo de 2001 (B.O.C. de 23 de marzo) son sus-
ceptibles de cofinanciación comunitaria por el Fondo
Social Europeo al amparo de lo dispuesto en el
Reglamento (CE) nº 1.784/1999, del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 12 de julio de 1999, re-
lativo al Fondo Social Europeo previa su inclusión
en el Programa Operativo de Canarias 2000-2006, tal
como establece el Reglamento (CE) 1.260/1999, del
Consejo, de 21 de junio de 1999, por el que se esta-
blecen disposiciones generales sobre los Fondos
Estructurales. 

La cofinanciación de esta subvención por la
Comunidad Europea implicaría la aplicación del
Reglamento (CE) nº 1.159/2000 de la Comisión, de
30 de mayo de 2000, sobre las actividades de infor-
mación y publicidad que deben llevar a cabo los
Estados miembros en relación con las intervencio-
nes de los Fondos Estructurales, y del Reglamento
(CE) nº 1.685/2000 de la Comisión, de 28 de julio
de 2000, por el que se establecen disposiciones de apli-
cación del Reglamento (CE) nº 1.260/1999 del
Consejo, en lo relativo a la financiación de gastos de
operaciones cofinanciadas por los Fondos Estructurales,
así como el resto de normativa comunitaria aplica-
ble y en particular la relativa al control de la utiliza-
ción de estos fondos. 

Por lo que los beneficiarios tienen también las si-
guientes obligaciones: 

- Someterse a las actuaciones de comprobación que
practique el Tribunal de Cuentas o cualquier organismo
de la Comisión Europea. 
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- Llevar una contabilidad separada de los ingre-
sos y gastos. 

- Todas las actividades deberán cumplir los requisitos
de información y publicidad establecidos por los
Fondos Estructurales. 

7.- 1. Una vez finalizado el Programa, se justifi-
cará la subvención antes del 31 de diciembre de 2002
mediante los siguientes documentos: 

a) Para las subvenciones concedidas a
Administraciones Públicas o Entes de Derecho Público
dependientes de las mismas, su justificación se rea-
lizará mediante certificación expedida por el órgano
de dichas entidades que tenga atribuidas las funcio-
nes de fiscalización o control de fondos. En dicha cer-
tificación deberá incluirse el detalle de las facturas
pagadas. 

b) En las subvenciones concedidas a las Corporaciones
de Derecho Público, a los Colegios Profesionales y
a las Fundaciones que estén bajo el protectorado de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma,
su justificación se realizará mediante certificación ex-
pedida por el órgano de dichas entidades que tenga
atribuidas las funciones de control de fondos. En di-
cha certificación deberá incluirse el detalle de las fac-
turas pagadas. 

c) En las subvenciones concedidas a entidades
privadas deberán justificarse: 

1) Presentando las facturas pagadas de los gastos
de funcionamiento y de adquisición y amortización
del material no inventariable objeto de subvención. 

2) El desplazamiento del alumnado inherente a la
formación y para actividades a realizar fuera del cen-
tro, mediante factura pagada expedida por la em-
presa de transporte. 

3) El seguro de los alumnos para aquellas cober-
turas complementarias del seguro escolar, mediante
factura pagada de la compañía aseguradora. 

En los tres casos anteriores, cualquiera que sea el
tipo de gasto, su justificación deberá efectuarse con
facturas pagadas, debiendo resultar de la propia fac-
tura esta circunstancia. 

2. La justificación de la realización de la activi-
dad se realizará mediante certificación expedida por
el órgano correspondiente en el caso de Administraciones
Públicas o entes de derecho público dependiente de
las mismas o por la realización de una memoria en
el resto de los casos. 

3. La justificación del coste total de la actividad
se realizará:

- Mediante certificación expedida por el órgano
que tenga atribuidas las funciones de fiscalización o
control de fondos en el caso de Administraciones
Públicas o Entes de Derecho Público dependientes
de las mismas, Corporaciones de Derecho Público,
Colegios Profesionales y Fundaciones que estén ba-
jo el protectorado de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma. En dicha certificación debe-
rá incluirse el detalle de las facturas pagadas.

- Mediante facturas pagadas de los gastos de fun-
cionamiento y de adquisición y amortización del ma-
terial inventariable en el caso de entidades privadas. 

8.- Los beneficiarios estarán obligados a llevar
los registros contables en la forma prevista en el apar-
tado f) del artículo 27 del Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, de modo que permitan identificar de
forma diferenciada las partidas o gastos concretos
en que se han materializado las subvenciones con-
cedidas, así como los demás ingresos propios o
afectos a la actividad o conducta subvencionada, in-
cluyendo las ayudas y subvenciones concedidas
con el mismo objeto, y que por diferencia permita
obtener un estado de rendición de cuentas de las can-
tidades o fondos públicos percibidos en concepto de
subvención. 

9.- Las entidades e instituciones beneficiarias de-
berán remitir escrito de aceptación de la subvención
dentro de los treinta (30) días siguientes a la firma
del correspondiente convenio, quedando la efectivi-
dad de la presente resolución de concesión condicionada
a la firma del convenio y posterior aceptación de la
subvención. 

10.- A efectos de lo dispuesto en el apartado se-
gundo de la Orden de 8 de marzo de 2001, se hace
constar que esta Resolución se adopta en virtud de
delegación del Consejero de Educación, Cultura y
Deportes. Esta delegación se entiende concedida sin
perjuicio de las potestades de revocación por parte
del concedente.

11.- Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, podrá formularse recurso po-
testativo de reposición ante el Consejero de Educación,
Cultura y Deportes, en el plazo de un mes contado a
partir del día de su publicación o bien interponerse
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Canarias en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de su pu-
blicación, sin perjuicio de cualquier otro que pudie-
ra interponerse. 

Santa Cruz de Tenerife, a 5 septiembre de 2001.-
El Director General de Centros, Juan Magdalena
Darias.
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Consejería de Política Territorial
y Medio Ambiente

1425 ORDEN de 25 de julio de 2001, por la que se
aprueban definitivamente los sectores de sue-
lo urbanizable de Llanos de Guinea, zona nor-
te del Cebadal (OAS-05) y Costa Ayala de la
revisión del Plan General de Ordenación
Urbana de Las Palmas de Gran Canaria; re-
mitiendo el de Barranco Seco a la Resolución
del requerimiento del Ayuntamiento de Las
Palmas de Gran Canaria.

ANTECEDENTES

I.- La Orden de 26 de diciembre de 2000, por la que
se aprueba definitivamente la revisión del Plan General
de Ordenación de Las Palmas de Gran Canaria y se
suspenden algunos sectores (B.O.C. 2000/171, de 30
de diciembre); establece en su parte dispositiva, apar-
tado 2, sectores de suelo urbanizable cuya aprobación
definitiva se suspende por estar dictaminados nega-
tivamente por los informes sectoriales o del ponente
técnico, tales sectores son los llamados de Llanos de
Guinea, Barranco Seco, OAS-05 y Costa Ayala.



II.- La anterior Orden fue corregida y aclarada por
otra de 29 de enero de 2001 (B.O.C. 2001/23, de 19
de febrero).

III.- D. José Manuel Soria López, como Alcalde
del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria,
en fecha 25 de abril de 2001, presenta escrito por el
que de conformidad con lo acordado por el Pleno en
sesión de 30 de marzo de 2001, aporta la justifica-
ción y documentación requeridas por la Orden de 26
de diciembre de 2000, en el apartado segundo.2.

IV.- El informe del servicio de Ordenación
Urbanística de fecha 28 de mayo de 2001, emitido
al efecto literalmente dice:

“1.- Llanos de Guinea:

La Orden Departamental señala que en las medi-
das correctoras relacionadas con el Decreto 35/1995
deberá justificarse la implantación del uso industrial
con la topografía del terreno, la calidad natural de la
zona y las potencialidades agrícolas, proponiendo
una redelimitación del Suelo Urbanizable que excluya
a su vez las zonas de mayores valores naturales.

Se presenta la justificación de la delimitación del
sector propuesto de acuerdo con el estudio de con-
tenido ambiental (ficha de evaluación del impacto)
si bien no se refleja ninguna alternativa al sector pre-
visto. Se indica que las zonas de mayor valor paisa-
jístico, que son las laderas que unen la carretera de
Tenoya con Los Giles, quedarán preservadas de la edi-
ficación, y se proponen medidas correctoras respec-
to a la edificación.

Con respecto al apartado antes señalado, y refe-
rido en la Orden Departamental de 26 de diciembre,
referida a la justificación de la cabida razonable de
las edificabilidades y en su caso las reducirá, el es-
crito anteriormente mencionado señala que de la su-
perficie total del Sector propuesto, con una superfi-
cie de 599.220 m2, la edificabilidad (1m2/m2), la
ocupación y la altura fijada por el Plan General pa-
ra el Sector, produce una ocupación del territorio
aproximada igual a 250.000 m2 aproximadamente.

Se hace una hipótesis de ordenación en la que el
viario consume unos 80.000 m2 de superficie, que pro-
duce que del total asignado para ubicar las edifica-
ciones industriales por el Plan General (superficie cons-
truida aproximada de 364.309 m2), exista una superficie
neta para ese consumo de los volúmenes de unos 285.000
m2, lo que representa un colchón de unos 35.000 m2

de superficie, que es el resultado entre la edificabi-
lidad total y la ocupación/número de plantas, que pro-
picia no solo la posibilidad de diferentes soluciones
para la futura ordenación, sino también la posibili-
dad de ubicar más espacios no edificados (espacios
libres), o plantearse mayores retranqueos para las
futuras parcelas de la Urbanización.

Así pues se considera justificado el apartado ante-
riormente señalado.

2.- Barranco Seco:

Se señalaba en la mencionada Orden, la afección
de una parte del Sector de Suelo Urbanizable propuesto
por el Ayuntamiento, por un Área Insular Protegida
prevista en el Plan Insular en vigor.

El ayuntamiento señala estar de acuerdo con la re-
delimitación de dicho Sector, para excluir las zonas
afectadas por el Plan Insular en vigor, como AIP, sin
perjuicio de las consideraciones reflejadas en otro apar-
tado de dicha Orden con respecto a la clasificación
de dicho suelo como urbanizable.

Se señala en el mismo escrito, que la idea de adap-
tación del Plan General al Plan Insular en tramitación
ha sido una voluntad expresada desde la fase de
Avance. No obstante al no estar todavía aprobado de-
finitivamente dicho planeamiento, se ajustan, tal y co-
mo se ha comentado, al documento aprobado defi-
nitivamente en 1995.

3.- OAS 5 Zona norte El Cebadal:

Se señalaba en el dispositivo segundo antes señalado,
que el ámbito de la OAS 5, debía clasificarse como
suelo urbanizable, en todo el ámbito señalado en la
Ley territorial 11/1999, de 13 de mayo, debiendo
proceder a rehacer la ficha.

Se ha procedido a subsanar la cuestión, adaptan-
do la delimitación del suelo urbanizable, al ámbito
incluido en dicha ley, aportándose un anexo denominado
nº 3, que grafía los nuevos límites del suelo urbani-
zable.

4.- Sector de Suelo Urbanizable Costa Ayala:

Con respecto a la zona de Costa Ayala, se señala-
ba en la mencionada Orden, que se justificará la ca-
bida razonable de las edificabilidades y en su caso
las reducirá.

Tras una argumentación con respecto a las dife-
rentes delimitaciones que ha tenido el Sector, desde
la aprobación inicial del proyecto de Plan General,
y concretarse que no parece aconsejable el incre-
mento de altura por un lado, ni variar el modelo de
ocupación del Sector, procediéndose, y así se propone,
reducir la edificabilidad del Sector de la siguiente ma-
nera:

A. Provisional Subsanación 
de Deficiencias

Edificabilidad 0,65 m2/m2 0,58 m2/m2

Densidad 50 viv./ha 37 viv./ha
Nº máximo de viv. 665 viv. 657 viv.
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No se entienden los datos nuevos aportados, en el
sentido de que a pesar de que se produce una dismi-
nución de densidad y de edificabilidad, y visto que
prácticamente se mantiene la misma superficie del
sector, como el número de viviendas varía mínima-
mente, debiendo ser aproximadamente, algo menos
de 500 viviendas las posibles en dicho sector.

Se adjunta ficha nueva con respecto a dicho sec-
tor.”

V.- La Ponencia Técnica en sesión de 31 de ma-
yo de 2001 y la Comisión de Ordenación del Territorio
de Canarias, en sesión de 6 de junio de 2001, dicta-
minaron en el sentido de dar por subsanadas las de-
ficiencias del apartado segundo 2 de la Orden de 26
de diciembre de 2000 y en consecuencia aprobar de-
finitivamente tales sectores de suelo urbanizable, in-
cluso el de Barranco Seco que había sido suprimido
y que es objeto de requerimiento del Ayuntamiento
de Las Palmas de Gran Canaria, cuya estimación ha
sido propuesta en este punto en la misma sesión de
la COTMAC.

VI.- El anexo de 26 de junio de 2001 al informe
técnico de 28 de mayo de 2001 dice:

“El Ayuntamiento, en sesión celebrada por la
Ponencia Técnica, con fecha, se da por enterado de
la incongruencia que con respecto a la ficha del
Sector de Suelo Urbanizable de Costa Ayala, se ha
incluido en el documento antes señalado, y se asu-
me la corrección de dicha ficha en el sentido de ade-
cuar la densidad de viviendas con el número máxi-
mo de viviendas.

Se modifica el número de viviendas máximo que
se señalaba en la ficha contenida en la documenta-
ción enviada junto con el expediente relativo a la sub-
sanación de deficiencias, fijando dicho parámetro, en
469 viviendas.”

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º) El artº. 135 del Reglamento de Planeamiento
en cuanto a la competencia del Consejero de Política
Territorial y Medio Ambiente para la aprobación de-
finitiva de esta revisión del Plan General de Ordenación
de Las Palmas de Gran Canaria.

2º) El apartado segundo 2 de la parte dispositiva
de la Orden de 26 de diciembre de 2000 y el artº. 132.3.b)
del Reglamento de Planeamiento.

3º) Los informes del Servicio de Ordenación
Urbanística cuyo contenido íntegro ha sido transcri-
to en los antecedentes 4º y 5º de este informe jurí-
dico.

D I S P O N G O:

Aprobar definitivamente de acuerdo con el artº.
132 del Reglamento de Planeamiento, los sectores de
suelo urbanizable de Llanos de Guinea, Zona Norte
El Cebadal (OAS-05) y Costa Ayala, teniendo por sub-
sanadas las deficiencias que sobre tales ámbitos ad-
virtió la Orden de 26 de diciembre de 2000; por lo
que se refiere al suelo urbanizable de Barranco Seco
se tendrán por subsanadas las deficiencias a su apro-
bación definitiva mediante la resolución del reque-
rimiento del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran
Canaria, todo ello sin perjuicio de lo que haya de re-
solverse respecto a los recursos de reposición inter-
puestos contra la Orden de 26 de diciembre de 2000,
y la de 29 de enero de 2001, de aprobación definiti-
va de la revisión del Plan General de Ordenación de
Las Palmas de Gran Canaria.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer potestativamente re-
curso de reposición ante ese órgano en el plazo de
un mes desde la fecha en que se practique su notifi-
cación salvo que se trate de una Administración pú-
blica, en cuyo caso será de aplicación lo establecido
en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Contra la desestimación presunta del recurso de
reposición, que se producirá transcurrido un mes
desde su interposición sin que se haya notificado la
resolución del mismo, cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo establecido en el
artº. 46.1 de la Ley 29/1998, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias.

Si no se interpusiera recurso de reposición en pla-
zo, cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de notificación del presente acto administrativo.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa y en el artículo 234 de la Ley 9/1999,
de 13 de mayo, de Ordenación del Territorio de
Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de julio de
2001.

EL CONSEJERO DE POLÍTICA
TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE, 

Fernando José González Santana.
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1426 ORDEN de 4 de septiembre de 2001, por la que
se toma conocimiento de la documentación
notificada de la modificación de las Normas
Subsidiarias de El Rosario en el ámbito de
Tabaiba Baja (Tenerife).

Visto el expediente relativo a la modificación de
las Normas Subsidiarias del Planeamiento del mu-
nicipio de El Rosario en el ámbito de Tabaiba Baja.

Resultando que la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias, en sesión
celebrada el 23 de mayo de 2000, acordó suspender
su aprobación definitiva a fin de subsanar los repa-
ros señalados por las Administraciones Públicas in-
formantes en cumplimiento de lo establecido en las
Leyes de Costas y de Carreteras de Canarias.

Resultando que en el expediente ha quedado acre-
ditada la subsanación de los anteriores reparos según
se hace constar en los informes emitidos por la
Dirección General de Costas, Consejería de Obras
Públicas, Vivienda y Aguas y Cabildo Insular de
Tenerife.

Considerando que en el acuerdo de la C.O.T.M.A.C.
se faculta al titular de este Departamento para la to-
ma de conocimiento.

En su virtud,

D I S P O N G O:

Tomar conocimiento de la documentación notifi-
cada de la modificación de las Normas Subsidiarias
de El Rosario en el ámbito de Tabaiba Baja, decla-
rando su aprobación definitiva.

Contra la presente Orden Departamental que ago-
ta la vía administrativa, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante la sala correspondiente
de Santa Cruz de Tenerife del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente de su notificación o
de cualquier otro que estime oportuno interponer.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de septiembre de 2001.

EL CONSEJERO DE POLÍTICA
TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE,

Fernando José González Santana.

Consejería de Sanidad
y Consumo

1427 ORDEN de 2 de octubre de 2001, por la que
se establecen los servicios mínimos a realizar
por el Personal Facultativo y Médicos Internos
Residentes que prestan sus servicios en el

Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín, el
Hospital Insular y el Hospital Materno-Infantil,
en el Área de Salud de Gran Canaria, como
consecuencia del acuerdo adoptado por la
Confederación Estatal de Sindicatos Médicos
(C.E.S.M.) de declarar huelga indefinida en di-
chos centros de trabajo a partir del día 8 de
octubre de 2001, a jornada completa de tra-
bajo.

Por Orden de esta Consejería de Sanidad y Consumo
de 22 de marzo de 2001 (B.O.C. nº 38, de 26.3.01),
se establecieron los servicios mínimos a realizar por
el Personal Facultativo que presta sus servicios en los
Hospitales del Servicio Canario de la Salud en el Área
de Salud de Gran Canaria, durante la huelga convo-
cada por el Sindicato Profesional de Médicos de Las
Palmas para el día 29 de marzo de 2001.

Por Orden de esta Consejería de Sanidad y Consumo
de 19 de abril de 2001 (B.O.C. nº 51, de 25.4.01), se
establecieron los servicios mínimos a realizar por el
Personal Facultativo y Médicos Internos Residentes
que prestan sus servicios en los Hospitales del Servicio
Canario de la Salud en el Área de Salud de Gran Canaria,
durante la huelga convocada por el Sindicato Profesional
de Médicos de Las Palmas para el día 26 de abril de
2001.

Por Orden de esta Consejería de Sanidad y Consumo
de 14 de mayo de 2001 (B.O.C. nº 61, de 18.5.01),
se establecieron los servicios mínimos a realizar por
el Personal Facultativo y Médicos Internos Residentes
que prestan sus servicios en los Hospitales del Servicio
Canario de la Salud-Áreas de Salud de Gran Canaria,
Lanzarote y Fuerteventura, durante la huelga convocada
por el Sindicato Profesional de Médicos de Las
Palmas y que tendría lugar durante los días 21, 25 y
28 de mayo y 1, 4, 8, 11, 15, 18, 22, 25 y 29 de ju-
nio de 2001, en horario comprendido entre las 8,30
y las 11,30 horas.

Por Orden de esta Consejería de Sanidad y Consumo
de 12 de junio de 2001 (B.O.C. nº 74, de 15.6.01),
se dispuso la ampliación de los servicios mínimos a
realizar por el Personal Facultativo y Médicos Internos
Residentes que prestan sus servicios en los Hospitales
del Área de Salud de Gran Canaria, como conse-
cuencia del acuerdo adoptado por la Confederación
Estatal de Sindicatos Médicos (C.E.S.M.) de decla-
rar huelga indefinida todos los lunes y viernes a par-
tir del día 18 de junio de 2001 en dicha Área de
Salud, ampliando así mismo el horario de la misma
a jornada completa en el Hospital Materno Infantil.

Por Orden de esta Consejería de Sanidad y Consumo
de 28 de junio de 2001 (B.O.C. nº 81, de 2.7.01), se
estableció la modificación de los servicios mínimos
a realizar por el Personal Facultativo y Médicos
Internos Residentes que prestan sus servicios en los
Hospitales del Servicio Canario de la Salud, Áreas
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de Salud de Gran Canaria y Lanzarote, como conse-
cuencia del acuerdo adoptado por la Confederación
Estatal de Sindicatos Médicos (C.E.S.M.) de decla-
rar huelga indefinida todos los lunes y viernes a par-
tir del día 2 de julio de 2001 en el Área de Salud de
Gran Canaria, ampliando el horario a jornada com-
pleta en el Hospital Insular y el Hospital de Gran Canaria
Dr. Negrín, y de declarar huelga los días 2, 6, 10, 12,
18, 20, 24 y 26 de julio de 2001 en el Área de Salud
de Lanzarote, ampliando así mismo el horario de la
misma a jornada completa.

Por Orden de esta Consejería de Sanidad y Consumo
de 20 de agosto de 2001 (B.O.C. nº 111, de 22.8.01),
se establecieron los servicios mínimos a realizar por
el Personal Facultativo y Médicos Internos Residentes
que prestan sus servicios a el Hospital Insular, en el
Área de Salud de Gran Canaria, como consecuencia
del acuerdo adoptado por la Confederación Estatal
de Sindicatos Médicos (C.E.S.M.) de declarar huel-
ga indefinida en dicho centro de trabajo a partir del
día 24 de agosto de 2001, de lunes a viernes, en ho-
rario comprendido entre las 8,30 horas y las 11,30 ho-
ras.

Por Orden de esta Consejería de Sanidad y Consumo
de 19 de septiembre de 2001 (B.O.C. nº 124, de
21.9.01), se establecieron los servicios mínimos a rea-
lizar por el Personal Facultativo y Médicos Internos
Residentes que prestan sus servicios el Hospital
Insular, en el Área de Salud de Gran Canaria, como
consecuencia del acuerdo adoptado por la Confederación
Estatal de Sindicatos Médicos (C.E.S.M.) de decla-
rar huelga indefinida en dicho centro de trabajo to-
dos los lunes a partir del día 24 de septiembre de 2001,
a jornada completa de trabajo.

Por escrito de 24 de septiembre de 2001, con re-
gistro de entrada en la Consejería de Sanidad y
Consumo nº 258.668, de fecha 25 de septiembre de
2001, D. Santiago González-Jaraba Lorenzo, ac-
tuando como Presidente del Sindicato Profesional de
Médicos de Las Palmas comunica el acuerdo adop-
tado por la Confederación Estatal de Sindicatos
Médicos (C.E.S.M.) de declarar huelga indefinida a
jornada completa de trabajo, a partir del día 8 de oc-
tubre de 2001, del Personal Facultativo y Médicos
Internos Residentes que prestan sus servicios en los
Centros de Trabajo Hospital Materno Infantil, Hospital
de Gran Canaria Dr. Negrín y Hospital Insular de Las
Palmas de Gran Canaria, gestionados y dependien-
tes de la Consejería de Sanidad y Consumo del
Gobierno de Canarias en el ámbito del Área de Salud
de Gran Canaria.

En reunión celebrada el 28 de septiembre de 2001
con el Comité de Huelga, se manifiesta por la
Administración la necesidad de determinación de
los servicios mínimos, discrepando el Comité de
Huelga con la propuesta de la Administración.

El Decreto 24/1987, de 13 de marzo, de estable-
cimiento de los servicios mínimos de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº
32, de 16.3.87; c.e. B.O.C. nº 34, de 20.3.87), asig-
na a los titulares de las Consejerías del Gobierno de
Canarias competencias para la determinación de los
servicios mínimos que sean necesarios prestar en ca-
so de huelga, así como el personal preciso para su de-
sempeño, todo ello dentro del ámbito de sus depar-
tamentos. El citado Decreto establece que tendrán la
consideración de servicios esenciales, entre otros,
los referidos a recepción y registro de documentos,
salud pública y asistencia sanitaria.

El artículo 28.2 de la Constitución Española re-
conoce “el derecho a la huelga de los trabajadores pa-
ra la defensa de sus intereses”, reservando a la Ley
que regule el ejercicio de este derecho el estableci-
miento de “las garantías precisas para asegurar el man-
tenimiento de los servicios esenciales de la comuni-
dad”, de donde se infiere que la huelga -suspensión
colectiva y concertada en la prestación de trabajo por
iniciativa de los trabajadores- no es un derecho ab-
soluto sino limitado por el mantenimiento efectivo
de los servicios esenciales de la Comunidad. 

La ponderación de lo que es necesario o estricto
ha de hacerse valorando la incidencia de la huelga
en los bienes objeto de protección, y no haciendo abs-
tracción de ellos para fijarse sólo en el número de las
personas que convocan la huelga y los servicios que
globalmente puedan prestar, pues no siempre han de
guardar idéntica proporción sino que, como la
experiencia ha demostrado, aun reduciéndose de
manera escasa los servicios y las personas encarga-
das, la incidencia es grande en las personas recepto-
ras -conservándose la suficiente capacidad de presión
en que la huelga consiste-, dada la naturaleza de los
bienes jurídicos afectados y las circunstancias noto-
rias que concurren en la obtención de tales servicios
esenciales, con la repercusión social que ello com-
porta. 

Sostiene el Tribunal Supremo en sentencia de fe-
cha 19 de enero de 1988 (RJ 1988\285) que cuando
la huelga se declare en empresas encargadas de la pres-
tación de cualquier género de servicios públicos o de
reconocida e inaplazable necesidad y concurran cir-
cunstancias de especial gravedad, la autoridad gubernativa
está facultada para acordar las medidas necesarias en
orden a asegurar de forma tal que el ejercicio del de-
recho de huelga no menoscabe los intereses sociales,
el funcionamiento de los servicios esenciales de la
comunidad, como límite del derecho de huelga que
recoge el artículo 28.2 de la Constitución, debiendo
de entenderse como tales servicios mínimos, los ra-
cionalmente necesarios para que la comunidad o
cuerpo social pueda recibir las prestaciones vitales
o esenciales para la misma, habiendo declarado el
Tribunal Constitucional, en Sentencias de 8 de abril
de 1981 (RTC 1981\11) y 24 de abril de 1986 (RTC
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1986\51), que “el derecho de la comunidad a estas
prestaciones vitales es prioritario respecto del dere-
cho de huelga” y que “el derecho de los trabajado-
res de defender sus intereses mediante la utilización
de un instrumento de presión en el proceso de pro-
ducción de bienes o servicios, cede cuando con ello
se ocasiona, o se puede ocasionar, un mal más gra-
ve que el que los huelguistas experimentan si su rei-
vindicación o pretensión no tuviere éxito”, de don-
de se infiere que al tomarse las medidas de garantía
para los ciudadanos, hay que conjugar el interés ge-
neral y el de los trabajadores, de tal suerte que aquél
no haga inane el derecho de éstos, ni el de los traba-
jadores, al ejercitarse, distorsione aquél de la comu-
nidad.

La huelga convocada por el Sindicato Profesional
de Médicos de Las Palmas, con carácter indefini-
do, a jornada completa de trabajo, a partir del día 8
de octubre de 2001, del Personal Facultativo y
Médicos Internos Residentes que prestan sus servicios
en el Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín, el Hospital
Insular y el Hospital Materno Infantil, en el Área
de Salud de Gran Canaria, que se suma a las jorna-
das de huelga celebradas con anterioridad en dichos
Centros de Trabajo, indudablemente aconseja la
adopción de nuevos mínimos asistenciales, ante el
progresivo aumento del retraso en la atención de los
enfermos.

Dicha convocatoria supone, respecto del Hospital
de Gran Canaria Dr. Negrín y del Hospital Materno-
Infantil, una modificación de la huelga que se ha ve-
nido llevando a cabo desde el 2 de julio de 2001 to-
dos los lunes y viernes a jornada completa de trabajo,
y en el Hospital Insular respecto de la llevada a ca-
bo desde el 24 de septiembre de 2001 todos los lu-
nes a jornada completa de trabajo y que, junto con
las jornadas de huelga anteriores, ha generado una
alteración de la asistencia sanitaria que, previsible-
mente, se vea agravada con las características de es-
ta nueva convocatoria. 

Y es que, tanto la prolongación en el tiempo del
citado conflicto colectivo, como su extensión, con ca-
rácter indefinido, a todas las jornadas laborales en-
tre los lunes y viernes agravan sustancialmente la ya
mermada situación de los centros sanitarios y pone
en peligro las posibilidades de garantizar los derechos
a la protección de la salud de los ciudadanos y a la
vida e integridad física de los mismos, consagrados
en los artículos 43 y 15, respectivamente, de la
Constitución Española. 

Como se desprende de las sentencias del Tribunal
Constitucional de 17 de julio de 1981 (RTC 1981\26)
y de 5 de mayo de 1986 (RTC 1986\53), en la adop-
ción de las medidas que garanticen el mantenimien-
to de los servicios esenciales, la autoridad guberna-
tiva ha de ponderar la extensión territorial y personal,
la duración prevista y las demás circunstancias con-

currentes en la huelga, así como las concretas nece-
sidades del servicio y la naturaleza de los derechos
o bienes constitucionalmente protegidos sobre los que
aquélla repercute.

Y, como tiene señalado el Tribunal Supremo en sen-
tencia de fecha 9 de junio de 1989 (RJ 1989\4375),
no cabe duda alguna que en materia de asistencia mé-
dica hospitalaria las garantías de servicios esencia-
les para la comunidad no puede ni debe ser enjuiciada
con el rasero rígido de un porcentaje irrebasable, de
modo que la inicial fijación de unos servicios míni-
mos no puede servir de precedente para estimar ar-
bitrario cualquier incremento posterior, porque no pue-
de negarse que la repetición en períodos cortos de los
paros multiplica los efectos perturbadores sobre los
necesitados de asistencia.

Por su parte, señala el Tribunal Constitucional en
auto de fecha 17 de septiembre de 1997 (RTC
1997\304) que “es indudable que no son equipara-
bles en modo alguno las exigencias de funciona-
miento propias de un día festivo, que se intercala con
los días laborables en los que se presta servicio nor-
malmente, que las exigencias propias de un día de huel-
ga, cuando (como es el caso) la huelga es indefinida
y puede, por ende, prolongarse durante un plazo de
tiempo largo y, en cualquier caso, imprevisible en el
momento de fijar los servicios mínimos.”

Desde su inicio, en la fecha del 29 de marzo de
2001, la situación de huelga convocada por el Sindicato
Profesional de Médicos de Las Palmas ha tenido una
repercusión importante sobre las listas de espera de
los pacientes cuya asistencia sanitaria se presta por
los centros afectados por la huelga, listas de espera
que, sin duda, constituyen uno de los puntos críticos
de la asistencia sanitaria pública que, en determina-
das patologías, pueden repercutir gravemente en el
deterioro de la salud de los pacientes.

Las jornadas de huelga que quedan por desarro-
llar por el presente preaviso determinan que la acti-
vidad ordinaria de los Hospitales del Servicio Canario
de la Salud en el Área de Salud de Gran Canaria va
a verse interrumpida, con carácter indefinido. De
mantenerse los servicios mínimos establecidos, en cier-
tas áreas asistenciales se vería seriamente agravada
la ya mermada actividad asistencial, al quedar limi-
tada ésta exclusivamente a la de carácter urgente. La
proyección de la pérdida de actos médicos implica-
ría gravísimas repercusiones en la asistencia sanita-
ria, no sólo desde el punto de vista del tiempo que
pasaría para recuperar los tiempos de espera de los
pacientes antes del inicio del conflicto, sino sobre la
propia salud y situación socio-laboral de los usuarios,
toda vez que muchos de ellos están pendientes de pri-
mera consulta, o están pendientes de tratamiento mé-
dico y/o quirúrgico y posterior alta médica para rein-
corporarse a la vida activa.
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Con carácter general la actividad sanitaria que se
realiza en los Hospitales cabe agruparla en cinco
grandes bloques, siendo las razones específicas que
justifican la necesidad de establecimiento de los ser-
vicios mínimos las que se expresan a continuación
para cada uno de ellos:

1.- CONSULTAS EXTERNAS Y PRUEBAS FUNCIONA-
LES.

La citación en régimen de Consultas Externas es
una modalidad de asistencia en la que el ciudadano-
paciente, sin necesidad de requerir su ingreso en el
Hospital, es atendido de cara a conseguir un diagnóstico,
un tratamiento o un seguimiento evolutivo de su en-
fermedad. Los centros sanitarios, a través de centros
próximos a los ciudadanos (Centros Extrahospitalarios)
o en los propios Hospitales habilitan citas para los
pacientes con necesidad de atención ya indicada por
otro Facultativo, nunca a petición propia. La interrupción
completa de dichas citas genera, dentro de la oferta
propia de cada centro sanitario, su reubicación tem-
poral en fechas no afectadas por la Huelga, situación
que genera de forma sostenida:

- Un incremento desmesurado y no tolerable de
acceso al sistema sanitario especializado.

- La paradoja de la cancelación de visitas, explo-
raciones o tratamientos ineludiblemente no retrasa-
bles, pues competiría gravemente con la adecuada ne-
cesidad de adopción de decisiones no extemporáneas
que afectan a la salud de los pacientes (control y
pruebas diagnósticas durante el embarazo, trata-
mientos o seguimientos en pacientes oncológicos o
en todas aquellas patologías en la que la lex artis re-
conoce que la celeridad y prontitud de asistencia es
pieza crucial en la curación o minimización de las con-
secuencias de la enfermedad). La acumulación pro-
gresiva de dichos pacientes imposibilita que la
Administración pueda darle asistencia de manera
eficaz si no controla el progresivo incremento de las
listas de espera.

- La interrupción de la secuencia de la asistencia
sanitaria, de forma que el acceso de los pacientes des-
de la Atención Primaria (Centros de Salud) a la
Atención Especializada (Hospitales) no quede garan-
tizada. La Consulta Externa de la Atención Especializada
(tanto Hospitalaria como Extrahospitalaria) es el des-
tino natural y último de los pacientes que son asisti-
dos por los Médicos de Atención Primaria. Dicha asis-
tencia siempre es prescrita por un profesional médico,
que entiende la necesidad de asistencia para el pa-
ciente en este nivel de la organización sanitaria y lo
deriva en virtud de su opinión profesional, catalogando
dicha necesidad de asistencia como urgente, pre-
ferente o normal. La existencia de los dos primeros
criterios son claramente indicativos de que un pro-
fesional sanitario ha establecido un orden de prela-
ción en la atención al paciente que el sistema sani-

tario debe cumplir para no mermar las posibilidades
de cura de los mismos.

2.- SERVICIOS ESPECIALES (ACTIVIDAD URGENTE
O CRÍTICA).

Denominamos Servicios Especiales a aquellos en
los que se trata, de forma esencial, a pacientes que
no admiten demora en su asistencia, quedando cla-
ramente manifiesto que el retardo en dicha asisten-
cia menoscaba las oportunidades de curación de di-
chos pacientes. 

Tales unidades asistenciales (Servicios/Unidades
de Urgencias, Neonatología, Cuidados Intensivos,
Paritorios, Unidad del Dolor y Cuidados Paliativos,
Diálisis, Oncología, Lesionados Medulares, Hospital
de Día) prestan una asistencia vital; su propia deno-
minación conduce a plantearnos la situación clínica
que requieren los pacientes que precisan la atención
que en ellas se presta. La desatención de cualquiera
de los usuarios por estas unidades puede tener un re-
sultado fatal. 

3.- HOSPITALIZACIÓN.

La asistencia sanitaria en régimen de Hospitalización
es la forma en que la medicina arbitra los cuidados
a los pacientes en los que concurren enfermedades
que requieren de tecnología o cuidados que no pue-
den darse en régimen ambulatorio. La indicación de
la Hospitalización la realizan los facultativos espe-
cialistas de Hospitales, quedando ya implícita en la
adopción de dicha decisión los cuidados y trata-
mientos a recibir por dichos pacientes. Los faculta-
tivos deben velar por que dichos cuidados y tratamientos
sean los correctos, así como por el control de la evo-
lución del paciente para, en caso de no precisar ese
nivel de asistencia, reintegrarlo en su medio habitual
y posibilitar el acceso de otro paciente a dicho recurso
en condiciones de garantizar la equidad de los ciu-
dadanos en el acceso a dichos recursos públicos. 

En estos momentos, desde el comienzo de la huel-
ga planteada por los facultativos, los indicadores de
uso de las camas demuestran una alteración respec-
to a los indicadores previos (incremento de la estan-
cia media, aumento de los índices de ocupación hos-
pitalarios, disminución de los índices de rotación),
apreciándose una notoria repercusión en el acceso de
los pacientes a dicho recurso, incluso a pesar de las
medidas adoptadas con la habilitación de otras camas
y la reorganización del uso de las mismas -quedan-
do priorizado el criterio de ingreso urgente en me-
noscabo de la posibilidad de realizar ingresos pro-
gramados-, medida que ha dado lugar a la cancelación
de la actividad habitual del Hospital respecto a in-
tervenciones quirúrgicas programadas en régimen
de ingreso o en régimen de Cirugía Mayor Ambulatoria,
así como la redefinición del uso de las camas en la
Unidad de Desintoxicación Hospitalaria. 
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La Administración, ante la convocatoria de huel-
ga, debe velar por la atención continuada de los pa-
cientes hospitalizados, garantizando genéricamente
esa necesidad de asistencia y seguimiento.

4.- SERVICIOS CENTRALES.

La actividad de los denominados Servicios Centrales
de un hospital es clave de cara a la doble prestación
asistencial, esto es, en régimen ambulatorio o a los
pacientes ingresados, al tratarse de servicios espe-
cializados de apoyo para el diagnóstico y/o trata-
miento de los pacientes manejados por otros Servicios
Especializados. 

Los servicios centrales (Radiología, Radiología
Vascular Intervencionista, Farmacia, Análisis Clínico,
Bioquímica, Hematología, Rehabilitación, Medicina
Nuclear, Anatomía Patológica, Microbiología) apor-
tan información diagnóstica o terapéutica esencial pa-
ra dichos pacientes, de forma que, por orden de pre-
lación, asignan su prestación asistencial en virtud de
criterios clínicos. 

La huelga convocada por el personal facultativo
implica una merma en la prestación asistencial de di-
chos Servicios que generaría un retardo en el diag-
nóstico y/o tratamiento no recuperable con la deri-
vación de dichas pruebas para otro momento que,
especialmente respecto de los pacientes urgentes,
preferentes, con ciertas patologías o con importan-
tes demoras de asistencia, puede hacer decrecer las
expectativas de curación. Es por ello que se intenta
minimizar el impacto que la cancelación por moti-
vos de huelga pueda suponer a dichos pacientes, no
teniendo la Administración otra fórmula alternativa
diferente a la fijación de los mínimos.

5.- BLOQUE QUIRÚRGICO.

Los pacientes que requieren procedimientos qui-
rúrgicos son catalogados como urgentes o programados,
y dentro de éstos, como prioritarios, preferentes o nor-
males.

La actividad quirúrgica programada se realiza, de
forma general, en horario de 8,00 a 15,00 h a.m., mien-
tras que la actividad urgente contempla su prestación
en cualquier momento del día.

Desde el momento inicial de la huelga hasta la ac-
tualidad, se ha visto considerablemente reducida la
capacidad de atención quirúrgica del Hospital de
Gran Canaria Dr. Negrín y del Complejo Hospitalario
Materno-Insular. Las jornadas de huelga convocadas
implican un serio aumento de la pérdida de opcio-
nes para la realización de procedimientos quirúrgi-
cos, comprometiendo ya incluso a pacientes en los
que el retardo en la actuación podría hacer peligrar

las expectativas de curación que brinda la medicina
actual. El mantenimiento de la actividad quirúrgica
durante las jornadas de huelga pretende garantizar la
asistencia a pacientes con criterios clínicos de urgencia,
neoplasias, que se encuentren ingresados con tal fin
o que estén soportando importantes demoras de asis-
tencia.

La fijación de los servicios mínimos se lleva a ca-
bo tras una valoración objetiva de los resultados asis-
tenciales de las jornadas de huelga pasadas, basada
en datos reales y efectivos y no desde una posición
apriorística que pretenda garantizar eventuales si-
tuaciones de desatención sanitaria, resultados que
obligan a ponderar los bienes o derechos de los usua-
rios que se están viendo afectados. Conviene preci-
sar que con ella en modo alguno se alcanzará el ni-
vel de funcionamiento normal de los centros sanitarios,
toda vez que se trata de mínimos indispensables pa-
ra garantizar servicios absolutamente esenciales que
no admiten demora en su prestación, pues de lo con-
trario, podría causar perjuicios irreparables en la sa-
lud o situación socio-laboral de los usuarios.

En tal sentido señala el Tribunal Constitucional en
sentencia de 5 de mayo de 1986 (RTC 1986\53) que
“la consideración de un servicio como esencial no sig-
nifica la supresión del derecho de huelga de los tra-
bajadores ocupados en tal servicio, sino la previsión
de las «garantías precisas» para su mantenimiento,
término este que, sin necesidad de recurrir a otro ca-
non hermenéutico que el que brinda la interpretación
lexicológica, excluye aquellas garantías ordenadas al
funcionamiento normal. Mantener un servicio implica
la prestación de los trabajos necesarios para la cobertura
mínima de los derechos, libertades o bienes que el
propio servicio satisface, pero sin alcanzar el nivel
de rendimiento habitual.”

Mediante la presente Orden, al igual que se ha ve-
nido haciendo con las Órdenes citadas en los prime-
ros párrafos de la presente, los servicios mínimos han
sido fijados individualizando las garantías precisas
para el mantenimiento de los servicios hospitalarios,
no para alcanzar el nivel de rendimiento habitual, y
con la necesaria justificación, con la finalidad de que
los trabajadores cuyo derecho de huelga se restrin-
ge conozcan a qué intereses concretos se ha sacrifi-
cado el derecho, exponiendo la esencialidad del ser-
vicio, las características de la huelga convocada, los
intereses que pueden quedar afectados y los trabajos
que no pueden sufrir interrupción o cuya prestación
debe mantenerse en algún grado, no limitándose a ex-
presar indicaciones genéricas que puedan predicar-
se de cualquier conflicto o de cualquier actividad.

Las jornadas de huelga convocadas hasta ahora han
afectado considerablemente al nivel de rendimiento
de los Centros afectados por la misma. El cumplimiento
de los servicios mínimos fijados por la Consejería de
Sanidad y Consumo no ha implicado el funcionamiento
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regular de los servicios hospitalarios, lo cual supon-
dría mermar la efectividad práctica del derecho de huel-
ga, derecho de los trabajadores que merece y ha si-
do objeto del máximo respeto por parte de esta
Administración.

En tal sentido conviene señalar que durante las jor-
nadas de huelga convocadas hasta ahora se han sus-
pendido en el Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín
457 intervenciones quirúrgicas y aproximadamente
4.500 consultas. De mantenerse la convocatoria de
huelga como hasta la fecha -todos los lunes y vier-
nes a jornada completa de trabajo- a final de año se
generaría una pérdida de aproximadamente 1.500
ingresos y de 11.500 primeras consultas, cifras que
previsiblemente se verán superadas con las caracte-
rísticas de esta nueva convocatoria de huelga.

Por su parte, respecto del Complejo Hospitalario
Materno-Insular, los datos asistenciales recogidos
durante las jornadas de huelga celebradas con an-
terioridad, ponen de manifiesto que se han produci-
do desviaciones importantes respecto a los objetivos
recogidos en el Programa de Gestión Convenida de
la Dirección Gerencia del citado Complejo, con una
extrapolación al cierre del ejercicio que demuestra
una enorme merma de la asistencia, y consiguiente-
mente, con repercusión en los principios de accesi-
bilidad y equidad recogidos en la Ley General de Sanidad.

A modo de concreción, y comparando la activi-
dad del período enero-agosto del 2000 con el mismo
período en el año 2001 y los objetivos marcados en
el Programa de Gestión Convenida, el Sistema de
Información del Complejo Hospitalario indica que,
con la actividad hasta ahora mantenida, al final del
año se generará una:

- Pérdida de un 25,73 % de los ingresos progra-
mados.

- Pérdida de un 4,44% del total de ingresos.

- Pérdida de un 6,98% del total de consultas ex-
ternas.

- Pérdida de un 16,86% del total de intervencio-
nes hospitalizadas.

- Pérdida de un 18,35% del total de intervenciones.

- Desviación de un 50,43% respecto al objetivo
de cierre de pacientes en listas de espera quirúrgica,
con un incremento del 80,88% del objetivo para pa-
cientes en Lista de Espera superior a 6 meses.

Tales datos, y considerando su cálculo de pro-
yección si el Complejo Hospitalario Materno Insular
estuviera en su plena capacidad de funcionamiento,
puede hacer intuir que con la convocatoria de Huelga

Indefinida a partir del 8 de octubre del 2001 sufrirán
una significativa e importante variación, con datos
variando hacia el alza en pérdidas de capacidad de
asistencia sanitaria a los pacientes. 

En determinadas unidades no es posible fijar con
exactitud el número de efectivos necesarios para
atender los servicios mínimos, debido al período va-
cacional, que determina que las agendas de progra-
mación de consultas varíe diariamente, por lo que de-
berá ser el Director Gerente del Complejo Hospitalario
Materno-Insular quien proceda a su cuantificación.

Visto el artículo 2 del Decreto 24/1987, de 13 de
marzo (B.O.C. nº 34, de 29.3.87), así como la pro-
puesta de establecimiento de servicios mínimos de
la Dirección del Servicio Canario de la Salud,

D I S P O N G O:

Fijar los servicios mínimos que han de prestarse
por el Personal Facultativo y Médicos Internos
Residentes que prestan sus servicios en el Hospital
de Gran Canaria Dr. Negrín, el Hospital Insular y el
Hospital Materno-Infantil, en el Área de Salud de Gran
Canaria, durante la huelga indefinida a jornada com-
pleta de trabajo convocada en dichos Centros de
Trabajo a partir del día 8 de octubre de 2001, en los
siguientes términos:

1. HOSPITAL DE GRAN CANARIA DR. NEGRÍN:

A. SERVICIOS A CUBRIR:

A.1.- Área de Consultas Externas Hospitalarias y
Consultas Extrahospitalarias.- Atención, como mínimo,
al 80% de la actividad programada, garantizándose
en todo caso la atención de: 

- 100% de los pacientes citados con carácter pre-
ferente.

- 100% de los pacientes desplazados, no residen-
tes en la isla en la que está ubicado el centro sanita-
rio que presta la asistencia (tanto sea hospital como
centro de atención especializada extrahospitalaria).

- 100% de los pacientes que presenten patologí-
as oncológicas y aquellas otras cuya demora en la aten-
ción pueda causar empeoramiento del pronóstico pa-
ra la vida o para la función de órganos.

A.2.- Actividad urgente o crítica.- Área de Urgencias,
Críticos, Unidad de Medicina Intensiva, Diálisis,
Hospitales de Día, Medicina Paliativa, Oncología
Radioterápica y Física Médica así como el disposi-
tivo asistencial de guardia del Hospital para un do-
mingo o festivo: 100% de los pacientes.
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A.3.- Área de Hospitalización.- Se mantendrá la
atención normal de los enfermos ingresados. La si-
tuación de huelga no exime de la obligación de dar
altas médicas.

A.4.- Servicios Centrales y Exploraciones Espe-
ciales.- Atenderán, como mínimo, el 80% de la acti-
vidad programada, garantizándose en todo caso la asis-
tencia de: 

- 100% de los pacientes ingresados.

- 100% de los pacientes ambulatorios con carác-
ter de urgente (además de los que provengan del
Servicio de Urgencias).

- 100% de los pacientes ambulatorios con carác-
ter de preferentes.

- 100% de los pacientes desplazados, no residen-
tes en la Isla en la que está ubicado el centro sanita-
rio que presta la asistencia (tanto sea hospital como
centro de atención especializada extrahospitalaria).

A.5.- Área Quirúrgica.- Atención, como mínimo,
al 80% de la actividad programada, garantizándose
en todo caso la atención del:

- 100% de los pacientes urgentes.

- 100% de los pacientes ingresados.

- 100% de los pacientes que presenten patologías
oncológicas o aquellas otras cuya demora en la aten-
ción pueda causar empeoramiento del pronóstico pa-
ra la vida o para la función de órganos. 

B. EFECTIVOS MÍNIMOS. 

Para cubrir los anteriores servicios mínimos, se-
rán imprescindibles los efectivos que se señalan, re-
feridos a los previstos para una jornada normal: 

B.1.- Consultas Externas (hospitalarias y extra-
hospitalarias).- Se asignará la dotación numérica
exacta de facultativos para cubrir todos los locales
de consultas programados. Dichos facultativos aten-
derán la actividad señalada en el apartado A.1.

B.2.- Actividad urgente o crítica.- Área de Urgencias,
Críticos, Unidad de Medicina Intensiva, Diálisis,
Hospitales de Día, Medicina Paliativa, Oncología
Radioterápica y Física Médica, así como el disposi-
tivo asistencial de guardia del Hospital para un do-
mingo o festivo: 100%. 

B.3.- Hospitalización.- Se cubrirán con los mis-
mos efectivos que los adscritos a las jornadas de tra-
bajo de domingos y festivos, si bien en el horario com-
prendido entre las 8 y las 15 horas de las jornadas de

huelga el personal facultativo que cubra los servicios
mínimos deberá estar presente en el hospital. Además
de estos efectivos, se deberá añadir para una adecuada
cobertura dos facultativos a Medicina Interna y uno
a cada una de las siguientes especialidades: Neumología,
Digestivo, Neurología, Cirugía General y Traumato-
logía.

B.4.- Servicios Centrales y Exploraciones Especiales.-
80% de cada uno de ellos excepto Farmacia que se-
rá del 100%.

B.5.- Área Quirúrgica. 

a) Servicios Quirúrgicos: los facultativos necesa-
rios para atender al menos seis quirófanos de ciru-
gía programada con hospitalización, un quirófano
de cirugía mayor ambulatoria y un quirófano de ci-
rugía ambulatoria con local. Además de los faculta-
tivos previstos para una jornada de domingo o festi-
vos para cada especialidad que se integran en el área
Quirúrgica (en el horario comprendido entre las 8 y
las 15 horas de las jornadas de huelga, los facultati-
vos que cubran los servicios mínimos deberán estar
presentes en el hospital).

b) Anestesia y Reanimación: los facultativos ne-
cesarios para los quirófanos que se programen, ade-
más de los previstos para una jornada de domingo o
festivos para la especialidad (en el horario com-
prendido entre las 8 y las 15 h. de las jornadas de huel-
ga, los facultativos que cubran los servicios mínimos
deberán estar presentes en el hospital).

B.6.- Todos los Jefes de Servicio o, ante su ine-
xistencia, Jefes de Sección, Unidad o Responsables
estarán de mínimos. Velarán por la correcta atención
sanitaria de los pacientes que acudan en régimen de
Consulta Externa, de los pacientes Hospitalizados, de
los ingresos -programados y urgentes- y de los recursos
materiales habitualmente a ellos asignados, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 26 del Real Decreto
521/1987, de 15 de abril.

2. HOSPITAL INSULAR:

A. SERVICIOS A CUBRIR:

A.1.- Área de Consultas Externas Hospitalarias,
Pruebas Funcionales y Consultas Extrahospitalarias.-
Atención, como mínimo, al 80% de la actividad pro-
gramada, garantizándose en todo caso la atención de: 

- 100% de los pacientes citados con carácter pre-
ferente.

- 100% de los pacientes desplazados, no residen-
tes en la Isla en la que está ubicado el centro sanita-
rio que presta la asistencia (tanto sea hospital como
centro de atención especializada extrahospitalaria).
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- 100% de los pacientes que presenten patologías
oncológicas y aquellas otras cuya demora en la aten-
ción pueda causar empeoramiento del pronóstico pa-
ra la vida o para la función de órganos.

A.2.- Área de Urgencias, Cuidados Intensivos,
Unidad del Dolor-Paliativos, Diálisis, Unidad de
Lesionados Medulares, Hospital de Día (atención
pacientes oncológicos) y Farmacia.- 100% de los
pacientes.

A.3.- Área de Hospitalización.- Se mantendrá la
atención normal de los enfermos ingresados. La si-
tuación de huelga no exime de la obligación de dar
altas médicas.

A.4.- Servicios Centrales: Atenderán, como mínimo,
el 80% de la actividad programada, garantizándose
en todo caso la asistencia de: 

- 100% de los pacientes ingresados.

- 100% de los pacientes ambulatorios con carác-
ter de urgente (además de los que provengan del
Servicio de Urgencias).

- 100% de los pacientes ambulatorios con carác-
ter de preferentes.

- 100% de los pacientes ambulatorios desplazados
de otras localidades distintas a la de ubicación del cen-
tro en el que se vaya a efectuar la exploración o to-
ma de muestras (tanto sea hospitalaria como en un
centro de atención especializada extrahospitalaria).

A.5.- Área Quirúrgica.- Atención, como mínimo,
al 80% de la actividad programada, garantizándose
en todo caso la atención del:

- 100% de los pacientes urgentes.

- 100% de los pacientes ingresados.

- 100% de los pacientes que presenten patologías
oncológicas o aquellas otras cuya demora en la aten-
ción pueda causar empeoramiento del pronóstico pa-
ra la vida o para la función de órganos. 

B. EFECTIVOS MÍNIMOS:

Para cubrir los anteriores servicios mínimos, se-
rán imprescindibles los efectivos que se señalan, re-
feridos a los previstos para una jornada normal: 

B.1.- Consultas Externas (hospitalarias, pruebas
funcionales y extrahospitalarias).- Se asignará la do-
tación numérica exacta de facultativos para cubrir to-
das las consultas programadas. Dichos facultativos
asistirán a los pacientes cumpliendo los principios ge-
nerales expuestos en el punto A.1.

B.2.- Servicios/Unidades de: Urgencias, Cuidados
Intensivos, Unidad del Dolor y Cuidados Paliativos,
Diálisis, Oncología, Hospital de Día (pacientes on-
cológicos) y Lesionados Medulares.- 100%.

B.3.- Hospitalización.- Se cubrirán con los mis-
mos efectivos que los adscritos a las jornadas de tra-
bajo de domingos y festivos, si bien en el horario com-
prendido entre las 8 y las 15 de las jornadas de huelga
el personal facultativo que cubra los servicios míni-
mos deberá estar presente en el hospital. Además de
estos efectivos, se deberá añadir a las especialidades
de Medicina Interna, Neumología y Neurología, res-
pectivamente 2, 1 y 1 facultativos. 

B.4.- Servicios Centrales: 80% de cada uno de di-
chos servicios, excepto Farmacia que será al 100%.

B.5.- Área Quirúrgica. 

a) Servicios Quirúrgicos: 16 facultativos, cuya
especialidad se determinará en cada jornada de huel-
ga, atendiendo a la patología que presente el paciente
incluido en alguno de los supuestos de asistencia mí-
nima a prestar, además de los previstos para una jor-
nada de domingo o festivos para cada especialidad
que se integran en el Área Quirúrgica (en el horario
comprendido entre las 8 y las 15 de las jornadas de
huelga, los facultativos que cubran los servicios mí-
nimos deberán estar presentes en el hospital).

b) Anestesia y Reanimación: 8 facultativos, ade-
más de los previstos para una jornada de domingo o
festivos para cada especialidad (en el horario com-
prendido entre las 8 y las 15 h de las jornadas de huel-
ga, los facultativos que cubran los servicios mínimos
deberán estar presentes en el hospital).

B.6.- Todos los Jefes de Servicio o, ante su ine-
xistencia, Jefes de Sección, Unidad o Responsables
estarán de mínimos. Velarán por la correcta atención
sanitaria de los pacientes que acudan en régimen de
Consulta Externa, de los pacientes Hospitalizados, de
los ingresos -programados y urgentes- y de los recursos
materiales habitualmente a ellos asignados, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 26 del Real Decreto
521/1987, de 15 de abril.

3. HOSPITAL MATERNO-INFANTIL:

A. SERVICIOS A CUBRIR: 

A.1.- Área de Consultas Externas Hospitalarias y
Extrahospitalarias: 

a) Asistencia obstétrica:

- 100% de los pacientes que precisen esta atención
sanitaria.
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b) Resto de la atención sanitaria: como mínimo,
el 80% de la actividad programada, garantizando en
todo caso:

- El 100% de los pacientes citados con carácter pre-
ferente.

- El 100% de los pacientes desplazados, no resi-
dentes en la Isla en la que está ubicado el centro sa-
nitario que presta la asistencia (tanto sea hospital co-
mo centro de atención especializada extrahospitalaria).

- 100% de los pacientes que presenten patologías
oncológicas o aquellas otras cuya demora en la aten-
ción pueda causar empeoramiento del pronóstico pa-
ra la vida o para la función de órganos.

A.2.- Unidades hospitalarias de Neonatología,
Cuidados Intensivos, Urgencias de Pediatría, Paritorios,
Oncología, Unidad del Dolor.- 100% de la asistencia.

A.3.- Área de Hospitalización.- Se mantendrá la
atención normal de los enfermos ingresados. La si-
tuación de huelga no exime de la obligación de dar
altas médicas.

A.4.- Servicios Centrales.- Realizarán, como mí-
nimo, el 80% de la actividad programada, garantizando
en todo caso la siguiente atención: 

- 100% los pacientes ingresados.

- 100% los pacientes ambulatorios con carácter de
urgente (además de los que provengan del Servicio
de Urgencias).

- 100% de los pacientes ambulatorios con carác-
ter de preferentes.

- 100% Ambulatorios desplazados de otras islas
distintas a la de ubicación del centro en el que se va-
ya a efectuar la exploración o toma de muestras (tan-
to sea hospitalaria como en otros centros de atención
especializada extrahospitalaria).

A.5.- Área Quirúrgica.- Atención, como mínimo,
al 80% de la actividad programada, garantizando en
todo caso:

- 100% de los pacientes urgentes.

- 100% de los pacientes previamente ingresados.

- 100% de los pacientes que presenten patologías
oncológicas o aquellas otras cuya demora en la aten-
ción pueda causar empeoramiento del pronóstico pa-
ra la vida o para la función de órganos.

B. EFECTIVOS MÍNIMOS:

Para cubrir los anteriores servicios mínimos, se-
rán imprescindibles los efectivos que se señalan, re-
feridos a los previstos para una jornada normal: 

B.1.- Consultas Externas (hospitalarias y extra-
hospitalarias).- Se asignará la dotación numérica
exacta de facultativos para cubrir todas las consul-
tas programadas. Dichos facultativos asistirán a los
pacientes cumpliendo los principios generales expuestos
en el punto A.1.1.

B.2.- Neonatología, Cuidados Intensivos, Urgencias
de Pediatría, Paritorios, Oncología y Unidad del
Dolor.- 100% del personal facultativo adscrito a di-
chas Unidades.

B.3.- Área de Hospitalización.

a) Obstetricia y Ginecología: 6 facultativos para
cubrir la atención obstétrica (incluida la práctica de
pruebas de diagnóstico y control); además de los
previstos para una jornada de domingo o festivo.

b) Resto de las Unidades de hospitalización: se cu-
brirán con la misma dotación numérica que la de los
efectivos adscritos a las jornadas de trabajo de do-
mingos y efectivos. Durante el horario comprendi-
do entre las 8 y las 15 horas, el personal facultativo
deberá estar presente en el Hospital.

B.4.- Servicios Centrales: 80% de cada uno de di-
chos servicios, excepto Farmacia que será al 100%.

B.5.- Área Quirúrgica: 

a) Servicios Quirúrgicos: 12 facultativos, cuya
especialidad se determinará en cada jornada de huel-
ga, atendiendo a la patología a intervenir que presente
el paciente incluido en alguno de los supuestos de asis-
tencia mínima a prestar, además de los previstos pa-
ra una jornada de domingo o festivos para cada es-
pecialidad (en el horario comprendido entre las 8 y
las 15 de las jornadas de huelga, los facultativos que
cubran los servicios mínimos deberán estar de pre-
sencia física en el hospital).

b) Anestesia y Reanimación: 6 facultativos, ade-
más de los previstos para una jornada de domingo o
festivo.

B.6.- Todos los Jefes de Servicio o, ante su ine-
xistencia, Jefes de Sección, Unidad o Responsables
estarán de mínimos. Velarán por la correcta atención
sanitaria de los pacientes que acudan en régimen de
Consulta Externa, de los pacientes Hospitalizados, de
los ingresos -programados y urgentes- y de los recursos
materiales habitualmente a ellos asignados, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 26 del Real Decreto
521/1987, de 15 de abril.
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Por los Directores Gerentes del Hospital de Gran
Canaria Dr. Negrín y del Complejo Hospitalario
Materno-Insular se determinará la relación nominal
del personal sujeto a la prestación de los servicios mí-
nimos y su cuantificación en aquellos servicios en que
no ha sido posible su concreción, notificándoselo a
los interesados por cualquier procedimiento que per-
mita tener constancia de su recepción.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Las Palmas de Gran Canaria, o
ante aquel en cuya circunscripción tenga su domi-
cilio el recurrente, en el plazo de dos meses conta-
dos a partir del día siguiente al de su publicación, o
de diez días, si se acudiera al procedimiento previsto
en los artículos 114 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, de las Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Potestativamente, para el supuesto de que se acu-
diera al procedimiento ordinario, podrá interponer-
se recurso de reposición ante este Consejero, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de su publicación, significando que, en el caso de pre-
sentar recurso de reposición, no se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta que se re-
suelva expresamente el recuso de reposición o se
produzca la desestimación presunta del mismo, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de octubre de 2001.

EL CONSEJERO DE
SANIDAD Y CONSUMO,
José Rafael Díaz Martínez.

Consejería de Turismo
y Transportes

1428 Dirección General de Transportes.- Resolución
de 17 de septiembre de 2001, por la que se po-
ne en conocimiento de las personas que han
solicitado participar en las pruebas para la ob-
tención del certificado de capacitación profe-
sional de Consejeros de Seguridad para el
transporte de mercancías peligrosas por ca-
rretera y ferrocarril, a realizar en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Canarias, los
Tribunales, fecha y lugares de celebración.

De conformidad con lo establecido en la base sex-
ta de la Resolución de esta Dirección General de
Transportes de 4 de mayo de 2001, se pone en co-

nocimiento de las personas que han solicitado parti-
cipar en las pruebas para la obtención del certifica-
do de capacitación profesional de Consejeros de
Seguridad para el transporte de mercancías peligro-
sas por carretera y ferrocarril, a realizar en el ámbi-
to de la Comunidad Autónoma de Canarias, que los
Tribunales, fecha y lugares de celebración de los
ejercicios serán los siguientes:

TRIBUNALES

Se nombrarán dos Tribunales, uno para la provincia
de Las Palmas que tendrá su sede en la ciudad de Las
Palmas de Gran Canaria, y otro para la provincia de
Santa Cruz de Tenerife que tendrá su sede en la ciu-
dad de Santa Cruz de Tenerife.

Los Tribunales dispondrán de un máximo de 28
sesiones y los nombres de los miembros titulares y
suplentes son:

Tribunal de Las Palmas:

Presidente/a:

Titular: Dña. Josefa Melián Santana.
Suplente: D. Fernando Pérez Navarro.

Secretario/a:

Titular: D. Camilo Barrocal Díaz-Flores.
Suplente: D. Antonio Betancort González.

Vocales:

Titulares:

D. Fernando Pérez Navarro.
Dña. Rosa María Fernández Leoz.
Dña. Emérita Díaz Rodríguez.

Suplentes:

Dña. Marta Hevia Artiles.
Dña. Ana León Martínez.
D. Agustín Cantero Juárez.

Tribunal de Santa Cruz de Tenerife:

Presidente/a:

Titular: Dña. María Luisa García Van-Isschot.
Suplente: Dña. Lourdes Baute Hernández.

Secretario/a:

Titular: Dña. Casilda Rojo Garnica.
Suplente: Dña. Inmaculada Padrón Guillén.
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Vocales: 

Titulares:

D. Miguel Hernández Méndez.
Dña. Lourdes Baute Hernández.
Dña. María Ángeles Acosta Dóniz.

Suplente:

D. Roberto Álvarez Felipe.

FECHAS Y HORARIOS DE LOS EJERCICIOS

Las pruebas se celebrarán simultáneamente en la
fecha y horarios que se detallan a continuación:

Lunes 29 de octubre de 2001, a las 9,30 horas.- Prueba
de Consejeros de Seguridad para el transporte de mer-
cancías peligrosas por carretera (ADR), especialidad
Explosivos (tipo test y supuesto práctico).

Lunes 29 de octubre de 2001, a las 12,00 horas.-
Prueba de Consejeros de Seguridad para el trans-
porte de mercancías peligrosas por carretera (ADR),
especialidad Gases (tipo test y supuesto práctico).

Lunes 29 de octubre de 2001, a las 16 horas.-
Prueba de Consejeros de Seguridad para el trans-
porte de mercancías peligrosas por carretera (ADR),
especialidad Radiactivos (tipo test y supuesto práctico).

Lunes 29 de octubre de 2001, a las 18 horas.-
Prueba de Consejeros de Seguridad para el trans-
porte de mercancías peligrosas por carretera (ADR),
especialidad Petrolíferos (tipo test y supuesto prác-
tico).

Martes 30 de octubre de 2001, a las 9,00 horas.-
Prueba de Consejeros de Seguridad para el trans-
porte de mercancías peligrosas por carretera (ADR),
especialidad Resto de clases (tipo test y supuesto
práctico).

Martes 30 de octubre de 2001, a las 11,00 horas.-
Prueba de Consejeros de Seguridad para el trans-
porte de mercancías peligrosas por ferrocarril (RID),
especialidad Explosivos (tipo test y supuesto práctico).

Martes 30 de octubre de 2001, a las 13,00 horas.-
Prueba de Consejeros de Seguridad para el trans-
porte de mercancías peligrosas por ferrocarril (RID),
especialidad Gases (tipo test y supuesto práctico).

Miércoles 31 de octubre de 2001, a las 9,00 horas.-
Prueba de Consejeros de Seguridad para el trans-
porte de mercancías peligrosas por ferrocarril (RID),
especialidad Radiactivos (tipo test y supuesto práctico).

Miércoles 31 de octubre de 2001, a las 11,00 ho-
ras.- Prueba de Consejeros de Seguridad para el trans-

porte de mercancías peligrosas por ferrocarril (RID),
especialidad Petrolíferos (tipo test y supuesto práctico).

Miércoles 31 de octubre de 2001, a las 13,00 ho-
ras.- Prueba de Consejeros de Seguridad para el trans-
porte de mercancías peligrosas por ferrocarril (RID),
especialidad Resto de clases (tipo test y supuesto
práctico).

En la provincia de Santa Cruz de Tenerife no se
celebrarán las pruebas de las especialidades de
Consejeros de Seguridad para el transporte de mer-
cancías peligrosas por ferrocarril, toda vez que no hay
admitido ningún aspirante a las mismas.

LUGARES DE CELEBRACIÓN DE LOS EJERCICIOS

Provincia de Las Palmas:

Centro Nacional de Formación Ocupacional del
ICFEM, calle Crucita de Arbelo Cruz, s/n (Lomo
Apolinario), Las Palmas de Gran Canaria.

Provincia de Santa Cruz de Tenerife:

Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales de
Canarias, calle Leoncio Rodríguez, 7, Santa Cruz de
Tenerife. 

Los aspirantes deberán presentarse a las pruebas
correspondientes provistos de bolígrafo y D.N.I., y
se recuerda que para el examen de casos prácticos se
pueden llevar y utilizar textos legales.

Se comunica asimismo, que las listas de admiti-
dos a esta prueba se encuentran expuestas en los ta-
blones de anuncios de la Dirección General de
Transportes de Las Palmas de Gran Canaria y de
Santa Cruz de Tenerife, y en los Cabildos Insulares
de Lanzarote, Fuerteventura, La Palma y El Hierro,
pudiéndose interponer reclamación en el plazo de diez
días hábiles siguientes a la publicación de esta
Resolución.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de septiembre
de 2001.- El Director General de Transportes, Francisco
Zumaquero García.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Obras Públicas, 
Vivienda y Aguas

3645 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 12
de septiembre de 2001, por el que se hace pú-
blica la adjudicación definitiva de varias obras
en la isla de Tenerife, por el sistema de subasta,
procedimiento abierto. 
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La Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Aguas ha adjudicado definitivamente la ejecución de
las obras que a continuación se relacionan, a los ad-
judicatarios y por los importes que asimismo se in-
dican:

EXPEDIENTE: rehabilitación fachada del Grupo 148 V.P.O. de
promoción pública Príncipes de España (bloque B), término
municipal Santa Cruz de Tenerife.
ADJUDICATARIO: Luis María de Olano y Lorenzo-Cáceres.
IMPORTE: 20.737.191 pesetas (124.633,02 euros).

EXPEDIENTE: rehabilitación fachada del Grupo 64 V.P.O. de
promoción pública Isla de Gran Canaria, término municipal de
Puerto de la Cruz.
ADJUDICATARIO: Falisa, S.L.
IMPORTE: 17.155.251 pesetas (103.105,13 euros).

EXPEDIENTE: rehabilitación fachada del Grupo V.P.O. de pro-
moción pública Añaza I-5, término municipal de Santa Cruz de
Tenerife.
ADJUDICATARIO: Falisa, S.L.
IMPORTE: 15.890.657 pesetas (95.504,77 euros).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 93 del Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de septiembre de 2001.-
La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y
Gutiérrez de Salamanca.

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

3646 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 4 de
septiembre de 2001, por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción urgente, para la contratación del sumi-
nistro e instalación de modernización de la fá-
brica de hielo en Mogán (Gran Canaria).-
Expte. nº 2001/c/nº 28.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica, a través de la Secretaría Territorial
de Las Palmas.

c) Número de expediente: 2001/c/nº 28.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: modernización de la fá-
brica de hielo en Mogán (Gran Canaria).

b) División por lotes y número: - - -.

c) Lugar de ejecución: Puerto Pesquero de Mogán
(Gran Canaria).

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
cuatro meses, a partir de la firma del contrato.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: sesenta y cuatro millones nove-
cientas noventa mil ciento cuarenta y ocho (64.990.148)
pesetas (390.598,66 euros), como presupuesto má-
ximo.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 1.299.803 pesetas (7.811,97 euros) (2%).

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación. Secretaría Territorial de Las
Palmas y Servicio de Asuntos Generales de Tenerife.

b) Domicilio: Edificio de Usos Múltiples I, 3ª
planta; Plaza de los Derechos Humanos, s/n (Las
Palmas) y Edificio de Usos Múltiples II, 4ª planta;
Avenida José Manuel Guimerá, 8 (Santa Cruz de
Tenerife).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003 y Santa Cruz de Tenerife-38003.

d) Teléfono: (928) 455089 (Las Palmas) y (922)
476968 (Santa Cruz de Tenerife).

e) Telefax: (928) 306773 (Las Palmas) y (922) 476685
(Santa Cruz de Tenerife).

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de pro-
posiciones, los días y horas hábiles de oficina.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

- - -.
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8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES
DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 12,00
horas del día 22 de octubre de 2001.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación en Las Palmas de Gran Canaria y en
Santa Cruz de Tenerife.

1º) Entidad: Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación.

2º) Domicilio: Edificio de Usos Múltiples I, 3ª plan-
ta, Plaza de los Derechos Humanos, s/n (Las Palmas
de Gran Canaria) y Edificio de Usos Múltiples II, 4ª
planta, Avenida José Manuel Guimerá, 8 (Santa Cruz
de Tenerife).

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35003 y Santa Cruz de Tenerife-38003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses, a
partir de la fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes (concurso): - - -.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Sala de Juntas de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.

b) Domicilio: Edificio de Usos Múltiples I, 3ª
planta; Plaza de los Derechos Humanos, s/n.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: el tercer día natural siguiente al de fi-
nalización del plazo de presentación de ofertas. En
caso de coincidir en sábado o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

e) Hora: a partir de las 11,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

En el caso de que existan proposiciones enviadas
por correo y se cumplan los requisitos previstos en
el artículo 100 del Reglamento General de Contratación
del Estado, la Mesa se reunirá transcurridos los diez
días naturales desde la terminación del plazo de pre-
sentación de proposiciones, a la hora ya indicada; si
el citado día fuera sábado o inhábil se entenderá pro-
rrogado al primer día hábil siguiente.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y prensa
serán por cuenta del adjudicatario.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS.

El día 28 de agosto de 2001.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de septiembre
de 2001.- El Viceconsejero de Pesca, Manuel Fajardo
Feo.

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

3647 Dirección General de Centros.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 24 de
septiembre de 2001, relativa a la convocato-
ria para la contratación, mediante concurso,
procedimiento abierto, del suministro de
Instrumentos musicales con destino al
Conservatorio Superior de Música de Santa
Cruz de Tenerife.

La Dirección General de Centros de la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes del Gobierno
Autónomo de Canarias convoca concurso público, por
procedimiento abierto, con las siguientes caracterís-
ticas:

1.- Objeto: contratación del suministro de instru-
mentos musicales con destino al Conservatorio
Superior de Música de Santa Cruz de Tenerife.

2.- Presupuesto de licitación: el precio máximo de
la licitación asciende a la cantidad de veintitrés mi-
llones seiscientas veinticinco mil novecientas cuarenta
y ocho (23.625.948) pesetas (141.994,81 euros).

3.- Documentación de interés para los licitadores:
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
el de Prescripciones Técnicas y demás información,
quedarán a disposición de los interesados durante el
plazo de presentación de las proposiciones, en la
Dirección General de Centros de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes, sita en la calle José
de Zárate y Penichet, 4, planta baja, Edificio Arco Iris,
38001-Santa Cruz de Tenerife.

4.- Plazo y lugar de presentación de proposicio-
nes: el plazo de presentación de proposiciones fina-
lizará a las 14,00 horas del decimotercer día natural
siguiente a la publicación de esta Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias, pudiendo presentarse
dichas proposiciones en la dirección indicada en el
punto tercero citado anteriormente.
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5.- Apertura de las proposiciones: el acto público
de apertura de proposiciones, tendrá lugar el tercer día
hábil siguiente al último de presentación de las pro-
posiciones, a las 10,00 horas, en las dependencias de
la Dirección General de Centros, sita en la dirección
indicada en el punto tercero anteriormente citado.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de septiembre de 2001.-
El Director General de Centros, Juan Magdalena
Darias.

Consejería de Sanidad 
y Consumo

3648 Instituto Canario de Hemodonación y
Hemoterapia (I.C.H.H.).- Anuncio de 11 de sep-
tiembre de 2001, para la contratación de su-
ministro de productos sanitarios para la ex-
tracción y procesamiento de la sangre necesarios
para 30.000 bolsas útiles, siendo por cuenta
de la empresa contratada los gastos superio-
res a las cantidades indicadas en función de
las bolsas útiles, procesadas, contratadas y fac-
turadas por el I.C.H.H., contratación del tra-
tamiento de 108.000 litros de residuos al año
(incluyendo los contenedores autorizados de
60 litros necesarios como medio de embalaje
para la retirada y transporte de los residuos)
para el I.C.H.H., así como la contratación del
proyecto de acreditación de normas de cali-
dad ISO 9002 para el Centro Canario de
Transfusión, procedimiento de urgencia [al
amparo del artº. 3.1.f) del Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la L.C.A.P.].

Anuncio del Instituto Canario de Hemodonación
y Hemoterapia para la contratación de suministro de
productos sanitarios para la extracción y procesa-
miento de la sangre necesarios para 30.000 bolsas úti-
les, siendo por cuenta de la empresa contratada los gas-
tos superiores a las cantidades indicadas en función
de las bolsas útiles, procesadas, contratadas y factu-
radas por el I.C.H.H., contratación del tratamiento de
108.000 litros de residuos al año (incluyendo los con-
tenedores autorizados de 60 litros necesarios como me-
dio de embalaje para la retirada y transporte de los re-
siduos) para el I.C.H.H., así como la contratación del
proyecto de acreditación de normas de calidad ISO
9002 para el Centro Canario de Transfusión, proce-
dimiento de urgencia [al amparo del artº. 3.1.f) del Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas].

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

Instituto Canario de Hemodonación y Hemoterapia
de la Consejería de Sanidad y Consumo del Gobierno
de Canarias, teléfono (928) 452311, fax (928) 452622.

2. OBJETO DEL SUMINISTRO E IMPORTE LÍMITE.

Lote 1.- Inmunohematología. Presupuesto: 33.500.000
pesetas (201.339,05 euros).

Lote 2.- Bioquímica. Presupuesto: 2.000.000 de
pesetas (12.020,24 euros).

Lote 3.- Serología. Presupuesto: 88.700.000 pe-
setas (533.097,74 euros).

Lote 4.- Hematología. Presupuesto: 5.650.000 pe-
setas (33.957,18 euros).

Lote 5.- Material de Seroteca. Presupuesto:
2.420.000 pesetas (14.544,49 euros).

Lote 6.- Material de Extracción y Fraccionamiento.
Presupuesto: 37.175.000 pesetas (223.426,25 euros).

Lote 7.- Material Fungible. Presupuesto: 413.000
pesetas (2.482,18 euros).

Lote 8.- Guantes. Presupuesto: 850.000 pesetas
(5.108,60 euros). 

Lote 9.- Material Conservación y Transporte.
Presupuesto: 1.950.000 pesetas (11.719,74 euros).

Lote 10.- Controles de Calidad. Presupuesto:
3.730.000 pesetas (22.417,75 euros).

Lote 11.- Tratamiento de 108.000 litros de resi-
duos al año (incluyendo los contenedores autoriza-
dos de 60 litros necesarios como medio de embala-
je para la retirada y transporte de residuos). Presupuesto:
6.750.000 pesetas (40.568,32 euros).

Lote 12.- Proyecto de acreditación normas de ca-
lidad ISO 9002 del Centro Canario de Transfusión,
Instituto Canario de Hemodonación y Hemoterapia
del Gobierno de Canarias. Presupuesto: 4.000.000 de
pesetas (24.040,48 euros).

3. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

El Pliego de Cláusulas Particulares y el de
Prescripciones Técnicas y demás información esta-
rán a disposición de los interesados, durante el pla-
zo de presentación de proposiciones, en el Instituto
Canario de Hemodonación y Hemoterapia en la ca-
lle Eusebio Navarro, 77, Las Palmas de Gran Canaria
y en la Avenida Francisco La Roche, 43, Santa Cruz
de Tenerife.

4. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: las proposiciones
podrán presentarse durante el plazo de 8 días natu-
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rales contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación del anuncio en el Boletín Oficial de Canarias,
y terminará a las catorce horas del último día del pla-
zo.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Particulares.

c) Lugar de presentación: las proposiciones podrán
ser entregadas en el Instituto Canario de Hemodonación
y Hemoterapia, en la calle Eusebio Navarro, 77, Las
Palmas de Gran Canaria y en la Avenida Francisco
La Roche, 43, Santa Cruz de Tenerife.

En el caso de que las ofertas se envíen por correo
habrá de observarse lo previsto en la cláusula co-
rrespondiente del Pliego de Cláusulas Particulares que
rige la presente contratación.

5. APERTURA DE LAS OFERTAS.

La Mesa de Gestión para la Contratación se reu-
nirá a las 10,00 horas del tercer día hábil siguiente
al de la finalización del plazo de presentación de
proposiciones, siempre que no recaiga en sábado, en
cuyo caso se celebrará el lunes siguiente.

6. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en el Boletín Oficial de Canarias y
los que sean publicados en la prensa, en su caso, se-
rán por cuenta del adjudicatario.

7. OTROS. 

El presente concurso podrá adjudicarse parcialmente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de septiembre
de 2001.- El Presidente, Alberto Talavera Déniz.

Consejo Consultivo
de Canarias

3649 ACUERDO de 30 de julio de 2001, del Pleno,
por el que se adjudica el contrato de vigilan-
cia y seguridad de la sede del Consejo Consultivo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 93.2
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, se anuncia la adjudica-
ción del contrato que se relaciona a continuación:

OBJETO: servicio de vigilancia y seguridad de la sede del
Consejo Consultivo de Canarias.
FECHA DE PUBLICACIÓN DE LALICITACIÓN EN EL BO-
LETÍN OFICIAL DE CANARIAS: 9.7.01.
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: sistema concurso,
procedimiento abierto y tramitación urgente.
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 28.000.000 de pe-
setas.

FECHA DE ADJUDICACIÓN: 30.7.01.
ADJUDICATARIO: Segur Ibérica, S.A.
IMPORTE: 27.657.221 pesetas.

La Laguna, a 30 de julio de 2001.- El Presidente,
Aureliano Yanes Herreros.

Otros anuncios

Audiencia de Cuentas
de Canarias

3650 RESOLUCIÓN de 3 de septiembre de 2001, del
Presidente, que dispone la publicación de la
remisión del expediente administrativo co-
rrespondiente al recurso contencioso-admi-
nistrativo que se tramita en la sección 1 de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en
Las Palmas de Gran Canaria, como Proce-
dimiento Ordinario nº 1060/2001.

En cumplimiento del acuerdo de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Las Palmas de Gran
Canaria -Sección 1-, en el recurso Procedimiento
Ordinario nº 1060/2001, interpuesto por D. José
Carlos Naranjo Sintes contra Acuerdo del Pleno de
la Audiencia de Cuentas de Canarias de 22 de mayo
de 2001, por el que se declara la inadmisibilidad del
recurso de reposición interpuesto contra Acuerdo
Plenario, de esta Institución, adoptado en sesión ce-
lebrada el día 4 de abril de 2001, por la que se re-
prueba la conducta del recurrente en el desempeño
de cargo, en relación con el expediente del Instituto
Canario de Formación y Empleo (ICFEM), y dado
que el acto objeto de impugnación podría afectar a
un número determinado de administrados, y según
lo establecido en los artículos 58 y 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, conforme a lo dispuesto en el artículo
49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo correspondiente al recurso contencioso-
administrativo que se tramita en la sección 1 de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en Las Palmas de
Gran Canaria, como Procedimiento Ordinario nº
1060/2001, seguido a instancia de D. José Carlos
Naranjo Sintes.

Segundo.- Emplazar a cuantos aparezcan como in-
teresados en el mencionado recurso, para que pue-
dan comparecer y personarse ante la Sala en el pla-
zo de nueve días a partir de la publicación de la
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presente Resolución, mediante Procurador con po-
der al efecto y con firma de Abogado.

Se hace saber a los interesados que, de personar-
se fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte,
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el
curso del procedimiento, y que si no se personaren,
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que
haya lugar a practicarles notificación de clase algu-
na.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de septiembre de
2001.- El Presidente, Marcelino Rodríguez Viera.

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

3651 Dirección General de la Función Pública.-
Anuncio de 20 de septiembre de 2001, relati-
vo a notificación de la Resolución de 11 de ju-
nio de 2001, por la que se emplaza a cuantos
aparezcan como interesados en el recurso que
se tramita como Procedimiento Abreviado nº
107/01 del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 3 de Las Palmas de Gran
Canaria.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación de emplazamiento a Dña. Begoña Marrero
Alonso, D. Carmelo Santana Iriarte, Dña. Elisabet
Romero Monagas, Dña. María Dolores Rodríguez
Ravelo, D. Julián Eduardo González Moreno, D.
José Francisco Jiménez Pérez, D. José Miguel Martín
Corriente, D. Sebastián Fuentes Tarajano, Dña. María
Inés Jiménez Martín, D. Wenceslao Berriel Martínez,
D. Víctor Bolaños Rodríguez y D. José Joaquín
Molina Roldán, en el recurso que se tramita como
Procedimiento Abreviado nº 107/01 del Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas de
Gran Canaria, sin que haya sido recibida por éstos,
es por lo que, conforme a lo establecido en el artículo
59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992,
se hace saber a los mismos que con fecha 11 de ju-
nio de 2001 fue dictada Resolución del tenor literal
siguiente:

“Resolución de 11 de junio de 2001, de la Dirección
General de la Función Pública, por la que se empla-
za a cuantos aparezcan como interesados en el recurso
que se tramita como Procedimiento Abreviado nº
107/01, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
número Tres de Las Palmas de Gran Canaria, inter-
puesto por D. Wenceslao Berriel Martínez y otros,
contra las Resoluciones de 26 de septiembre de 2000
(B.O.C. nº 130, de 29.9.00), relativas a la exposición
de la lista con los aspirantes que han superado la pri-
mera fase de los procedimientos selectivos para ad-
quirir la condición de personal fijo en los puestos va-

cantes de los Grupos I y II sujetos a régimen jurídi-
co laboral, en la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, convocado por Orden de 8
de junio de 1999 (B.O.C. nº 76, de 12.6.99), modi-
ficado por Orden de 13 de diciembre (B.O.C. nº 165,
de 17.12.99).

En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo número Tres de Las
Palmas de Gran Canaria, en el recurso nº 107/01 in-
terpuesto por D. Wenceslao Berriel Martínez y otros,
contra las Resoluciones de 26 de septiembre de 2000
(B.O.C. nº 130, de 29.9.00), relativas a la exposición
de la lista con los aspirantes que han superado la pri-
mera fase de los procedimientos selectivos para ad-
quirir la condición de personal fijo en los puestos va-
cantes de los Grupos I y II sujetos a régimen jurídico
laboral, en la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, convocado por Orden de 8
de junio de 1999 (B.O.C. nº 76, de 12.6.99), modi-
ficado por Orden de 13 de diciembre (B.O.C. nº 165,
de 17.12.99),

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo que corresponde al recurso contencio-
so-administrativo nº 107/01, seguido a instancia de
D. Wenceslao Berriel Martínez y otros.

Segundo.- Emplazar a cuantos aparezcan como in-
teresados en el recurso contencioso-administrativo que
se tramita como Procedimiento Abreviado nº 107/01
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Tres de Las Palmas de Gran Canaria, para que pue-
dan comparecer ante el mencionado Juzgado en el pla-
zo de nueve días, a partir de la notificación de la pre-
sente Resolución.”

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de septiembre de 2001.-
La Directora General de la Función Pública, Cristina
de León Marrero.

3652 Dirección General de la Función Pública.-
Anuncio de 20 de septiembre de 2001, relati-
vo a notificación de la Resolución nº 763, de
1 de agosto de 2001, por la que se emplaza a
cuantos aparezcan como interesados en el re-
curso que se tramita como Procedimiento
Abreviado nº 205/01 del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 2 de Santa
Cruz de Tenerife.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación de emplazamiento a Dña. Begoña Mejías
Vargas y Dña. María Auxiliadora Cruz Gil, en el re-
curso que se tramita como Procedimiento Abreviado
nº 205/01 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Santa Cruz de Tenerife, sin que haya sido recibi-
da por éstos, es por lo que, conforme a lo estableci-
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do en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992,
se hace saber a los mismos que con fecha 1 de agos-
to de 2001 fue dictada Resolución del tenor literal si-
guiente:

“Resolución de la Dirección General de la Función
Pública, que emplaza a cuantos aparezcan como in-
teresados en el recurso Procedimiento Abreviado nº
205/01, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
nº 2 de Santa Cruz de Tenerife, interpuesto por Dña.
Concepción Galván Soria, contra la Resolución de-
sestimatoria de la Dirección General de la Función
Pública por la que se resuelve el recurso de reposi-
ción interpuesto por la demandante contra la Resolución
de 3 de enero de 2001, relativa a la exposición de la
lista definitiva con los aspirantes que han superado
la primera fase del procedimiento selectivo para ad-
quirir la condición de personal fijo en los puestos va-
cantes del Grupo IV, sujetos a régimen jurídico la-
boral, en la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Santa Cruz
de Tenerife, en el recurso nº 205/01 interpuesto por
Dña. Concepción Galván Soria, contra Resolución de
la Dirección General de la Función Pública de 30 de
abril de 2001, por la que se resuelve el recurso de re-
posición interpuesto por la demandante contra la
Resolución de 3 de enero de 2001, relativa a la lista
definitiva con los aspirantes que han superado la pri-
mera fase del procedimiento selectivo para adquirir
la condición de personal fijo en los puestos vacan-
tes del Grupo IV, sujetos a régimen jurídico laboral,
en la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, conforme a lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo que corresponde al recurso contencio-
so-administrativo nº 205/01, seguido a instancia de
Dña. Concepción Galván Soria, al Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 2 de Santa Cruz de
Tenerife.

Segundo.- Emplazar a cuantos aparezcan como in-
teresados en el recurso contencioso-administrativo nº
205/01, que se tramita por el Procedimiento Abreviado,
para que puedan comparecer ante el mencionado
Juzgado en el plazo de nueve días, a partir de la no-
tificación de la presente Resolución.”

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de septiembre de 2001.-
La Directora General de la Función Pública, Cristina
de León Marrero.

3653 Dirección General de la Función Pública.-
Anuncio de 21 de septiembre de 2001, relati-
vo a notificación de la Resolución nº 707, de
3 de julio de 2001, por la que se emplaza a cuan-
tos aparezcan como interesados en los recur-
sos que se tramitan como Procedimiento
Abreviado nº 143/01 y nº 176/01 de los Juzgados
de lo Contencioso-Administrativo números
Tres y Dos de Santa Cruz de Tenerife.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación de emplazamiento a Dña. Rosa María
Navarro Arzola y D. Vicente M. Morón Hernández,
en los recursos que se tramitan como Procedimiento
Abreviado nº 143/01 y nº 176/01 de los Juzgados de
lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de
Tenerife, sin que haya sido recibida por éstos, es por
lo que, conforme a lo establecido en el artículo 59.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
de 26 de noviembre de 1992, se hace saber a los
mismos que con fecha 3 de julio de 2001 fue dicta-
da Resolución del tenor literal siguiente:

“Resolución de la Dirección General de la Función
Pública, por la que se emplaza a cuantos aparezcan co-
mo interesados en los recursos que se tramitan como
Procedimiento Abreviado nº 143/01 y nº 176/01, de
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo núme-
ros Tres y Dos de Santa Cruz de Tenerife, interpues-
tos por Dña. Encarnación Mayka Medina Suárez, con-
tra la Resolución de 3 de enero de 2001, relativa a la
exposición de la lista definitiva con los aspirantes que
han superado la primera fase del procedimiento selectivo
para adquirir la condición de personal fijo en los pues-
tos vacantes del Grupo V, sujetos a régimen jurídico
laboral, en la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias, convocado por Orden de 8 de junio
de 1999 (B.O.C. nº 76, de 12.6.99), modificado por
Orden de 13 de diciembre (B.O.C. nº 165, de 17.12.99).

En cumplimiento de lo dispuesto por los Juzgados
de lo Contencioso-Administrativo números Tres y Dos
de Santa Cruz de Tenerife, en los recursos números
143/01 y 176/01, interpuestos por Dña. Encarnación
Mayka Medina Suárez, contra la Resolución de 3 de
enero de 2001, relativa a la exposición de la lista con
los aspirantes que han superado la primera fase del
procedimiento selectivo para adquirir la condición de
personal fijo en los puestos vacantes del Grupo V, su-
jetos a régimen jurídico laboral, en la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias, convoca-
do por Orden de 8 de junio de 1999 (B.O.C. nº 76,
de 12.6.99), conforme a lo dispuesto en el artículo
49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo que corresponde a los recursos conten-
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cioso-administrativos números 143/01 y 176/01, se-
guidos a instancia de Dña. Encarnación Mayka
Medina Suárez.

Segundo.- Emplazar a cuantos aparezcan como in-
teresados en los recursos contencioso-administrati-
vos que se tramitan como Procedimiento Abreviado
números 143/01 y 176/01 de los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo números Tres y Dos de
Santa Cruz de Tenerife, para que puedan compare-
cer ante el mencionado Juzgado en el plazo de nue-
ve días, a partir de la notificación de la presente
Resolución.”

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de septiembre de 2001.-
La Directora General de la Función Pública, Cristina
de León Marrero.

3654 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 17 de agosto de 2001, por el que
se somete a información pública el proyecto
de instalación de planta de fabricación de ári-
dos, compuesta por grupos móviles de tritu-
ración, clasificación y molienda, a ubicar en
la parcela 63 a, del Plan Parcial Sector SP2-
01, del Polígono Industrial de Granadilla, en
el término municipal de Granadilla de Abona
(Santa Cruz de Tenerife), promovido por la en-
tidad Puzolanas y Áridos de Tenerife, S.L.-
Expte. nº PP-01/07.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
28.2 de la Ley 11/1990, de 13 de julio, de Prevención
del Impacto Ecológico, se somete a información pú-
blica la documentación presentada por la entidad
Puzolanas y Áridos de Tenerife, S.L., consistente en
proyecto de instalación de planta de fabricación de
áridos, compuesta por grupos móviles de trituración,
clasificación y molienda, a ubicar en la parcela 63 a,
del Plan Parcial Sector SP2-01, del Polígono Industrial
de Granadilla, en el término municipal de Granadilla
de Abona (Tenerife).

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado en esta Dirección General de Industria y
Energía, planta 7ª del Edificio de Usos Múltiples I,
Avenida de Anaga, 35, de Santa Cruz de Tenerife, en
horario laboral de 8,30 horas a 13,00 horas, y de lu-
nes a viernes (ambos inclusive), y formularse las re-
clamaciones, por duplicado, que se estimen oportu-
nas en el plazo de un mes, a partir del día siguiente
a la publicación del presente anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de agosto de 2001.-
El Director General de Industria y Energía, p.s.
(Orden nº 469, de 6.8.01), el Director General de
Planificación y Fomento Industrial, Octavio Llinás
González.

Consejería de Economía, 
Hacienda y Comercio

3655 Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.-
Edicto de 18 de septiembre de 2001, relativo
a notificación de providencias de apremio.

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del
artículo 105 de la Ley General Tributaria, en relación
a los procedimientos administrativos de apremio tra-
mitados por la Tesorería Territorial de Santa Cruz de
Tenerife contra los deudores que aquí se relacionan,
intentada la notificación personal de las providencias
de apremio, sin que se haya podido realizar al no ha-
bérseles localizado, se les cita para que en el plazo
de diez días, contados a partir del siguiente a aquel
en que se publique este anuncio, comparezcan, bien
personalmente, bien mediante representante, en las
dependencias de las Tesorerías Territoriales de la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio co-
rrespondientes al último domicilio conocido.

Interesados, N.I.F., número de los procedimien-
tos administrativos de apremio que se tramitan y lu-
gares de comparecencia a efectos de su notificación:

Lugar de comparecencia:

- Tesorería Territorial de Gran Canaria: calle Tomás
Miller, 38, 3ª planta, Gran Canaria.

- Negociado de Fuerteventura de la Tesorería
Territorial de Las Palmas de Gran Canaria: calle 1º
de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Negociado de Lanzarote de la Tesorería Territorial
de Las Palmas de Gran Canaria: calle Dr. Ruperto
González Negrín, 11, Arrecife.

- Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife:
Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, Santa Cruz
de Tenerife.

- Negociado de La Palma de la Tesorería Territorial
de Santa Cruz de Tenerife: Carretera de Bajamar, nº
20, 1ª planta, Edificio de Bolsa de Aguas, Santa Cruz
de La Palma.

- Administración Tributaria de El Hierro: calle
Dr. Quintero, 10, Valverde.

- Administración Tributaria de La Gomera: Plaza
de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián de
La Gomera.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de septiembre de 2001.-
La Tesorera Territorial, Ariane Martínez Sáenz.

Boletín Oficial de Canarias núm. 130, viernes 5 de octubre de 2001 15087



15088 Boletín Oficial de Canarias núm. 130, viernes 5 de octubre de 2001



Boletín Oficial de Canarias núm. 130, viernes 5 de octubre de 2001 15089



15090 Boletín Oficial de Canarias núm. 130, viernes 5 de octubre de 2001



Boletín Oficial de Canarias núm. 130, viernes 5 de octubre de 2001 15091



15092 Boletín Oficial de Canarias núm. 130, viernes 5 de octubre de 2001



Boletín Oficial de Canarias núm. 130, viernes 5 de octubre de 2001 15093



15094 Boletín Oficial de Canarias núm. 130, viernes 5 de octubre de 2001



3656 Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.-
Edicto de 18 de septiembre de 2001, relativo
a notificación de liquidaciones.

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del
artículo 105 de la Ley General Tributaria, en relación
a los procedimientos administrativos de apremio tra-
mitados por la Tesorería Territorial de Santa Cruz de
Tenerife contra los deudores que aquí se relacionan,
intentada la notificación personal de las liquidacio-
nes, sin que se haya podido realizar al no habérseles
localizado, se les cita para que en el plazo de diez días,
contados a partir del siguiente a aquel en que se pu-
blique este anuncio, comparezcan, bien personal-
mente, bien mediante representante, en las dependencias
de las Tesorerías Territoriales de la Consejería de
Economía, Hacienda y Comercio correspondientes
al último domicilio conocido.

Interesados, N.I.F., número de los procedimien-
tos administrativos de apremio que se tramitan y lu-
gares de comparecencia a efectos de su notifica-
ción:

Lugar de comparecencia:

- Tesorería Territorial de Gran Canaria: calle Tomás
Miller, 38, 3ª planta, Gran Canaria.

- Negociado de Fuerteventura de la Tesorería
Territorial de Las Palmas de Gran Canaria: calle 1º
de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Negociado de Lanzarote de la Tesorería Territorial
de Las Palmas de Gran Canaria: calle Dr. Ruperto
González Negrín, 11, Arrecife.

- Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife:
Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, Santa Cruz
de Tenerife.

- Negociado de La Palma de la Tesorería Territorial
de Santa Cruz de Tenerife: Carretera de Bajamar, nº
20, 1ª planta, Edificio de Bolsa de Aguas, Santa Cruz
de La Palma.

- Administración Tributaria de El Hierro: calle
Dr. Quintero, 10, Valverde.

- Administración Tributaria de La Gomera: Plaza
de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián de
La Gomera.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de septiembre de 2001.-
La Tesorera Territorial, Ariane Martínez Sáenz.
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3657 Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.-
Edicto de 21 de septiembre de 2001, relativo
a notificación de providencias de apremio.

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del
artículo 105 de la Ley General Tributaria, en relación
a los procedimientos administrativos de apremio tra-
mitados por la Tesorería Territorial de Santa Cruz de
Tenerife contra los deudores que aquí se relacionan,
intentada la notificación personal de las providencias
de apremio, sin que se haya podido realizar al no ha-
bérseles localizado, se les cita para que en el plazo
de diez días, contados a partir del siguiente a aquel
en que se publique este anuncio, comparezcan, bien
personalmente, bien mediante representante, en las
dependencias de las Tesorerías Territoriales de la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio co-
rrespondientes al último domicilio conocido.

Interesados, N.I.F., número de los procedi-
mientos administrativos de apremio que se trami-
tan y lugares de comparecencia a efectos de su no-
tificación:

Lugar de comparecencia:

- Tesorería Territorial de Gran Canaria: calle Tomás
Miller, 38, 3ª planta, Gran Canaria.

- Negociado de Fuerteventura de la Tesorería
Territorial de Las Palmas de Gran Canaria: calle 1º
de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Negociado de Lanzarote de la Tesorería Territorial
de Las Palmas de Gran Canaria: calle Dr. Ruperto
González Negrín, 11, Arrecife.

- Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife:
Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, Santa Cruz
de Tenerife.

- Negociado de La Palma de la Tesorería Territorial
de Santa Cruz de Tenerife: Carretera de Bajamar, nº
20, 1ª planta, Edificio de Bolsa de Aguas, Santa Cruz
de La Palma.

- Administración Tributaria de El Hierro: calle
Dr. Quintero, 10, Valverde.

- Administración Tributaria de La Gomera: Plaza
de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián de
La Gomera.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de septiembre de 2001.-
La Tesorera Territorial, Ariane Martínez Sáenz.
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Consejería de Turismo 
y Transportes

3658 Dirección General de Ordenación e Infraes-
tructura Turística.- Anuncio por el que se ha-
ce pública la Resolución de 5 de septiembre
de 2001, sobre notificación de Propuestas de
Resolución a titulares de empresas y actividades
turísticas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar la notificación de la
Propuesta de Resolución recaída en el expediente
incoado con motivo de denuncias o Actas de Inspección
formuladas contra los titulares de empresas y activi-
dades turísticas que se relacionan, conforme al artº.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y sien-
do preciso su notificación a los efectos de que ale-
guen lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de establecimientos y
actividades turísticas que se citan, la Propuesta de
Resolución recaída en el expediente que les ha sido
instruido por infracción a la legislación en materia
turística.

2.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de septiembre
de 2001.- El Director General de Ordenación e
Infraestructura Turística, el Viceconsejero de Turismo
(Orden 140, de 25.7.01), Rafael Medina Jáber.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN QUE SE CITA:

Vistas las alegaciones correspondientes al procedi-
miento sancionador nº 01/089 iniciado como consecuen-
cia de la denuncia de fecha 18 de julio de 2000, recibida
en esta Consejería el 2 de agosto del mismo año, registro
de entrada nº 8457 y acta de inspección nº 12992, levan-
tada el 25 de octubre de 2000, y seguido contra la empresa
expedientada Hotetur Club, S.L., con C.I.F. B-80085731,
titular del establecimiento denominado Apartamentos
Teguise Golf, sito en la Avenida del Golf, 1-2, Costa
Teguise, término municipal de Teguise, de cuyas actuaciones
resulta lo siguiente:

Con fecha 20 de abril de 2001, se dictó Resolución de
iniciación del procedimiento sancionador, formulándose
el siguiente hecho: estar abierto al público en general sin
la autorización preceptiva para la entrada en servicio y el
desempeño de la actividad turística reglamentada de
Apartamentos, constando de 155 unidades alojativas.

FECHA DE INFRACCIÓN: 25 de octubre de 2000.

La empresa expedientada en escrito de fecha 12 de ma-
yo de 2001, recibido en esta Consejería el 21 del mismo
mes y año, registro de entrada nº 118048, en síntesis, ha
alegado lo siguiente: que se vienen realizando, con la ma-
yor celeridad posible, todos los trámites pertinentes para
la concesión de la preceptiva autorización y que se tiene
formulada la solicitud de dispensa excepcional sobre su-
perficie mínima exigible en las habitaciones del comple-
jo.
FUNDAMENTOS JURÍDICOS: examinadas las razones
esgrimidas por la empresa expedientada y los documen-
tos aportados, no se desvirtúa el hecho imputado, toda vez
que todas las reglamentaciones, estatales o autonómicas,
que han regulado los establecimientos extrahoteleros y tu-
rísticos en general han condicionado el inicio de la explotación
turística de aquéllos a la previa obtención de la precepti-
va autorización administrativa de apertura. En nuestro
ámbito territorial, el Decreto 23/1989, de 15 de febrero,
sobre Ordenación de Apartamentos Turísticos, dispone
en su artº. 8 que para ejercer la actividad, las empresas ex-
plotadores de los establecimientos turísticos reguladas en
dicha ordenación requerirán la preceptiva alta administrativa,
de tal modo que el titular del establecimiento consignado
Apartamentos Teguise Golf, incurre en responsabilidad por
mantener en funcionamiento los apartamentos carecien-
do de la preceptiva autorización, que debió solicitar y ob-
tener con anterioridad al inicio de la explotación turística
del establecimiento señalado, responsabilidad que se le exi-
ge en virtud de lo establecido en el artº. 73 de la Ley
7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de
Canarias, al constatarse y comprobarse la comisión de la
infracción administrativa tipificada en el artº. 75.1 de la
citada Ley.

El hecho imputado infringe lo preceptuado en los ar-
tículos 8º y 15º del Decreto 23/1989, de 15 de febrero, so-
bre Ordenación de Apartamentos Turísticos (B.O.C. nú-
meros 46 y 60, de 3 y 28 de abril, respectivamente).

Dicho hecho viene tipificado en el artº. 75.1 de la Ley
7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de
Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95).

Calificado como: muy grave.

Corresponde imponer a la empresa expedientada una
sanción en cuantía no superior a 25.000.000 de pesetas,
para cuya imposición es competente el Consejero de
Turismo y Transportes, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 80.b) de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación
del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95).

Como consecuencia de todo lo anterior, se formula la
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Imponer a Hotetur Club, S.L., titular del estableci-
miento denominado Apartamentos Teguise Golf, la san-
ción de multa de 25.000.000 de pesetas (150.253,03 euros).
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Se le indica la puesta de manifiesto del expediente, así
como se le ofrece un plazo de 15 días, contados a partir
del día siguiente a la recepción de la presente Propuesta,
como trámite de audiencia según se establece en los ar-
tículos 14.3 y 15 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto,
regulador del Procedimiento para el ejercicio de la potes-
tad sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).- Las Palmas de
Gran Canaria, a 27 de junio de 2001.- El Instructor, Alberto
Díaz Santana.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

3659 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 21 de agosto de 2001,
del Director, relativo a requerimiento de com-
parecencia para notificación a los interesados
en los procedimientos correspondientes en re-
lación con infracciones en materia de empleo
y protección por desempleo.

Habiendo sido intentada la notificación en repe-
tidas ocasiones, del expediente sancionador por in-
fracción en materia de empleo y protección por de-
sempleo (artº. 17.2 del Real Decreto Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, del Texto Refundido de la
Ley sobre Sanciones en el Orden Social, B.O.E. de
8.8.00), en los términos previstos en la Orden de 14
de abril de 1999, por la que se establecen criterios
para la emisión de la comunicación a los interesa-
dos prevista en el artº. 42.4 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, por
los cauces previstos a tal efecto en el artº. 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas, en la re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin
que haya sido posible practicarla por causas no im-
putables a la Administración, por medio del presente
se hace pública la relación de actos que se encuen-
tran pendientes de notificar, señalándose, en cada
caso, el número de expedientes en que se ha dicta-
do el correspondiente acto. 
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DIRECCIÓN DEL INSTITUTO CANARIO DE FORMACIÓN Y EMPLEO

SUBDIRECCIÓN DE EMPLEO

INFRACCIONES EN MATERIA DE EMPLEO Y PROTECCIÓN POR DESEMPLEO 

(ARTº. 17.2 DEL REAL DECRETO LEGISLATIVO 5/2000, DE 4 DE AGOSTO, 

DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY SOBRE SANCIONES EN EL ORDEN SOCIAL -B.O.E. DE 8.8.00-) 

Relación de trabajadores a notificar por el procedimiento anteriormente citado:

REF. D.N.I. NOMBRE DIRECCIÓN MUNICIPIO

135/01/0410 E-2.000.533 MANUEL MÉNDEZ C/ DEL CARMEN, 48 ARRECIFE

136/01/0410 22.737.504 AMAYA FERNÁNDEZ GARCÍA C/ SANTIAGO AMÓN, 5 ARRECIFE

137/01/0410 12.758.888 JUAN C. LASO GONZÁLEZ C/ NASA, 66 SAN BARTOLOMÉ 

(LANZAROTE)

138/01/0410 43.816.909 M. XIOMARA GARCÍA GONZÁLEZ C/ CORDEL, 50 SAN BARTOLOMÉ 

(LANZAROTE)

139/01/0410 76.895.962 MARÍA PÉREZ CARRERO CLAVIJO Y FAJARDO, 34, 7 A ARRECIFE

140/01/1910 E-1.925.441 MAMADOU BOYE FRANCISCO NAVARRO, 41-C-1 MOGÁN

141/01/1910 E-2.873.979 LILIANA DE JESÚS LÓPEZ AV. LA CORNISA, APTOS. MOGÁN

LOS JUNQUILLOS, 4 E

142/01/1910 42.741.461 JOSÉ ANTONIO BORDÓN TEJERA MANUEL PÉREZ MOGÁN

DE LA BARRERA, 18

143/01/1910 E-555.981 ASSIA GEORGIEWA SCHWARCK MONTE ROJO, 87, SAN BARTOLOMÉ 

SAN AGUSTÍN DE TIRAJANA

144/01/0410 42.911.966 MARÍA ELEIDA RAMOS LUZARDO CALDERA TABURIENTE, ARRECIFE

10, P-10

145/01/1910 E-2.570.984 ANNE SOFIE HEDBLOM WINDSURFING CASAS SAN BARTOLOMÉ

CANARIAS, 8 B-BJ. 3 DE TIRAJANA



El Director del Instituto Canario de Formación y
Empleo es competente para resolver dichos expedientes,
conforme a lo dispuesto en la Orden de 28 de febre-
ro de 2000, en desarrollo de lo dispuesto en el artº.
8 del Decreto 111/1999, de 25 de mayo, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico del Instituto
Canario de Formación y Empleo, en relación con el
punto 5 del apartado B del acuerdo sobre traspaso a
la Comunidad Autónoma de Canarias de las funcio-
nes y servicios en materia de gestión de trabajo, el
empleo y la formación (Real Decreto 150/1999, de
29 de enero, B.O.E. de 17 de febrero).

Los trabajadores anteriormente relacionados de-
berán presentarse en el plazo de quince días hábiles
desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio, ante su Oficina ACE del Instituto Canario
de Formación y Empleo, para ser notificados del
contenido íntegro de la comunicación del expedien-
te, disponiendo de quince días hábiles, a partir del si-
guiente al que se haya efectuado la notificación, pa-
ra formular por escrito las alegaciones que convengan
a su derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el artº.
37.4 del Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, que
aprueba el Reglamento General sobre procedimien-
tos para la imposición de sanciones por infracciones
de orden social y para los expedientes liquidatorios
de cuotas de la Seguridad Social, en relación con lo
previsto en el artº. 6.4 del Real Decreto 625/1985,
de 2 de abril, por el que se desarrolla la Ley de
Protección por Desempleo. Transcurrido dicho pla-
zo, se dictará resolución en el plazo de diez días, con-
forme al artº. 20 del mencionado Real Decreto
928/1998.

Se comunica, asimismo que, si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-

de el día siguiente al del plazo señalado para com-
parecer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de agosto de
2001.- El Director, p.d., la Subdirectora de Empleo
(Resolución nº 2.957, de 29.9.99), María Teresa
Covisa Rubia.

3660 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 21 de agosto de 2001,
del Director, relativo a requerimiento de com-
parecencia para notificación a los interesados
en los procedimientos correspondientes en re-
lación con infracciones en materia de empleo
y protección por desempleo.

Habiendo sido intentada la notificación en repe-
tidas ocasiones, del expediente sancionador por in-
fracción en materia de empleo y protección por de-
sempleo (artº. 17.2 del Real Decreto Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, del texto refundido de la Ley
sobre Sanciones en el Orden Social, B.O.E. de 8.8.00),
en los términos previstos en la Orden de 14 de abril
de 1999, por la que se establecen criterios para la emi-
sión de la comunicación a los interesados prevista en
el artº. 42.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, por los cauces previstos a tal
efecto en el artº. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, sin que haya sido posible practicarla por
causas no imputables a la Administración, por me-
dio del presente se hace pública la relación de actos
que se encuentran pendientes de notificar, señalán-
dose, en cada caso, el número de expedientes en que
se ha dictado el correspondiente acto: 
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SUBDIRECCIÓN DE EMPLEO

INFRACCIONES EN MATERIA DE EMPLEO Y PROTECCIÓN POR DESEMPLEO 
(ARTº. 17.2 DEL REAL DECRETO LEGISLATIVO 5/2000, DE 4 DE AGOSTO, DEL TEXTO REFUNDIDO 

DE LA LEY SOBRE SANCIONES EN EL ORDEN SOCIAL -B.O.E. DE 8.8.00-) 

Relación de trabajadores a notificar por el procedimiento anteriormente citado:

REF. D.N.I. NOMBRE DIRECCIÓN MUNICIPIO

296/01/90 42.202.100 ROGELIO RUIZ MARTÍNEZ FAYCAN, 60 LAS PALMAS
297/01/92 78.524.959 M. ROSARIO LÓPEZ PÉREZ CIRILO MORENO, 33-2-IZQ. LAS PALMAS
298/01/93 43.662.389 ALBERTO MARRERO RAMÍREZ PÁRROCO FCO. RGUEZ. LAS PALMAS

RGUEZ., 10, 2-A
299/01/94 42.736.113 ÁNGEL ANTONIO MORALES REYES AVD. MESA Y LÓPEZ, 63, 15-C LAS PALMAS
300/01/94 44.308.520 ÁGATA FERNÁNDEZ TALAVERA MANUEL DE FALLA, 64, 2 H LAS PALMAS
301/01/97 31.382.001 ANTONIO TRAVERZO GARCÍA PELAYO, 12, 5-501 LAS PALMAS
302/01/97 E-2.628.363 SAMIR HADI SECRETARIO PADILLA, 55, 3-13 LAS PALMAS
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REF. D.N.I. NOMBRE DIRECCIÓN MUNICIPIO

303/01/98 43.753.384 CARMELO J. DOMÍNGUEZ PINO PZA. BCO. LA BALLENA-REINA LAS PALMAS
MERCEDES, 1, 5, B-7

304/01/96 45.756.188 GUSTAVO M. SÁNCHEZ DÉNIZ JOSÉ SUÁREZ, 34 ARUCAS
305/01/95 78.434.479 MIGUEL SÁNCHEZ CARREÑO AV. LOS ARTESANOS, 243 CARRIZAL
306/01/92 42.640.086 ÁNGEL MENA SANTANA PRIMERO DE MAYO, 6 CARRIZAL
307/01/93 E-2.051.770 ANDREW SYKES PASEO EUROPA, 10, TAURO MOGÁN
308/01/93 43.249.754 MATEO ELEJOS CABRERA ALONSO EL PINO, 58, 3º A MOGÁN
309/01/93 42.212.108 BIENVENIDO CRUZ GÓMEZ LA GRACIOSA, APTO. MOGÁN

GUAYACEN, 7
310/01/95 E-2.105.933 GLYNIS COOPER SAMANTHA AV. DE LAS FLORES, 10 COSTA

TEGUISE
311/01/95 9.805.653 SECUNDINO CABAÑEROS VIVAS LAS TABAIBAS, APTOS. COSTA

GUAYADEQUE, 8 TEGUISE
312/01/95 E-2.435.769 BENJAMIN HUW PRICE LA SANTA, 185 TINAJO
313/01/95 E-2.016.956 KUHNELL LONE LA SANTA, 240 TINAJO
314/01/95 E-2.554.800 JASON PHILLIPS GUY LAS PLAYAS, APTOS. PUERTO 

SOL BEACH, 13 DEL CARMEN
315/01/95 43.065.376 JOSÉ MIGUEL GONZÁLEZ OLIVER APTO. MIGUEL PLAYA YAIZA

FLAMINGO, 1
316/01/94 42.882.546 PINO CASTILLO RODRÍGUEZ BUTIONDO, 9 MORRO JABLE
317/01/94 34.899.341 MÓNICA SÁNCHEZ MARTÍNEZ CUESTA PERICO, 6-A PUERTO 

DEL ROSARIO
318/01/91 42.841.895 LUIS MEDINA LUJÁN LEÓN Y CASTILLO, 97, 02 LAS PALMAS

El Director del Instituto Canario de Formación y
Empleo es competente para resolver dichos expedientes,
conforme a lo dispuesto en la Orden de 28 de febre-
ro de 2000, en desarrollo de lo dispuesto en el artº.
8 del Decreto 111/1999, de 25 de mayo, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico del Instituto
Canario de Formación y Empleo, en relación con el
punto 5 del apartado b del acuerdo sobre traspaso a
la Comunidad Autónoma de Canarias de las funcio-
nes y servicios en materia de gestión de trabajo, el
empleo y la formación (Real Decreto 150/1999, de
29 de enero, B.O.E. de 17 de febrero).

Los trabajadores anteriormente relacionados de-
berán presentarse en el plazo de quince días hábiles
desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio, ante su Oficina ACE del Instituto Canario
de Formación y Empleo, para ser notificados del
contenido íntegro de la comunicación del expedien-
te, disponiendo de quince días hábiles, a partir del si-
guiente al que se haya efectuado la notificación, pa-
ra formular por escrito las alegaciones que convengan
a su derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el artº.
37.4 del Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, que
aprueba el Reglamento General sobre procedimien-
tos para la imposición de sanciones por infracciones
de orden social y para los expedientes liquidatorios
de cuotas de la Seguridad Social, en relación con lo
previsto en el artº. 6.4 del Real Decreto 625/1985,
de 2 de abril, por el que se desarrolla la Ley de
Protección por Desempleo. Transcurrido dicho pla-
zo, se dictará resolución en el plazo de diez días, con-
forme al artº. 20 del mencionado Real Decreto
928/1998.

Se comunica, asimismo que, si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del plazo señalado para com-
parecer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de agosto de
2001.- El Director, p.d., la Subdirectora de Empleo
(Resolución nº 2.957, de 29.9.99), María Teresa
Covisa Rubia. 

3661 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 22 de agosto de 2001,
del Director, relativo a notificación de reso-
lución de justificación parcial de la subvención
concedida a la entidad Jable, Sociedad
Cooperativa de Serv. Agroecológicos.- Expte.
nº 9036/97.

Habiendo sido intentada la notificación de la ci-
tada Resolución de justificación en el domicilio que
figura en el expediente incoado por el Instituto Canario
de Formación y Empleo, sin que haya sido recibida
por el interesado, se procede, conforme a lo estable-
cido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y mediante la publicación del presente anuncio, a la
notificación a Jable, Sociedad Cooperativa de Serv.
Agroecológicos de la Resolución nº 38/1412, de fe-
cha 31 de mayo de 2001, cuyo tenor literal es el si-
guiente:



“Visto el expediente de referencia, incoado a ins-
tancia de Dña. María Jesús Agulló Ruano, en cali-
dad de Presidenta y en representación de la entidad
Jable, Sociedad Cooperativa de Servicios Agroe-
cológicos.

ANTECEDENTES DE HECHO

1º) Que por Resolución nº 2.559, dictada por el
Director del ICFEM de fecha 9 de diciembre de
1997, se concedió a la citada entidad una subvención
de las previstas en el Título II, Capítulo II, “Programa
de fomento a la incorporación de personas desempleadas
a las empresas de economía social en calidad de so-
cio/s trabajador/es o de trabajo”, del Decreto 69/1996,
de 18 de abril, por el que se regulan los Programas
para el fomento y el mantenimiento del empleo y de
la economía social (B.O.C. nº 55, de 6.5.96), co-
rrecciones de errores (B.O.C. nº 67, de 3.6.96, y nº
87, de 19.7.96), por importe de 2.500.000 pesetas, con
cargo a la aplicación presupuestaria 23.322FB.470.00
L.A.: 23.4256.02, denominación “Subvenciones a
la incorporación de desempleados como socios tra-
bajadores de entidades de economía social”, siendo
el 85% del importe subvencionado por el Fondo
Social Europeo (F.S.E.).

2º) La entidad beneficiaria venía obligada a jus-
tificar la utilización de los fondos públicos recibidos
en la realización de la conducta objeto de la subvención,
mediante la presentación ante el Instituto Canario de
Formación y Empleo (ICFEM) de la documentación
reseñada en el resuelvo cuarto de la citada resolución
de concesión.

3º) Que la entidad aportó la documentación exi-
gida, considerándose convenientemente justificada la
subvención por el Centro Gestor e informada favo-
rablemente por la Intervención Delegada en el ICFEM
en lo referente a cuatro de los cinco socios subven-
cionados, en fecha 29 de noviembre de 2000.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- Que el Instituto Canario de Formación
y Empleo es competente en la tramitación y dictado
de la presente Resolución, a tenor de lo dispuesto en
el artículo 31, apartado 6, del Decreto 337/1997, de
19 de diciembre, por el que se establece el régimen
general de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
modificado parcialmente por el Decreto 103/2000,
de 23 de junio (B.O.C. nº 77, de 26.6.00).

Segundo.- Examinada la documentación presen-
tada y a la vista de los informes de la Intervención
Delegada y del Centro Gestor procede declarar jus-
tificada parcialmente la subvención de referencia,
en concreto dos millones (2.000.000) de pesetas, sin
perjuicio de las actuaciones de comprobación previstas
en el artículo 32 del Decreto 337/1997, de 19 de di-

ciembre ya citado, y de las que puedan realizarse por
la Audiencia de Cuentas de Canarias o el Tribunal de
Cuentas.

Vistos los preceptos legales citados y demás
concordantes de general aplicación,

R E S U E L V O:

Único.- Declarar parcialmente justificada (2.000.000
de pesetas), la subvención concedida a la entidad
Jable, Sociedad Cooperativa de Servicios Agroecológicos,
mediante Resolución del Ilmo. Director del ICFEM
nº 2.559, de fecha 9 de diciembre de 1997, por im-
porte de dos millones quinientas mil (2.500.000) pe-
setas, sin perjuicio de las actuaciones de comproba-
ción previstas en el artículo 32 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, y de las que puedan realizarse
por la Audiencia de Cuentas de Canarias o el Tribunal
de Cuentas.

Contra la presente Resolución, al poner fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, con sede en Santa Cruz de Tenerife, en el
plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro
que estime procedente interponer. El cómputo de los
plazos anteriormente indicados, se iniciará a partir del
día siguiente al de la notificación del presente acto.-
El Director del Instituto Canario de Formación y
Empleo, Diego Miguel León Socorro.”

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de agosto de 2001.-
El Director, el Subdirector de Promoción de la
Economía Social (Resolución de 10.8.01), Antonio
Pérez Acosta.

3662 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 22 de agosto de 2001,
del Director, relativo a notificación de Acuerdo
de inicio de procedimiento de reintegro de la
subvención concedida a Multiformas Creativas,
Sociedad Cooperativa.- Expte. nº 75/98.

Habiendo sido intentada la notificación del cita-
do Acuerdo de inicio de procedimiento de reintegro
en el domicilio que figura en el expediente incoado
por el Instituto Canario de Formación y Empleo, sin
que haya sido recibido por el interesado, se procede,
conforme a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y mediante la publicación del
presente anuncio, a la notificación a Multiformas
Creativas, Sociedad Cooperativa de la Resolución nº
38/705, de fecha 16 de marzo de 2001, cuyo tenor
literal es el siguiente:

“Por la Dirección del Instituto Canario de Formación
y Empleo se ha verificado en diligencias de información
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previa que por parte de la entidad Multiformas
Creativas, Sociedad Cooperativa beneficiaria de una
subvención de las previstas en las bases 30 y si-
guientes (Subvenciones de Asistencia Técnica,
Subprograma C) de la Resolución del Presidente del
Instituto Canario de Formación y Empleo de 20 de
agosto de 1998, por la que se convoca la concesión
de subvenciones para el fomento del empleo en
cooperativas y sociedades laborales y de promoción
del empleo y de la economía social (B.O.C. nº 110,
de 28.8.98) en su modalidad de contratación de
Directores, Gerentes, Técnicos o Equipos Multi-
disciplinares de Gerencia, por importe de un millón
setecientas veinticuatro mil seiscientas sesenta y dos
(1.724.662) pesetas, lo que suponía el 50% sobre el
coste de la actividad, concedida mediante Resolución
nº 288, del Director del Instituto Canario de Formación
y Empleo por delegación de su Presidente, de fecha
25 de enero de 1999, modificada a su vez por
Resolución nº 2.337, de 5 de julio de 1999, se ha in-
currido en la siguiente causa determinante del rein-
tegro de la referida subvención:

Haber incumplido el deber de justificar la utilización
de los fondos públicos en la actividad o conducta sub-
vencionada en la forma y plazo que se establece en
la resolución de concesión de la subvención y nor-
mas reguladoras.

Y eso es así por las siguientes razones: 

A) En el resuelvo cuarto de la Resolución de con-
cesión se indica que la entidad beneficiaria vendrá
obligada a cumplir, entre otras, las siguientes obli-
gaciones:

1.- Justificar el empleo de los fondos públicos re-
cibidos, en la actividad o conducta subvencionada,
mediante la presentación ante el ICFEM, en el pla-
zo de doce meses contados a partir de la fecha de ini-
cio del contrato, de recibos de los honorarios profe-
sionales y boletines de cotización a la Seguridad
Social, así como modelo 110 de retenciones a cuen-
ta del I.R.P.F. correspondiente a los cuatro trimestres
de dicha contratación cuyo coste asciende a la can-
tidad de tres millones cuatrocientas cuarenta y nue-
ve mil trescientas veinticuatro (3.449.324) pesetas.

2.- Si el contrato objeto de la subvención para la
contratación de Directores, Gerentes, Técnicos o
Equipos Multidisciplinares de Gerencia, se extin-
guiera antes del plazo de los doce meses siguientes
a la fecha de concesión de la subvención, el benefi-
ciario queda obligado a comunicar al ICFEM la ba-
ja del trabajador en el plazo de diez días, y a cubrir
el puesto de trabajo con un nuevo trabajador en el pla-
zo de un mes contado a partir de la fecha de baja en
la Seguridad Social, y contratado con sujeción a las
condiciones que dieron lugar al otorgamiento de la
misma hasta cumplir el período establecido.

B) Los días 9 de febrero de 2000, número de re-
gistro 1.680, y 3 de abril de 2000, número de regis-
tro 4.525, la entidad presentó ante el ICFEM deter-
minada documentación a los efectos de justificar la
subvención conforme lo establecido en la resolución
de concesión.

C) Examinada la documentación presentada por
el Servicio Gestor, se observó la falta en la misma
de:

- Nóminas correspondientes al trabajador D. Néstor
López Gimeno, relativas al período de febrero, mar-
zo, abril y mayo de 1999.

- TC1 y TC2 correspondiente al mes de noviem-
bre de 1999.

El ICFEM le requirió la misma a la entidad me-
diante escrito de 26 de abril de 2000 y número de re-
gistro 4.076, el cual le fue notificado a la entidad el
día 2 de mayo de 2000 según acuse de recibo que obra
en el expediente.

D) El 22 de junio de 2000, número de registro de
entrada 20.567, la entidad presentó documentación
incompleta en función del requerimiento efectuado
por el ICFEM, al presentar únicamente la documen-
tación que a continuación se relaciona:

- TC1 y TC2 de noviembre de 1999.

- Nóminas de febrero y marzo de 1999 corres-
pondientes a D. Néstor A. López Gimeno.

E) A la vista de las circunstancias expuestas, el
ICFEM volvió a requerir a la entidad mediante es-
crito con número de registro de salida 18.416, de 10
de agosto de 2000, el cual le fue notificado a la en-
tidad el día 13 de septiembre de 2000 según consta
en acuse de recibo que obra en el expediente.

F) El día 9 de octubre de 2000, número de regis-
tro de entrada 47.458, tuvo entrada en el ICFEM la
siguiente documentación presentada por la entidad:

- Copia sin compulsar de la nómina de D. Diego
Muñoz Paredes correspondiente al mes de febrero de
2000.

- Copia sin compulsar del modelo 110 de reten-
ciones e ingresos a cuenta del I.R.P.F.

- Copia sin compulsar de recibo de cheque expe-
dido a favor de D. Néstor López Gimeno, de 14 de
diciembre de 1999, por importe de cien mil pesetas.

- Copia sin compulsar de la sentencia 684/99 de
la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia
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de Canarias, por la que se desestima la demanda por
despido improcedente, interpuesta por D. Néstor
López Gimeno contra la entidad subvencionada.

- Copia sin compulsar de la sentencia nº 262/99
del Juzgado de lo Social nº 3 de Santa Cruz de
Tenerife.

- Escrito de D. Máximo Pérez Pérez, actuando en
nombre y representación de la entidad.

- Copia compulsada del oficio de remisión de do-
cumentación al ICFEM, de fecha 3 de abril de 2000,
número de registro 4.525.

- Copia compulsada de solicitud de documenta-
ción a la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias.

G) Que siguen sin aportarse por la entidad los
TC1 y TC2 correspondientes al período requerido de
enero y febrero de 2000, encontrándose, por tanto,
sin justificar la subvención concedida.

Por cuanto antecede, de conformidad con los ar-
tículos 35 y 36 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, en
relación con lo dispuesto en el artículo 52.12 de la
Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y
en el artículo 81 del Real Decreto Legislativo
1.091/1988, de 23 de septiembre, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria,
en ejercicio de las competencias que me atribuyen los
artículos 3.d) de la Ley 7/1992, de 25 de noviembre,
de creación de este Instituto y 3.15 del Decreto
Territorial 18/1993, de 11 de febrero, por el que se
aprueba su Reglamento Orgánico, en relación con lo
establecido en el Decreto 6/1995, de 27 de enero, y
con base en lo dispuesto en los artículos 69.1 y 84
de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, 

ACUERDO:

Primero.- Iniciar el procedimiento para el reinte-
gro de la subvención concedida a la entidad Multiformas
Creativas, Sociedad Cooperativa, mediante Resolución
nº 288, de fecha 25 de enero de 1999, modificada por
Resolución 2.337 del Director del Instituto Canario
de Formación y Empleo, de fecha 5 de julio de 1999,
por las causas mencionadas, sin perjuicio de la exi-
gencia de las demás responsabilidades a que dicho
incumplimiento pudiera dar lugar en aplicación de
la legislación vigente.

Segundo.- Conceder al interesado un plazo de diez
días para que pueda comparecer en el expediente, to-
mar audiencia y vista del mismo, proponer pruebas
y realizar las alegaciones que tenga por conveniente.
Concluido este trámite y vistas las actuaciones perti-
nentes se dictará la Resolución que corresponda.

Tercero.- Notifíquese este Acuerdo, según lo exi-
gido en el artículo 58 y en los términos del artículo
59, ambos de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de mo-
dificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administración Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra el presente Acuerdo no cabe interponer
recurso alguno sin perjuicio de que el interesado,
conforme a lo previsto en el artº. 107.1 de la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, pueda alegar oposición al pre-
sente acto para su consideración en la Resolución que
ponga fin al presente procedimiento y sin perjuicio
de la posibilidad de recurrirla.- El Director del Instituto
Canario de Formación y Empleo, Diego Miguel León
Socorro.”

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de agosto de 2001.-
El Director, el Subdirector de Promoción de la
Economía Social (Resolución de 10.8.01), Antonio
Pérez Acosta.

3663 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 24 de agosto de 2001,
del Director, relativo a notificación de Resolución
de reintegro de la subvención concedida a
M.E. In. Louzao, S.L.L.- Expte. nº 99-38/00861.

Habiendo sido intentada la notificación de la ci-
tada Resolución en el domicilio que figura en el ex-
pediente incoado por el Instituto Canario de Formación
y Empleo, sin que haya sido recibida por el intere-
sado, se procede, conforme a lo establecido en el artº.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y me-
diante la publicación del presente anuncio, a la no-
tificación a M.E. In. Louzao, S.L.L. de la Resolución
nº 01-38/2059, de fecha 16 de julio de 2001, cuyo
tenor literal es el siguiente:

“Examinado el expediente de referencia, con pro-
cedimiento de reintegro iniciado por esta Dirección
del Instituto Canario de Formación y Empleo, a la en-
tidad M.E. In. Louzao, S.L.L., referente a reintegro
de subvención, resulta:
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ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución del Presidente, de fecha
12 de noviembre de 1999, con número de registro 99-
38/3355 se concedió a la entidad M.E. In. Louzao,
S.L.L., una subvención de las previstas en el programa
“A, de subvenciones a la incorporación de trabaja-
dores desempleados a las cooperativas y sociedades
laborales en calidad de socios trabajadores”, de la
Resolución del Presidente del Instituto Canario de
Formación y Empleo (ICFEM), de 1 de julio de 1999
(B.O.C. nº 93, de 16.7.99), por la incorporación de
los siguientes:

APELLIDOS Y NOMBRE: Louzao Souto, Eladio.
N.I.F.: 14955955K.
FECHA DE ALTA EN LA SS.SS.: 5.4.99.

APELLIDOS Y NOMBRE: Cansado Becerra, María Isabel.
N.I.F.: 22713506V.
FECHA DE ALTA EN LA SS.SS.: 5.4.99.

por importe de un millón (1.000.000) de pesetas
(6.010,12 euros), con cargo a la aplicación presupuestaria
1999 23 01 322F 470 21 L.A./P.I. 23410802, deno-
minada Fomento y mantenimiento de entidades de
economía social, de la cual se abonó el 100% en fe-
cha 23 de diciembre de 1999.

Segundo.- Que se ha incurrido en la siguiente
causa determinante del reintegro de oficio de la re-
ferida subvención, a tenor de lo establecido en los ar-
tículos 35 y 36 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias: 

“Incumplimiento del deber de justificar el em-
pleo dado a los fondos recibidos, en la forma y pla-
zo que se establece en la resolución de concesión de
la subvención y normas reguladoras.”

Y ello es así por las siguientes razones:

a) Que el número cuarto del resuelvo de la indica-
da Resolución y en los mismos términos que la base
17ª.d) de la Resolución del Presidente del Instituto Canario
de Formación y Empleo (ICFEM), de 1 de julio de 1999
(B.O.C. nº 93, de 16.7.99), obliga a la entidad bene-
ficiaria a presentar ante el ICFEM, al año siguiente de
la fecha del alta en la Seguridad Social del/de la so-
cio/a subvencionado/a, certificado de estar al corriente
en las obligaciones con la Seguridad Social.

b) Transcurrido el plazo de justificación estable-
cido en la resolución de concesión, y señalado en el
apartado anterior, sin que la entidad beneficiaria
aportara la misma ante el ICFEM, éste la requirió me-

diante escrito con número de registro de salida 6.524,
de 18 de mayo de 2000, el cual le fue notificado a la
entidad el día 26 de mayo de 2000, según consta en
acuse de recibo que obra en el expediente.

c) Que los días 9 de junio, número de registro 16.636,
y 13 de junio de 2000, número de registro 17.729, la
entidad presentó documentación a los efectos de jus-
tificar la subvención concedida, en la que consta que
ésta mantiene una deuda con la Seguridad Social por
importe de un millón trescientas setenta y ocho mil
setecientas quince (1.318.715) pesetas.

d) Que el ICFEM requirió nuevamente a la enti-
dad para que presentara ante este Organismo docu-
mentación acreditativa de hallarse al corriente con la
Seguridad Social, siéndole notificado este requerimiento
el día 10 de julio de 2000, según consta en acuse de
recibo que obra en el expediente.

e) Que la entidad no atendió el requerimiento se-
ñalado en el apartado anterior en el plazo estableci-
do al efecto, ni con posterioridad al vencimiento del
mismo. 

Tercero.- Mediante Resolución de fecha 5 de ju-
nio de 2001, con número de registro 01/38/1504, re-
cibida por el interesado el 21 de junio de 2001, se acor-
dó iniciar procedimiento de reintegro de la subvención
al haber incurrido el beneficiario en las causas de rein-
tegro consignadas en el mencionado acuerdo, con in-
dicación del derecho que le asistía a formular alega-
ciones, presentar documentos y pruebas que estimara
por convenientes, en el plazo de diez días, todo ello
de conformidad con lo establecido en el artº. 36.2 del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, en relación
con el artículo 84 de la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de RJAP-PAC.

Cuarto.- Que en el indicado plazo, el interesado
no hizo uso de su derecho a formular alegaciones.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- Que el Instituto Canario de Formación
y Empleo es competente para conocer y tramitar el
presente expediente a tenor de lo establecido en el
artículo 3.d) de la Ley 7/1992, de 25 de noviembre,
de creación de este Instituto y el Decreto Territorial
111/1999, de 25 de mayo, por el que se aprueba su
Reglamento Orgánico.

Segundo.- Que en la tramitación del expediente
de reintegro se han observado las prescripciones le-
gales establecidas en el artículo 36 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
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ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, en lo concerniente a la iniciación, ins-
trucción y resolución del expediente.

Tercero.- Que a la vista de las actuaciones prac-
ticadas procede acordar el reintegro de la subvención
al incumplir el beneficiario con el deber de justifi-
car el empleo dado a los fondos recibidos en la for-
ma y plazos establecidos en la resolución de conce-
sión de la subvención y sus normas reguladoras.

Vistos los antecedentes relatados, el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, la Ley 7/1984, de 11
de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, el Real Decreto Legislativo
1.091/1988, de 23 de septiembre, y demás disposi-
ciones de aplicación, en ejercicio de las competen-
cias que me atribuye el artículo 36 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, en relación con la
Resolución del Presidente del ICFEM de 13 de abril
de 2000, por la que se delegan en el Director del ICFEM
determinadas competencias,

R E S U E L V O:

Primero.- Acordar el reintegro de la subvención
concedida a la entidad M.E. In. Louzao, S.L.L., me-
diante Resolución del Presidente, de fecha 12 de no-
viembre de 1999, con registro nº 99-38/3355, al ha-
ber incurrido en causa determinante de reintegro de
la referida subvención, en base a los hechos y fun-
damentos jurídicos expuestos en el cuerpo de la
Resolución.

Segundo.- La cantidad a reintegrar asciende a un
millón (1.000.000) de pesetas (6.010,12 euros), más
los intereses de demora devengados desde la fecha
de pago de la subvención, hasta la fecha de pro-
puesta de la presente Resolución, calculados aplicando
el tipo de interés a que se refiere el artículo 36 del
Real Decreto Legislativo 1.091/1988, de 23 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley General Presupuestaria, cantidad que ascien-
de al importe de setenta y una mil quinientas cuarenta
y una (71.541) pesetas, lo que sumado a la cantidad
subvencionada, asciende a un total de un millón se-
tenta y una mil quinientas cuarenta y una (1.071.541)
pesetas (6.440,09 euros) y sin perjuicio de que se prac-
tique nueva liquidación de intereses por el tiempo trans-
currido desde la fecha de propuesta de la presente
Resolución hasta la fecha de ingreso de la cantidad
a reintegrar.

Tercero.- La obligación de reintegro establecida
en esta Resolución no exime al interesado de las de-
más responsabilidades en que haya podido incurrir
como consecuencia del incumplimiento y que se exi-

girán, en su caso, por los procedimientos que legal-
mente correspondan.

Cuarto.- Para los expedientes de la provincia de
Santa Cruz de Tenerife, el ingreso deberá realizarse
en la cuenta corriente que este Organismo tiene abier-
ta en la Caja General de Ahorros de Canarias, con el
nº 2065/0118/81/1114001822.

Notifíquese la presente Resolución al interesado,
con la indicación de que, al poner fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo en Santa Cruz de Tenerife, en el plazo
de dos meses, o bien potestativamente, recurso de re-
posición ante el Ilmo. Sr. Presidente del Instituto
Canario de Formación y Empleo en el plazo de un
mes, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se
estimara procedente interponer. El cómputo de los pla-
zos anteriormente indicados, se iniciará a partir del
día siguiente al de la notificación del presente acto.-
El Director del Instituto Canario de Formación y
Empleo, Diego Miguel León Socorro.”

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de agosto de 2001.-
El Director, el Subdirector de Promoción de la
Economía Social (Resolución de 10.8.01), Antonio
Pérez Acosta.

3664 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 28 de agosto de 2001,
del Director, relativo a requerimiento de com-
parecencia para notificación a los interesados
en los procedimientos correspondientes en re-
lación con infracciones en materia de empleo
y protección por desempleo.

Habiendo sido intentada la notificación en repe-
tidas ocasiones del expediente sancionador por infrac-
ción en materia de empleo y protección por desem-
pleo (artº. 17.2 del Real Decreto Legislativo 5/2000,
de 4 de agosto, del texto refundido de la Ley sobre
Sanciones en el orden social, B.O.E. de 8.8.00), en
los términos previstos en la Orden de 14 de abril de
1999, por la que se establecen criterios para la emi-
sión de la comunicación a los interesados prevista en
el artº. 42.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, por los cauces previstos a tal
efecto en el artº. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, sin que haya sido posible practicarla por
causas no imputables a la Administración, por me-
dio del presente se hace pública la relación de actos
que se encuentran pendientes de notificar, señalán-
dose, en cada caso, el número de expedientes en que
se ha dictado el correspondiente acto: 
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DIRECCIÓN DEL INSTITUTO CANARIO DE FORMACIÓN Y EMPLEO

SUBDIRECCIÓN DE EMPLEO

INFRACCIONES EN MATERIA DE EMPLEO Y PROTECCIÓN POR DESEMPLEO 
(ARTº. 17.2 DEL REAL DECRETO LEGISLATIVO 5/2000, DE 4 DE AGOSTO, 

DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY SOBRE SANCIONES EN EL ORDEN SOCIAL, B.O.E. DE 8.8.00) 

Relación de trabajadores a notificar por el procedimiento anteriormente citado:

REF. D.N.I. NOMBRE DIRECCIÓN MUNICIPIO

319/01/98 39.634.866 ADOLFO MARTÍNEZ GUAREÑO SAN ANTONIO, 1 SAN BARTOLOMÉ
320/01/98 E-1.659.827 VIVIAN MANCEBO HERASME ANZUELO, 17, APTOS. PEÑAS DEL DICE PTO. DEL CARMEN
321/01/95 E-2.193.897 LOPUIS RECORD CHARLOTTE ROCIEGA, 22, 16 PTO. DEL CARMEN
322/01/95 7.495.331 MIGUEL V. LOZOYA GALLAS HNOS. PINZONES, 89, 1º DCHA. TEGUISE
323/01/95 E-1.520.396 HAMA BERLASS CUESTA DE LOS MOLINOS, 3 YAIZA
324/01/95 42.911.931 LLUSIA ARMAS HIGINIO ARGENTINA, 37, 2º B ARRECIFE
325/01/95 27.445.691 JOSEFA GARCÍA HERNÁNDEZ CAMPO AMOR, 4 ARRECIFE
326/01/95 76.867.780 PEDRO SABARIS MORRAZO MARQUÉS DE COMILLAS, 30, 2 A ARRECIFE
327/01/95 75.763.511 FRANCISCO BENÍTEZ RAMOS ICO, 9, 1º DCHA. ARRECIFE
328/01/92 43.281.920 ANTONIO MEDINA GRANADO VEROL, 17, 1º A SANTA LUCÍA
329/01/94 43.248.797 PEDRO IZQUIERDO MEDINA TRES CARABELAS, EDF. SANTA MARÍA, 15, 3 B LAS PALMAS
330/01/96 E-1.374.083 AKOUAVI KOUMEDZRO PELAYO, 16-3-321 LAS PALMAS
331/01/96 78.479.800 DAVID GONZÁLEZ CURBELO PELAYO, 16, 5 LAS PALMAS
332/01/97 43.643.523 FRANCISCO BRITO RIVEROL HABANA, 52, 3 LAS PALMAS
333/01/97 44.702.072 BLANCA ESTUPIÑÁN CARREÑO AV. HNOS. TOLEDO SUÁREZ, 13, 1º D LAS PALMAS
334/01/99 78.482.849 MANUEL A. REYES ALONSO SAN VALENTÍN, 6 LAS PALMAS
335/01/93 43.755.502 ROSA DELIA DE LEÓN CALERO PEDRO INFINITO, 202, 3 IZQ. LAS PALMAS
336/01/94 43.662.999 M. PINO ÁLAMO GONZÁLEZ SARGENTO PROVISIONAL, 4-3-34 LAS PALMAS
337/01/95 42.212.121 CARLOS R. GÓMEZ OLIVERA PÁRROCO J. QUINT. SÁNCHEZ, 46, 1º LAS PALMAS
338/01/96 42.790.279 CRISTÓBAL GUTIÉRREZ SANTANA JOAQUÍN BLUME, 11, ESC. A, 2 C LAS PALMAS
339/01/96 42.872.286 RAQUEL BRITO SUÁREZ ALFÉREZ PROVISIONAL, 113, ESC. 5, 3 B LAS PALMAS
340/01/98 44.725.420 BÁRBARA ESPINA REYES PELAYO, 16-1-103 LAS PALMAS
341/01/98 44.704.438 FCO. LUIS NAVARRO ARTES RAFAEL ALMEIDA, 1, 3 A LAS PALMAS
342/01/99 43.240.139 FRANCISCO NÚÑEZ RUIZ MÁLAGA, 7, 1 A LAS PALMAS
343/01/98 42.798.082 FAUSTINA DOMÍNGUEZ NAVARRO CAMPING GUANTÁNAMO, 108 MOGÁN
344/01/100 45.284.501 MOHAMED MOH FARID BRASIL, 27 S.B. TIRAJANA
345/01/98 78.530.789 ELISABET FERRERA TORRES LAS OLAS, 1 LA OLIVA
346/01/98 45.530.358 CONCEPCIÓN MUÑOZ GARCÍA GRANADA, 63 ARRECIFE
347/01/98 E-2.199.217 MOHAMED BOUJERFAQUI CORONEL BENS, 19, 1º IZQ. ARRECIFE
348/01/95 E-679.824 BERVELY JANE SYLIN AFEY, 10 SAN BARTOLOMÉ

El Director del Instituto Canario de Formación y
Empleo es competente para resolver dichos expedientes,
conforme a lo dispuesto en la Orden de 28 de febre-
ro de 2000, en desarrollo de lo dispuesto en el artº.
8 del Decreto 111/1999, de 25 de mayo, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico del Instituto
Canario de Formación y Empleo, en relación con el
punto 5 del apartado B del acuerdo sobre traspaso a
la Comunidad Autónoma de Canarias de las funcio-
nes y servicios en materia de gestión de trabajo, el
empleo y la formación (Real Decreto 150/1999, de
29 de enero, B.O.E. de 17 de febrero).

Los trabajadores anteriormente relacionados, de-
berán presentarse en el plazo de quince días hábiles
desde el siguiente al de la publicación del presente

anuncio, ante su Oficina ACE del Instituto Canario
de Formación y Empleo, para ser notificados del
contenido íntegro de la comunicación del expedien-
te, disponiendo de quince días hábiles, a partir del si-
guiente al que se haya efectuado la notificación, pa-
ra formular por escrito las alegaciones que convengan
a su derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el artº.
37.4 del Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, que
aprueba el Reglamento General sobre procedimien-
tos para la imposición de sanciones por infracciones
de orden social y para los expedientes liquidatorios
de cuotas de la Seguridad Social, en relación con lo
previsto en el artº. 6.4 del Real Decreto 625/1985,
de 2 de abril, por el que se desarrolla la Ley de
Protección por Desempleo. Transcurrido dicho pla-
zo, se dictará resolución en el plazo de diez días, con-



forme al artº. 20 del mencionado Real Decreto
928/1998.

Se comunica, asimismo que, si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del plazo señalado para com-
parecer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de agosto de
2001.- El Director, p.d., la Subdirectora de Empleo
(Resolución nº 2.957, de 29.9.99), María Teresa
Covisa Rubia.

3665 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 28 de agosto de 2001,
del Director, relativo a requerimiento de com-
parecencia para notificación a los interesados
en los procedimientos correspondientes en re-
lación con infracciones en materia de empleo
y protección por desempleo.

Habiendo sido intentada la notificación en repeti-
das ocasiones del expediente sancionador por infrac-
ción en materia de empleo y protección por desem-
pleo (artº. 17.2 del Real Decreto Legislativo 5/2000,
de 4 de agosto, del texto refundido de la Ley sobre
Sanciones en el orden social, B.O.E. de 8.8.00), en
los términos previstos en la Orden de 14 de abril de
1999, por la que se establecen criterios para la emi-
sión de la comunicación a los interesados prevista en
el artº. 42.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, por los cauces previstos a tal
efecto en el artº. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, sin que haya sido posible practicarla por
causas no imputables a la Administración, por medio
del presente se hace pública la relación de actos que
se encuentran pendientes de notificar, señalándose, en
cada caso, el número de expedientes en que se ha dic-
tado el correspondiente acto: 

DIRECCIÓN DEL INSTITUTO CANARIO 
DE FORMACIÓN Y EMPLEO

SUBDIRECCIÓN DE EMPLEO

INFRACCIONES EN MATERIA DE EMPLEO Y PRO-
TECCIÓN POR DESEMPLEO (ARTº. 17.2 DEL REAL DE-
CRETO LEGISLATIVO 5/2000, DE 4 DE AGOSTO, DEL
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY SOBRE SANCIONES EN
EL ORDEN SOCIAL, B.O.E. DE 8.8.00).

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

REF.: 146/01/1620.
D.N.I. nº: 9.389.556.
NOMBRE: Desiderio Martínez Menéndez.
DIRECCIÓN: Moratín, 3, 1 B.
MUNICIPIO: Las Palmas de Gran Canaria.

El Director del Instituto Canario de Formación y
Empleo es competente para resolver dichos expedientes,
conforme a lo dispuesto en la Orden de 28 de febre-
ro de 2000, en desarrollo de lo dispuesto en el artº.
8 del Decreto 111/1999, de 25 de mayo, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico del Instituto
Canario de Formación y Empleo, en relación con el
punto 5 del apartado B del acuerdo sobre traspaso a
la Comunidad Autónoma de Canarias de las funcio-
nes y servicios en materia de gestión de trabajo, el
empleo y la formación (Real Decreto 150/1999, de
29 de enero, B.O.E. de 17 de febrero).

Los trabajadores anteriormente relacionados, de-
berán presentarse en el plazo de quince días hábiles
desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio, ante su Oficina ACE del Instituto Canario
de Formación y Empleo, para ser notificados del
contenido íntegro de la comunicación del expedien-
te, disponiendo de quince días hábiles, a partir del si-
guiente al que se haya efectuado la notificación, pa-
ra formular por escrito las alegaciones que convengan
a su derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el artº.
37.4 del Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, que
aprueba el Reglamento General sobre procedimien-
tos para la imposición de sanciones por infracciones
de orden social y para los expedientes liquidatorios
de cuotas de la Seguridad Social, en relación con lo
previsto en el artº. 6.4 del Real Decreto 625/1985,
de 2 de abril, por el que se desarrolla la Ley de
Protección por Desempleo. Transcurrido dicho pla-
zo, se dictará resolución en el plazo de diez días, con-
forme al artº. 20 del mencionado Real Decreto
928/1998.

Se comunica, asimismo que, si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del plazo señalado para com-
parecer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de agosto de
2001.- El Director, p.d., la Subdirectora de Empleo
(Resolución nº 2.957, de 29.9.99), María Teresa
Covisa Rubia.

3666 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 30 de agosto de 2001,
del Director, relativo a requerimiento de com-
parecencia para notificación a los interesados
en los procedimientos correspondientes en re-
lación con infracciones en materia de empleo
y protección por desempleo.
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Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio, se procede conforme a lo es-
tablecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y mediante publicación del presente anuncio,
a la notificación de expedientes sancionadores por in-
fracción en materia de empleo y protección por de-
sempleo (artº. 30 de la Ley de 7 de abril), haciéndo-
se pública la relación de actos que se encuentran
pendientes de notificar:

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: no renovación de la de-
manda, y en atención a los siguientes

HECHOS

1º) Con fecha que figura en el anexo a este escri-
to en referencia a cada uno de los interesados que en
el mismo se relacionan, se les comunicó una propuesta
de sanción por dicho motivo, concediéndoles el pla-
zo de 15 días para que alegaran las razones pertinentes,
según lo dispuesto en el número 4 del artículo 37 del
Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. nº
132, de 3 de junio), por el que se aprueba el Reglamento
General sobre Procedimiento para la imposición de
sanciones por infracciones del Orden Social y para
los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad
Social.

2º) No se han formulado alegaciones que se opon-
gan a la mencionada notificación, a los que son de
aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los motivos expresados en la propuesta son
causa de pérdida de la prestación por desempleo du-
rante un mes según lo dispuesto en el número 1.1 del
artículo 46 de la Ley 8/1988, de 7 de abril (B.O.E.

nº 91, de 15 de abril), modificado por la Ley 22/1993,
de 29 de diciembre (B.O.E. nº 313, de 31 de di-
ciembre).

II. La no renovación de la demanda implica dejar
sin efecto su inscripción como demandante de em-
pleo con la pérdida de derechos que como tal tuvie-
ra reconocidos, según el nº 1.2 del artículo 46 de la
Ley 8/1988, de acuerdo con la redacción dada por el
artº. 35 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre (B.O.E.
nº 313, de 31 de diciembre).

III. De acuerdo con lo establecido en el apartado
B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de enero, so-
bre traspaso a la Comunidad Autónoma de Canarias
de la gestión realizada por el Instituto Nacional de
Empleo, relativo a la potestad sancionadora, corres-
ponde a esta Comunidad Autónoma la competencia
para la iniciación de los procedimientos sancionadores
y, en su caso, la imposición de las sanciones relati-
vas a las infracciones de los trabajadores estableci-
das en los números 1.1, 1.2 y 2 del artº. 30 de la Ley
8/1988, de 7 de abril.

Vistos los preceptos legales citados, y demás de
general aplicación, se resuelve suspender la presta-
ción por desempleo que está siendo percibida por Vd.
por el período de 1 mes transcurrido el cual, le será
reanudada de oficio, siempre que mantenga su situación
de desempleo y se inscriba de nuevo como deman-
dante de empleo, para lo cual deberá personarse en
su Oficina.

Se advierte que de no estar conforme con el acuer-
do adoptado, dispone de 30 días, contados desde la
recepción de la presente Resolución, para interponer
ante este Organismo, a través de su Oficina, la pre-
ceptiva reclamación previa a la vía jurisdiccional, se-
gún lo dispuesto en el artículo 71 del Texto Refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril
(B.O.E. nº 86, de 11 de abril).- Santa Cruz de Tenerife,
a 30 de agosto de 2001.- El Director, p.d., la Subdirectora
de Empleo (Resolución nº 2.957, de 29.9.99), María
Teresa Covisa Rubia.
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A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el procedimiento anteriormente citado:

D.N.I. Nombre y Apellidos Fecha propuesta de sanción

E-1868744 Tuula Tellervo Kourunen 23.5.01
43.373.846 Diana María González Armas 17.5.01
78.409.641 Miguel Ángel Armas Morales 25.4.01
42.196.467 Juan V. Pérez Bracho 8.6.01
78.855.373 María Ángeles Alonso Expósito 2.7.01
42.076.833 José González Cabello 5.6.01
43.809.800 Aquilino Hernández Hernández 12.6.01
43.799.634 María Reyes Perdomo Felipe 11.6.01
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D.N.I. Nombre y Apellidos Fecha propuesta de sanción

78.553.374 Rosa María Alonso Expósito 2.7.01
42.179.385 Josué Hernández Pulido 1.6.01
42.196.271 Fabiola Pombrol Báez 25.5.01
E-2037588 Bárbara Rodríguez Mújica 5.7.01
78.852.262 Diana Roig Bachs 29.6.01
43.778.699 Héctor Espinosa Pozuelo 23.6.01
E-885891 Hans Michael Leibl 7.5.01
E-2190172 Inge Elisabeth Vercruysse 12.6.01
E-697276 Sharon Michelle Waller 2.4.01
43.771.571 María Esther Mora Barrera 18.5.01
78.693.059 Erica Milagros Ravelo Pérez 29.5.01
54.040.343 Carmelo Gutiérrez Sánchez 26.5.01
43.785.333 Eulalia Gómez Perdomo 28.5.01
E-2485660 Alexandre Ghironi 28.5.01
78.397.616 María Candelaria Machado Dóniz 11.6.01
10.849.754 Manuel A. López Muñiz 18.6.01

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de agosto de 2001.- El Director, Diego Miguel León Socorro.

3667 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 30 de agosto de 2001,
del Director, relativo a requerimiento de com-
parecencia para notificación a los interesados
en los procedimientos correspondientes en re-
lación con infracciones en materia de empleo
y protección por desempleo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio, se procede conforme a lo es-
tablecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y me-
diante publicación del presente anuncio, a la notifi-
cación de expedientes sancionadores por infracción
en materia de empleo y protección por desempleo (artº.
30 de la Ley de 7 de abril), haciéndose pública la re-
lación de actos que se encuentran pendientes de no-
tificar:

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: reincidencia en infracción
leve, no renovación de la demanda, y en atención a
los siguientes

HECHOS

1º) Con fecha que figura en el anexo a este escri-
to en referencia a cada uno de los interesados que en
el mismo se relacionan, se les comunicó una propuesta
de sanción por dicho motivo, concediéndoles el pla-
zo de 15 días para que alegaran las razones pertinentes,
según lo dispuesto en el número 4 del artículo 37 del
Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. nº

132, de 3 de junio), por el que se aprueba el Reglamento
General sobre Procedimiento para la imposición de
sanciones por infracciones del Orden Social y para
los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad
Social.

2º) No se han formulado alegaciones que se opon-
gan a la mencionada notificación a los que son de apli-
cación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los motivos expresados en la propuesta son
causa de extinción de la prestación por desempleo se-
gún lo dispuesto en la vigente redacción del núme-
ro 1.2 del artículo 46 de la Ley 8/1988, de 7 de abril
(B.O.E. nº 91, de 15 de abril), modificado por la Ley
22/1993, de 29 de diciembre (B.O.E. nº 313, de 31
de diciembre), y por el artº. 35 de la Ley 50/1998,
de 30 de diciembre (B.O.E. nº 313, de 31 de di-
ciembre).

II. El artº. 46 de la Ley 8/1988 establece que la
infracción cometida es determinante de la pérdida de
la condición de demandante de empleo dejando sin
efecto los derechos que por la inscripción como tal
tuviera reconocidos.

III. De acuerdo con lo establecido en el apartado
B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de enero, so-
bre traspaso a la Comunidad Autónoma de Canarias
de la gestión realizada por el Instituto Nacional de
Empleo, relativo a la potestad sancionadora, corres-
ponde a esta Comunidad Autónoma la competencia
para la iniciación de los procedimientos sancionadores
y, en su caso, la imposición de las sanciones relati-
vas a las infracciones de los trabajadores estableci-
das en los números 1.1, 1.2 y 2 del artº. 30 de la Ley



8/1988, de 7 de abril, con la modificación antes ci-
tada.

Vistos los preceptos legales citados, y demás de
general aplicación, se resuelve extinguir la prestación
que está siendo percibida por Vd. no pudiendo ac-
ceder a ninguna otra a la que tuviera derecho por ago-
tamiento de la extinguida, ni a ninguna nueva pres-
tación hasta que no genere un nuevo derecho.
Igualmente se deja sin efecto su inscripción como de-
mandante de empleo, perdiendo todos los derechos
inherentes a tal condición.

Se advierte que de no estar conforme con el acuer-
do adoptado, dispone de 30 días, contados desde la
recepción de la presente Resolución, para interponer
ante este Organismo, a través de su Oficina, la pre-
ceptiva reclamación previa a la vía jurisdiccional, se-
gún lo dispuesto en el artículo 71 del Texto Refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril
(B.O.E. nº 86, de 11 de abril).- Santa Cruz de Tenerife,
a 30 de agosto de 2001.- El Director, p.d., la Subdirectora
de Empleo (Resolución nº 2.957, de 29.9.99), María
Teresa Covisa Rubia.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

D.N.I. nº: 41.894.486.
NOMBRE Y APELLIDOS: María Candelaria Fumero Fumero.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 14.5.01.

D.N.I. nº: E-1853392.
NOMBRE Y APELLIDOS: Jari Alavi Ijas.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 16.5.01.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de agosto de 2001.-
El Director, Diego Miguel León Socorro.

3668 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 30 de agosto de 2001,
del Director, relativo a requerimiento de com-
parecencia para notificación a los interesados
en los procedimientos correspondientes en re-
lación con infracciones en materia de empleo
y protección por desempleo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio, se procede conforme a lo es-
tablecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y me-
diante publicación del presente anuncio, a la notifi-
cación de expedientes sancionadores por infracción
en materia de empleo y protección por desempleo (artº.
30 de la Ley de 7 de abril), haciéndose pública la re-
lación de actos que se encuentran pendientes de no-
tificar:

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: rechazar oferta de empleo
adecuada, y en atención a los siguientes

HECHOS

1º) Con fecha que figura en el anexo a este escri-
to en referencia a cada uno de los interesados que en
el mismo se relacionan, se les comunicó una propuesta
de sanción por dicho motivo, concediéndoles el pla-
zo de 15 días para que alegaran las razones pertinentes,
según lo dispuesto en el número 4 del artículo 37 del
Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. nº
132, de 3 de junio), por el que se aprueba el Reglamento
General sobre Procedimiento para la imposición de
sanciones por infracciones del Orden Social y para
los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad
Social.

2º) No se han formulado alegaciones que se opon-
gan a la mencionada notificación a los que son de apli-
cación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los motivos expresados en la propuesta son
causa de extinción de la prestación por desempleo se-
gún lo dispuesto en la vigente redacción del núme-
ro 1.2 del artículo 46 de la Ley 8/1988, de 7 de abril
(B.O.E. nº 91, de 15 de abril), modificado por la Ley
22/1993, de 29 de diciembre (B.O.E. nº 313, de 31
de diciembre), y por el artº. 35 de la Ley 50/1998,
de 30 de diciembre (B.O.E. nº 313, de 31 de di-
ciembre).

II. El artº. 46 de la Ley 8/1988 establece que la
infracción cometida es determinante de la pérdida de
la condición de demandante de empleo dejando sin
efecto los derechos que por la inscripción como tal
tuviera reconocidos.

III. De acuerdo con lo establecido en el apartado
B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de enero, so-
bre traspaso a la Comunidad Autónoma de Canarias
de la gestión realizada por el Instituto Nacional de
Empleo, relativo a la potestad sancionadora, corres-
ponde a esta Comunidad Autónoma la competencia
para la iniciación de los procedimientos sancionadores
y, en su caso, la imposición de las sanciones relati-
vas a las infracciones de los trabajadores estableci-
das en los números 1.1, 1.2 y 2 del artº. 30 de la Ley
8/1988, de 7 de abril, con la modificación antes ci-
tada.
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Vistos los preceptos legales citados, y demás de
general aplicación, se resuelve extinguir la prestación
que está siendo percibida por Vd. no pudiendo ac-
ceder a ninguna otra a la que tuviera derecho por ago-
tamiento de la extinguida, ni a ninguna nueva pres-
tación hasta que no genere un nuevo derecho.
Igualmente se deja sin efecto su inscripción como de-
mandante de empleo, perdiendo todos los derechos
inherentes a tal condición.

Se advierte que de no estar conforme con el acuer-
do adoptado, dispone de 30 días, contados desde la
recepción de la presente Resolución, para interponer
ante este Organismo, a través de su Oficina, la pre-
ceptiva reclamación previa a la vía jurisdiccional, se-
gún lo dispuesto en el artículo 71 del Texto Refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril
(B.O.E. nº 86, de 11 de abril).- Santa Cruz de Tenerife,
a 30 de agosto de 2001.- El Director, p.d., la Subdirectora
de Empleo (Resolución nº 2.957, de 29.9.99), María
Teresa Covisa Rubia.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

D.N.I. nº: 45.705.131.
NOMBRE Y APELLIDOS: Ana Belén Suárez García.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 31.5.01.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de agosto de 2001.-
El Director, Diego Miguel León Socorro.

3669 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 30 de agosto de 2001,
del Director, relativo a requerimiento de com-
parecencia para notificación a los interesados
en los procedimientos correspondientes en re-
lación con infracciones en materia de empleo
y protección por desempleo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio, se procede conforme a lo es-
tablecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, y mediante publicación del presente anuncio, a la
notificación de expedientes sancionadores por in-
fracción en materia de empleo y protección por

desempleo (artº. 30 de la Ley de 7 de abril), hacién-
dose pública la relación de actos que se encuentran
pendientes de notificar:

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: no renovación de la de-
manda, y en atención a los siguientes

HECHOS

1º) Con fecha que figura en el anexo a este escri-
to en referencia a cada uno de los interesados que en
el mismo se relacionan y vistas las alegaciones for-
muladas, en oposición a las propuestas de sanción emi-
tidas por este Instituto, en atención a que se modifi-
can los hechos en que dicha sanción se fundamenta
y, 

De acuerdo con lo establecido en el apartado B.5
del Real Decreto 150/1999, de 29 de enero (B.O.E.
de 17 de febrero de 1999) sobre traspaso a la Comunidad
Autónoma de Canarias, de la gestión realizada por
el Inem, relativo a la potestad sancionadora, corres-
ponde a la Comunidad Autónoma la competencia
para la iniciación de los procedimientos sancionadores
y, en su caso, la imposición de las sanciones relati-
vas a las infracciones de los trabajadores estableci-
das en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 5/2000,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en
el Orden Social (B.O.E. de 8 de agosto de 2000).

Se ha estimado favorablemente los argumentos ale-
gados dejando sin efecto la mencionada comunica-
ción de propuesta de sanción, reponiendo su derecho
a la prestación por desempleo en iguales circunstan-
cias a las que tenía en el momento anterior a iniciarse
el expediente sancionador.- Santa Cruz de Tenerife,
a 30 de agosto de 2001.- El Director, p.d., la Subdirectora
de Empleo (Resolución nº 2.957, de 29.9.99), María
Teresa Covisa Rubia.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

D.N.I. nº: 10.871.247.
NOMBRE Y APELLIDOS: Beatriz López Muñiz. 
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 4.6.01.

D.N.I. nº: 45.447.680.
NOMBRE Y APELLIDOS: Alberto González Padrón. 
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 12.6.01.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de agosto de 2001.-
El Director, Diego Miguel León Socorro.
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3670 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 30 de agosto de 2001,
del Director, relativo a requerimiento de com-
parecencia para notificación a los interesados
en los procedimientos correspondientes en re-
lación con infracciones en materia de empleo
y protección por desempleo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio, se procede conforme a lo es-
tablecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y mediante publicación del presente anuncio,
a la notificación de expedientes sancionadores por in-
fracción en materia de empleo y protección por
desempleo (artº. 30 de la Ley de 7 de abril), hacién-
dose pública la relación de actos que se encuentran
pendientes de notificar:

En relación con la reclamación previa presentada
por D. Fulgencio Marrero de León, D.N.I. nº 42.000.075,
con fecha 25 de junio de 2001, contra la Resolución
nº 1699, de fecha 1 de junio de 2001, y de acuerdo
con lo establecido en el apartado B.5 del Real Decreto
150/1999, de 29 de enero (B.O.E. de 17 de febrero
de 1999), sobre traspaso a la Comunidad Autónoma
de Canarias de la gestión realizada por el Inem, re-
lativo a la potestad sancionadora, corresponde a es-
ta Comunidad Autónoma la competencia para la ini-
ciación de los procedimientos sancionadores y, en su
caso, la imposición de las sanciones relativas a las
infracciones de los trabajadores establecidas en el ar-
tículo 17 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4
de agosto, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley sobre infracciones y Sanciones en el Orden
Social (B.O.E. de 8 de agosto de 2000).

Este Instituto, teniendo en cuenta lo alegado, así
como la documentación aportada, ha resuelto dictar
la siguiente

RESOLUCIÓN

Estimar favorablemente los argumentos aportados
en la fase de reclamación previa, dejando sin efec-
tos la mencionada resolución sancionadora repo-
niendo su derecho a la prestación por desempleo en
iguales circunstancias a las que tenía en el momen-
to anterior a iniciarse el expediente sancionador.

Contra este acuerdo, podrá formular demanda en
el plazo de 30 días, ante el Juzgado de los Social, funda-
mentada exclusivamente en los hechos alegados en
el expediente administrativo, como determinan los
artículos 71 y 72 del Texto Refundido de la Ley de
Procedimiento Laboral, aprobado por el Real Decreto

Legislativo 2/1995, de 7 de abril (B.O.E. nº 86, de
11 de abril).- Santa Cruz de Tenerife, a 30 de agos-
to de 2001.- El Director, p.d., la Subdirectora de
Empleo (Resolución nº 2.957, de 29.9.99), María
Teresa Covisa Rubia.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de agosto de 2001.-
El Director, Diego Miguel León Socorro.

3671 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 30 de agosto de 2001,
del Director, relativo a requerimiento de com-
parecencia para notificación a los interesados
en los procedimientos correspondientes en re-
lación con infracciones en materia de empleo
y protección por desempleo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio, se procede conforme a lo es-
tablecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, y mediante publicación del presente anuncio, a la
notificación de expedientes sancionadores por in-
fracción en materia de empleo y protección por de-
sempleo (artº. 30 de la Ley de 7 de abril), haciéndo-
se pública la relación de actos que se encuentran
pendientes de notificar:

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: no renovación de la de-
manda, y en atención a los siguientes

HECHOS

1º) Con fecha que figura en el anexo a este escri-
to en referencia a cada uno de los interesados que en
el mismo se relacionan, se les comunicó una propuesta
de sanción emitida por este Instituto, en atención a
los hechos obrantes en el mismo y, 

De acuerdo con lo establecido en el apartado B.5
del Real Decreto 150/1999, de 29 de enero (B.O.E.
de 17 de febrero de 1999), sobre traspaso a la
Comunidad Autónoma de Canarias de la gestión
realizada por el Inem, relativo a la potestad sancio-
nadora, corresponde a la Comunidad Autónoma la com-
petencia para la iniciación de los procedimientos
sancionadores y, en su caso, la imposición de las
sanciones relativas a las infracciones de los trabaja-
dores establecidas en los números 1.1, 1.2 y 2 del artº.
30 de la Ley 8/1988, de 7 de abril.

Se procede, de oficio, a dejar sin efecto la men-
cionada comunicación de propuesta de sanción, re-
poniendo su derecho a la prestación por desempleo
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en iguales circunstancias a las que tenía en el momento
anterior a iniciarse el expediente sancionador.- Santa
Cruz de Tenerife, a 30 de agosto de 2001.- El Director,
p.d., la Subdirectora de Empleo (Resolución nº 2.957,
de 29.9.99), María Teresa Covisa Rubia.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

D.N.I. nº: 42.165.337.
NOMBRE Y APELLIDOS: María Rosa Hernández Álvarez.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 24.5.01.

D.N.I. nº: 43.794.061.
NOMBRE Y APELLIDOS: Ana Verónica Padrón Rodríguez.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 28.5.01.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de agosto de 2001.-
El Director, Diego Miguel León Socorro.

3672 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 30 de agosto de 2001,
del Director, relativo a requerimiento de com-
parecencia para notificación a los interesados
en los procedimientos correspondientes en re-
lación con infracciones en materia de empleo
y protección por desempleo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio, se procede conforme a lo es-
tablecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y me-
diante publicación del presente anuncio, a la notifi-
cación de expedientes sancionadores por infracción
en materia de empleo y protección por desempleo (artº.
30 de la Ley de 7 de abril), haciéndose pública la re-
lación de actos que se encuentran pendientes de no-
tificar:

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: no devolver justificante en
plazo de haber comparecido a oferta de empleo, y en
atención a los siguientes

HECHOS

1º) Con fecha que figura en el anexo a este escri-
to en referencia a cada uno de los interesados que en
el mismo se relacionan, se les comunicó una propuesta
de sanción por dicho motivo, concediéndoles el pla-
zo de 15 días para que alegaran las razones pertinentes,
según lo dispuesto en el número 4 del artículo 37 del

Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. nº
132, de 3 de junio), por el que se aprueba el Reglamento
General sobre Procedimiento para la imposición de
sanciones por infracciones del Orden Social y para
los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad
Social.

2º) Las alegaciones presentadas no desvirtúan los
hechos que motivaron la notificación, a los que son
de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los motivos expresados en la propuesta son
causa de pérdida de la prestación por desempleo du-
rante un mes según lo dispuesto en el número 1.1 del
artículo 46 de la Ley 8/1988, de 7 de abril (B.O.E.
nº 91, de 15 de abril), modificado por la Ley 22/1993,
de 29 de diciembre (B.O.E. nº 313, de 31 de di-
ciembre).

II. La no renovación de la demanda implica dejar
sin efecto su inscripción como demandante de em-
pleo con la pérdida de derechos que como tal tuvie-
ra reconocidos, según el número 1.2 del artículo 46
de la Ley 8/1988, de acuerdo con la redacción dada
por el artº. 35 de la Ley 50/1998, de 30 de diciem-
bre (B.O.E. nº 313, de 31 de diciembre).

III. De acuerdo con lo establecido en el apartado
B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de enero, so-
bre traspaso a la Comunidad Autónoma de Canarias
de la gestión realizada por el Instituto Nacional de
Empleo, relativo a la potestad sancionadora, corres-
ponde a esta Comunidad Autónoma la competencia
para la iniciación de los procedimientos sancionadores
y, en su caso, la imposición de las sanciones relati-
vas a las infracciones de los trabajadores estableci-
das en los números 1.1, 1.2 y 2 del artº. 30 de la Ley
8/1988, de 7 de abril.

Vistos los preceptos legales citados, y demás de
general aplicación, se resuelve suspender la presta-
ción por desempleo que está siendo percibida por Vd.
por el período de 1 mes transcurrido el cual, le será
reanudada de oficio, siempre que mantenga su situación
de desempleo y se inscriba de nuevo como deman-
dante de empleo, para lo cual deberá personarse en
su Oficina.

Se advierte que de no estar conforme con el acuer-
do adoptado, dispone de 30 días, contados desde la
recepción de la presente Resolución, para interponer
ante este Organismo, a través de su Oficina, la pre-
ceptiva reclamación previa a la vía jurisdiccional, se-
gún lo dispuesto en el artículo 71 del Texto Refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril
(B.O.E. nº 86, de 11 de abril).- Santa Cruz de Tenerife,
a 30 de agosto de 2001.- El Director, p.d., la Subdirectora
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de Empleo (Resolución nº 2.957, de 29.9.99), María
Teresa Covisa Rubia.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

D.N.I. nº: 52.356.181.
NOMBRE Y APELLIDOS: María Isabel Mera Sánchez. 
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 4.6.01.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de agosto de 2001.-
El Director, Diego Miguel León Socorro.

Administración Local

Cabildo Insular
de La Palma

3673 ANUNCIO de 7 de agosto de 2001, sobre no-
tificación de Resoluciones en materia de in-
fracciones administrativas de transportes.

Providencia de junio de 2001, del Ilmo. Sr. Pre-
sidente del Cabildo Insular de La Palma relativo a no-
tificación de resoluciones recaídas en expedientes san-
cionadores por infracciones a la normativa sobre
transportes terrestres que se relacionan.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, sobre notifi-
cación a interesados intentada y no practicada,

D I S P O N G O:

Notificar a los denunciados que se citan, los car-
gos especificados en el expediente que les ha sido in-
coado por la Presidencia de este Cabildo Insular por
infracción administrativa contemplada en la norma-
tiva reguladora de los transportes terrestres.

El Cabildo Insular de La Palma tiene atribuida la
competencia en materia de transportes terrestres que
le ha sido transferida por la Disposición Adicional
Primera, letra l), de la Ley Territorial 14/1990, de 26
de julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias, ejerciendo su Presidente las fa-

cultades que le atribuyen tanto el artículo 34.1.l) de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, como el artículo 10.2
del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el
que se aprueba el reglamento para el ejercicio de la
potestad sancionadora.

Se ha nombrado Instructor de los expedientes a D.
Esteban René García Quesada, que podrá ser recu-
sado conforme a los artículos 28 y 29 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 210 del Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre, los inte-
resados dispondrán de un plazo de quince días hábi-
les, contados a partir de la publicación del presente
anuncio, para aportar cuantas alegaciones, docu-
mentos o informaciones estimen convenientes, o pro-
poner pruebas concretando los medios de que pretendan
valerse, con la advertencia que de no presentar ale-
gaciones a la Resolución de iniciación, ésta podrá ser
considerada Propuesta de Resolución. Asimismo, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 42.2 y 4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se informa
que el plazo máximo para la resolución y notifica-
ción del presente procedimiento será de seis meses.

1. TITULAR: Francisco Sánchez Ortega; Nº EXPTE.:
TF/2001/500022; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF 9202 H; INFRACCIÓN: artº. 140.a)
Ley 16/1987, y artículos 41 y 197.a) Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO: realizar un servicio
público de mercancías careciendo de la tarjeta de trans-
porte.

2. TITULAR: Disvive, S.L.; Nº EXPTE.: TF/2001/500036;
POBLACIÓN: Santa Cruz de La Palma; MATRÍCULA:
TF 8318 AC; INFRACCIÓN: artº. 140.a) en relación con
el artº. 102.2.a) y 102.3 Ley 16/1987; CUANTÍA: 250.000
pesetas; HECHO: realizar un transporte público de mer-
cancías sin que el conductor acredite relación laboral ni
nominal con la empresa titular de la tarjeta de transporte.

3. TITULAR: Jesús Pascual Villarroya; Nº EXPTE.:
TF/2001/500047; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA:
TF 4187 AL; INFRACCIÓN: artículos 140.a) Ley 16/1987,
y 197.a) Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000
pesetas; HECHO: realizar un servicio público de mer-
cancías careciendo de la tarjeta de transporte.

4. TITULAR: Grupajes La Palma, S.L.; Nº EXPTE.:
TF/2001/500062; POBLACIÓN: Santa Cruz de La Palma;
MATRÍCULA: TF 3265 AN; INFRACCIÓN: artículos
90 y 140.a) en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987, y
artículos 41 y 197.a) en relación al artº. 198.p) Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pesetas; HE-
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CHO: realizar un servicio público de mercancías con tar-
jeta de transporte caducada por no visar en el plazo esta-
blecido por la Administración.

Santa Cruz de La Palma, a 7 de agosto de 2001.-
La Presidenta Accidental, Margarita Castro Pérez.

Cabildo Insular
de Tenerife

3674 ANUNCIO de 27 de agosto de 2001, relativo
a expediente sancionador por infracción me-
dioambiental.

De conformidad con lo establecido en el artº. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se publica el
presente anuncio por el que se notifica al interesado
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica y actualmente en paradero desco-
nocido, la propuesta de resolución formulada con
ocasión del expediente que le ha sido instruido por
este Cabildo por infracción medioambiental a la nor-
mativa que se indica, la cual se dirige al órgano com-
petente para resolver el procedimiento, el Consejero
Insular del Área de Medio Ambiente.

Nº EXPTE.: 20/00.
PERSONA RESPONSABLE: José Luis González Suárez.
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Hoya del Charquillo, 18,
Santa Cruz de Tenerife-38000.
HECHOS DENUNCIADOS: abandono del vehículo matrícula
TF-9385-T, turismo marca Seat, modelo Panda 40, en el lugar
conocido como Valle Crispín, en el término municipal de Santa
Cruz de Tenerife, dentro del Espacio Natural Protegido T-12 (Parque
Rural de Anaga).
INFRACCIÓN: infracción administrativa tipificada en el artº.
202.4.a) de la Ley 9/1999, de 13 de mayo, de Ordenación del
Territorio de Canarias, en relación con lo dispuesto en el artº.
202.3.c) del mismo texto legal. 
CALIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: muy grave.
SANCIÓN: 100.000 pesetas (601,01 euros).

En virtud de lo establecido en el artº. 19.1 del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora, el expediente ad-
ministrativo estará puesto de manifiesto durante el
plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al
de la notificación de este anuncio, en las oficinas de
la Unidad de Disciplina Medioambiental, sitas en la
calle Diego de Almagro, 1, Hogar Infantil Sagrada Familia,
Edificio Miramar, 1ª planta, Santa Cruz de Tenerife,

en horario de 8,00 a 15,00. Durante dicho plazo el in-
teresado podrá consultar el expediente, obtener copias
de los documentos que obren en el mismo, formular
alegaciones y presentar los documentos e informaciones
que estime pertinentes ante la Instructora.

La cantidad correspondiente a la multa podrá ser in-
gresada en la cuenta corriente restringida de recauda-
ción nº 2065 0000 05 1114004987 abierta a nombre del
Excmo. Cabildo Insular de Tenerife en la entidad CajaCa-
narias, haciendo constar en el documento de ingreso el
número del expediente sancionador y presentando, poste-
riormente, el justificante del ingreso en las dependencias
de la Unidad de Disciplina Medioambiental, a cuyo efec-
to podrá bastar su remisión por fax al nº (922) 239191. 

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de agosto de 2001.-
La Instructora, María Esther Trujillo González.

Ayuntamiento de Las Palmas
de Gran Canaria

3675 ANUNCIO de 19 de julio de 2001, relativo al
inicio del expediente de expropiación forzosa,
por el procedimiento de tasación conjunta, de
los bienes y derechos que comprenden varias
fincas destinadas por el Plan General de
Ordenación Urbana para la prolongación de
la calle Olof Palme.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria
celebrada el día 28 de julio de 2000, acordó el inicio
del expediente de expropiación forzosa, por el pro-
cedimiento de tasación conjunta, de los bienes y de-
rechos que comprenden varias fincas destinadas por
el Plan General de Ordenación Urbana para la pro-
longación de la calle Olof Palme y que a continua-
ción se detalla, en base a lo dispuesto en el artº. 44
del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias, y en virtud de las facultades
otorgadas por el artº. 2.1 de la Ley de Expropiación
Forzosa y el artº. 3.2 de su Reglamento, en relación
con el artº. 4.d) de la Ley 7/1985, reguladora de las
Bases del Régimen Local, se pone de manifiesto al
público en la Unidad de Gestión Urbanística del Área
de Urbanismo, 4ª planta de las Oficinas Municipales,
calle León y Castillo, 270, para que en el plazo de
un mes, a partir de la publicación en el Boletín Oficial
de la Comunidad Autónoma, de conformidad con el
artº. 202.2 y 3 del Reglamento de Gestión Urbanística,
puedan formularse alegaciones sobre la procedencia
o disposición de los bienes y su estado material o le-
gal, reparos y defectos que se estimen pertinentes, con
arreglo a las normas vigentes.
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Asimismo y a los efectos previstos en el artº. 51.2
del Reglamento de Organización y Funcionamiento,
se hace público que en dicha sesión plenaria se acor-
dó también delegar en la Comisión de Gobierno la
aprobación de los sucesivos trámites del expediente
expropiatorio y facultar al Ilmo. Sr. Alcalde para la
firma de cuantos documentos fuesen precisos para la
efectividad de todo lo acordado. Haciéndose públi-
co también a los efectos previstos en el artº. 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de julio de
2001.- El Alcalde, p.d., el Concejal Delegado del
Área de Urbanismo (Decreto nº 13.062, de 13.7.01),
Francisco Fernández Roca.

Autoridad Portuaria
de Santa Cruz de Tenerife

3676 ANUNCIO de 31 de julio de 2001, relativo a
notificación de la liquidación nº T/2001/9016-
W, a la entidad Crownship Marine, Ltd.

Intentada la notificación de la liquidación nº
T/2001/9016-W, que a continuación se detalla, a la
entidad Crownship Marine, Ltd., con domicilio en la
calle Juan Rejón, 52, 4ºA, código postal 35008, de
Las Palmas de Gran Canaria, sin que haya podido prac-
ticarse, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-

ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se proce-
de a su publicación:

Por el presente se notifica a la entidad Crownship
Marine, Ltd. la liquidación nº T/2001/9016-W, emi-
tida en fecha 24 de abril de 2001, por importe de un
millón (1.000.000) de pesetas (6.010,12 euros), en eje-
cución de la Resolución del Consejo de Administración
de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife,
celebrado en fecha 12 de diciembre de 2000, por la
que se acordó imponer a la expresada entidad una san-
ción de multa de un millón (1.000.000) de pesetas,
que deberá hacer efectiva, mediante ingreso en las
cuentas recaudatorias habilitadas al efecto en las
Entidades Bancarias y Cajas de Ahorro a nombre de
la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife, en
los siguientes plazos:

a) Si la publicación del presente tuviera lugar en-
tre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de la
publicación hasta el día 5 del mes siguiente o el in-
mediato hábil posterior, de conformidad con el artículo
20 del Real Decreto 1.684/1990, de 20 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación.

b) Si la publicación del presente tuviera lugar en-
tre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha
de la publicación hasta el día 20 del mes siguiente o
el inmediato hábil posterior, de conformidad con el
precitado artículo 20.

Asimismo, se significa que la falta de pago en los
expresados plazos motivará la apertura del procedi-
miento de apremio, con aplicación de los recargos co-
rrespondientes, de conformidad con lo prevenido en
el artículo 46 del Real Decreto 1.684/1990.
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Contra el presente acto podrá interponerse recla-
mación económico-administrativa ante el Tribunal
Económico-Administrativo Regional de Canarias,
Sala de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de quin-
ce (15) días, contados a partir del siguiente a aquel
en que tenga lugar la publicación del presente, de con-
formidad con las previsiones del Real Decreto

391/1996, de 1 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento de Procedimiento en las Reclamaciones
Económico-Administrativas.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de julio de 2001.- El
Presidente, Luis Suárez Trenor.
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